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INTRODUCC ION 



1.1 Fundamentación del tema 

El desarrollar oomo tema de tesis un "Centro de 

Penitenciario Varonil", surge de la necesidad 

Readaptación 

de dar una 

respuesta al problema de sobrepoblación de delincuentes en otros 

centros penitenciarios; producto de la sociedad misma, es decir, 

"el hombre es responsable porque vive en sociedad". En momentos 

de cambios politicos, económicos y sociales que enfrenta el pais, 

éstn requiere de soluciones a problemas concretos, tales como ln 

modificaoión en la administración y politice del sistema 

penitenciario mexicano, para evitar que llegue a un alto grado de 

corrupción, el cual se ha relegado por ser un problema social 

incontrolable. 

En base a lo anterior, se debe tomar en cuenta la readaptación 

del delincuente a la sociedad como prioridad. Considerando éste 

primero como prioridad, ayudará a que el interno quiera 

rehabilitarse o readaptarse, lo que a su vez facilitará un mejor 

manejo administrativo y, por lo tanto, ayudará a que se adapte 

nuevamente a ella. 



2. ANTECEDENTES HISTORICOS DE CENTROS PENITENCIARIOS 



Lus instituciones penales nocen de una verdadera e imperiosa 

necesidad social, como es lo. de la propia conservación; sin 

embargo, no han sabido satisfacerla, supuesto que la criminalidad 

Y la reincidencia y 6sta aún más que aquella, lejos de disminuir 

ha aumentado constante y pro¡resivamente; estos hechos ponen de 

manifiesto la ineptitud de dichas instituciones. Proveer con 

eficacia y acierto a la defensa y conservación social, para 

desempeñar la función que le es propia. El sistema penitenciario 

tiene que producir la oorrecoi6n de los delincuentes y, con 

esto, se salvará a muchos hombres del patibulo para devolverlos a 

la sociedad: ya "útiles y honrados". 
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2.1 MARCO INTBRNACIONAL 

En muohos lugares del mundo, desde el inicio o conocimiento 

del hombre, la justicia penal se aplicó de manera informal. Un 

ataque oontra una persona o oontra sus derechos se consideraba 

cuestión privada, que deberian de resolver las partes en 

conflicto o sus familiares. La violación de la autoridad política 

o social o las normas religiosas daban lugar oon frecuencia a 

sanciones generales oontra un grupo o una tribu (familiar o 

comunidad). Aún persisten en algunas religiones del mundo 

especialmente en Afrioa, mecanismos consuetudinarios para 

resolver controversias que se basen en la restitución y el 

establecimiento de la armenia social más que un procedimiento 

judicial entre adversarios (1). • 
La civilización hel6nioa C*> ignoró la pena privativa de la 

libertad. No obstante, Platón (*) intuyó la necesidad de tres 

tipos de cárceles: una en la plaza del mercado (cárcel de 

custodia)¡ otra, sofonisterion, en la misma ciudad (casa de 

corrección)¡ y, la tercera, con el fin de amedrentar (casa de 

suplicio) en un paraje sombrio y alejado de la provincia. En el 

tercer libro de "Las leyes", Platón distingue entre crlmenes 

extraordinarios, cuyos autores debian sufrir muerte civil, y 

aquellos que sólo merecian sanciones de corrección y que por lo 

tanto, debian hacerse efectivas en un establecimiento especial 

(2). En Roma, la primera cárcel fué construida por el emperador 

(*). Ver glosario. 
(1). Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia 

penal¡ México, Publicaciones de la ONU¡ 1990. 
a 

(2). Ellas Neuman, Prisión abierta, Buenos Aires, 2 Edición; 
Ediciones Oepalma; 1ga4, pág. 10-11. 
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Alejandro Severo (*) en la época do los reyes y de la república, 

existieron tres cárceles célebres a saber: la cárcel tuliana, 

llamada también latomia (tullianium)¡ latcmia del griego y latin 

cantera, en la atiguedad vino a ser como cárcel, porque a menudo 

los penados extinguian su condena en las canteras¡ la laudiana, 

y la mamertina que existe en el ángulo septentrional del foro 

debajo de la iglesia de San José de FaleUnani (3). 

Manaya-Dharpa-Saatra LlaxAa dA HAl1l1.l (*) 

En los grandes códigos religiosos las penas solian ser 

gravisimas e irreparables. En las leyes de Hanú, la pena iba de 

reprimenda a sanción corporal y ésta podia ser desde severos 

reproches hasta multas, según la reincidencia del transgresor 

(4). 

En diversos libros del Antiuuo Testamento eran considerados 

crimones a aquellas conductas dirigidas contra Dios: idolutrin; 

blasfemia, trabajar el sábado, hechiceria y adivinación, cte., 

eslor1 oran oac;ti,¡¡ados 0011 pena de muerte, multas, penas 

corporales o reparación (5). 

La poca legislación penal coránica tomó medidas punitivas que 

iban de ·la simple amonestación a la pena de muerte (6). 

C*>· Ver glosario. 

( 3). 

( 4). 

( 5). 
( 6). 

n 
Ellas Neumnn, Prisión abierta, Buenos Aires, 2 Edición; 
Ediciones Depulmi; 1964, pAd.11. 
Sergio Garoiu Ramirez, Manual de prisiones¡ la pena y la 

u 
prisión, Hóxico, 2 Edición; Editorial Porrúa; 1980, 
131-132. 
Idem. (4), pág. 132-133. 
Idem. {4), pag. 133. 
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A finales del siglo XVIII, se inició un movimiento en 

Inglaterra, asi como en los Estados Unidos, que se le nombró 

conjuntamente con Jere11ia11 Howard Bentha11 y Blakatone (*), para 

realizar reformas a las prisiones y dichos autores lo sostuvieron 

y propa~aron con ahinco logrando atraer a él a esos sectores 

dedicados a las producciones sectoriales: hombres de ciencia y 

filántropos. Lo que no pasó inadvertido para los gobernantes y 

pensadores mexicanos, quienes, en medio de Jas luchas politicas, 

no dejaron de atender esos mejoramientos a las cárceles (7). 

<*>· Ver glosario. 
(7). Victor Manuel Garcia Romero, Lecu11berri: una historia 

inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAM, Haestria en 
Docencia e Investigación: 1989, tomos I, II y III. 
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2.2 MARCO NACIONAL 

~ grehigp6nioa <Kéxioo) 

Procedimiento penal en el dereoho prehispánico 

El derecho prehispánico no rigió uniformemente para todos los 

diversos pobladores del Anáhuao (*) puesto Que constituien 

agrupaciones diversas gobernadas por distintos sistemas y, aungue 

habia cierta' semejanza, las normas juridicas eran distintas. 

El derecho era consuetudinario y quienes tenian la misión de 

juzgar lo transmitian de generación en generación. 

Para decretar los castigos y las penas, no bastaba únicamente 

la ejecución del ilioito penal; era menester un procedimiento que 

las justificara, siendo de observancia obligatoria para los 

enca1·gados de la función jurisdiccional. 

Existian tribunales reales, provinciales, jueces menores, 

tribunal de comercio, militar, etc., cuya organización era 

diferente, en razón a las necesidades, a los reinos, al delito 

cometido y a la categoria del sujeto infractor (8). 

Derecho Azteca (*) 

1.\11 ul reino do México, el mounrca era la máxima 11utoridad 

judicial y dele¡nba sus funoiones en un magistrado supremo dotado 

de competencia para conocer de las apelaciones en materia 

criminal; a su vez, éste nombraba a un magistrado para ejercer 

i1uales atribuciones en las ciudades con un número de habitantes 

considerable, y este magistrado designaba a los jueces encargados 

de los asuntos civiles y criminales (9). 

(*). 
(8). 

(u). 

Ver glosario. 
Dialn6stioo de las Prisiones en México 
Héxico, Comisión Nacional de Derechos 
9-35. 
Idom. (8). 
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Tomundo en cuenta la clasificación de las infracciones penales 

en leves o sravos, para conocer de las primeras designaban 

jueces, cuya jurisdicción comprendia solamente, la de un barrio 

determinado de la ciudad. Las infracciones graves se encomendaban 

.a un tribunal colegiado, integrado por tres o cuatro jueces; los 

jueces menores, iniciaban las actuaciones procedentes, efectuaban 

la aprehensión de los delincuentes, instruian el proceso en forma 

sumaria y el magistrado supremo era quien decidia en definitiva. 

El limite para resolver el proceso era de ochenta dias, y las 

sentencias se dictaban por unanimidad o por mayoria de votos 

( 10). 

Se distinguieron cuatro tipos de prisiones: (figura 1) 

1.- ll l'eiloiloyan: estaba destinado para recluir a los deudores 

que rehusaban pagar su crédito y otras penas menores. 

2.- IU. CaubcalJ.i.: destinado para delincuentes que habian cometido 

delitos sraves y se les debia aplicar la penn capital. Se le 

conooia tambien como Petlaoalli. 

3.- lil. Malcalli: destinado para cautivos de gue.·ra, a guiones se 

les tenia sran preferencia y no habia igualdad en el trato en 

relación con los demás prisioneros de otras cárceles. 

4.- U Petlalco: destinado a los reos por faltas leves. 

(10). Diagnóstico de las prisiones en M6xioo (serie folletos), 
Héxico, Comisión Nacional de Derechos Humanos; 1991, pág. 
9-35. 

l l 





Derecho Haya (*) 

Entre los Hayas, el derecho e3taba oaraoteri2ado por la 

extrema rigidez en las sanciones y, como los Aztecas, castigaban 

toda conducta que lesionara las buenas costumbres, la paz y la 

tranquilidad sooial (11). 

La jurisdioción residia fundamentalmente en el Ahau <*), quien 

en als.unas ocasiones podia delegarla en los Batabes <*). La 

jurisdicción de los Batabes oomprendia el territorio de su 

cacicazgo, y la del Ahau todo el Estado. La justicia se 

administraba en un templo que se alzaba en la plaza pública de 

los ,,ueblos y que tenia por nombre Popilva. Los juicios se 

ventilaban en una sola instancia, no existiendo ningún recurso 

ordinario ni extraordinario (12). 

Derecho Zapoteoo y Tarasco <*> 
Le reglamentación de penes, asi como su ejecución, entre los 

Zapotecos y los Tarascos fué minima. La delincuencia era tan 

baja, que la pena por excelencia entre los primeros fué la 

flagelación y la prisión, pero únicamente eran utilizadas por los 

delitos de embriaguez entre los jóvenes y la desobediencia a las 

autoridades. Entre los Tarascos, al parecer sólo se utilizaba 

para esperar el dia de la sentencia y, excepcionalmente era la 

pena ·que se imponia al reincidente por cuarta ocasión. 

(*). 
( 11). 

( 12). 

Ver glosario 
Dia¡n6stico de las prisiones en México (serie folletos), 
México, Comisión Nacional de Derechos Humanos; 1991, pág. 
9-35. 
Idem. (11). 
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En conclusión, podemos mencionar que en la época prehispánica 

el recluso de la prisión fué utilizado rudimentariamente y en 

ninguno de los pueblos nativos su utilizó como medida de 

readaptación social, sino como reflexión o represión ejemplar, 

para disminuir la comisión de act«s antisociales. Esto era 

lógico, dado lo estricto del derecho penal que imperaba du r1111 l.f! 

esa época ( 13). 

(13). Diagnóstico de las prisiones en México (serie folletos), 
México, Comisión Nacional de Derechos Humanos: 1991, püg. 
9-35. 
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~ d.A lA Cgnquiata 

Al llevarse a cabo la ConQuista, los ordenamientos legales del 

derecho castellano y las disposiciones dictadas por lns nuevas 

autoridades desplazaron el sistema juridico azteca y el maya. 

Diversos cuerpos de leyes, como la Recopilación de las Leyes 

de India, Las Siete Partidas, La Novisima Recopilación y muchas 

otras mas; establecieron disposiciones procesales. En realidad, 

no existir. un grupo de normas organizndas institucionalmente para 

regular el procedimiento en materia criminal, y aunque las Siete 

Partidas, de manera más sistemática pretendian establecer los 

preceptos generales para el mismo, al "estructurar el proceso 

penal en el sistema de enjuiciamiento de tipo inquisitorio, 

resultaban confundidas las disposiciones de carácter 

eolesidstico, profano, fueral y renl" (14). 

(14). Diagnó•tioo de la• pri•iones en H6xioo (serie folletos), 
H6xioo, Comisión Nacional de Derechos Humanos; 1991, p6g. 
9-35. . 
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ER.o.g,a. Colonial 

En la época colonial el sistema penal representó el traslado 

de ln~ instituciones juridicas españolas a territorio americano. 

Existia una amplia legislación colonial al respecto, numerosas 

cédulas, instrucciones, ordenanzas, leyes impuestas por Cortés 

(*), en el principal cuerpo de leyes coloniales "De las cárceles 

y carceleros", "De las visitas de la cárcel" y "De los delitos y 

penas" (15). El que tenla la enmienda de castigar en la época 

colonial era el Santo Oficio <*> (o la Santa Inquisición), pues 

castigaba con severidad los siguientes delitos: judaismo, 

encubrimiento de judios, rebeldía y afrancesamiento, mentira, 

idolatría, etc., y lns penas iban desde la muerte a garrotazos o 

la quema hasta prisión y azotes; siendo los delitos más comunes 

robo, asalto, homicidio, portación de armas, daño a propiedad 

ajena, embriaguez, homosexualidad, alcahueter"'ía y blasfemia entre 

otros. 

Las cárceles propias del Santo Oficio eran la "secreto", en 

dondu pormaneclan los reos incomunicados hasta la sonLn~nin 

definitiva y, la "perpetua o de misericordia", donde pasaban los 

que estaban condenados: allí se les permitían·trabajar en algún 

arte u oficio para ganarse la vida y, en algunos casos los 

dejaban salir a buscar sus alimentos de limosnas; otros cumplían 

,la sentencia de cárcel y hábito perpetuo en su propia casa, sobre 

(*). 
( 15). 

Ver glosario. 
Antecedentes históricos (folleto), México, Dirección 
General de Reclusorios y Centros de Rehabilitación Social 
del D.D.F.; 1978. 
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todo en los lugares en donde no habia un edificio destinado para 

ese fin o si existia, no podia contener un gran número de 

sentencicdos (16). 

El primer edificio de la Inquisiaión (fisura 2) contaba con 

salas de audiencia y de juzgado, una cámara del secreto donde 

estaban los reos aún no sentenciados,aposentos para dos 

inquisidores, el alguacil y el portador. Sin embargo, el aumento 

del número de detenidos y procesados pronto hizo imprescindible 

la ampliación de las instalaciones. 

Asi, quien dejó realmente terminada esta primera construcción 

fué Alfonso de Peralta (*), quien compró una gran casa para 

cárcol perpetua (17). 

Con ese aspecto duraron las casas inquisitoriales hasta la 

gran inundación de 1629-1634, al término de la cual fué necesario 

reparar y agrandar las cárceles, terminándose las llamadas de 

"penitencia", con dieciocho celdas y la vivienda del alcalde. 

Finalmente, el 5 de diciembre de 1732 se iniciaron las obras 

del actual Palacio de la Inquisición (figura 3) por el 

arquitecto Pedro de Arrieta (*) (18). 

<*>· 
(16). 

(17). 

(18). 

Ver glosario. 
A. D. Chavoro, Méxioo a través de los siglos; historia 
antigua y de la conquista; México, Editorial Cumbre S.A., 
1971; tomo I, pág. 423-424. 
Dirección General de Acción Civica, Cultural y Turistica, 
Ruta 5; Centro histórico de la Ciudad de México (folleto), 
México, 0.0.F.; 1991. 
Dia~nóstico de las prisiones en México (serie folletos), 
México, Comisión Nacional de Derechos Humanos; 1991, pág. 
9-35. 
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Las prisiones més conocidas eran NLa Circel Perpetua de la 

Inquisición" y NLa Real Céroel de Corte" , en las que se vivia 

en condioio"es inhumanas (19,20). 

Don Manuel de Lardiz4bal y Uribe (*) (1739-1820) formuló un 

proyecto de Código Penal el cual no llegó a ser promulgado; sin 

embargo, su discurso sobre las penas rivaliza con el Marqu6s de 

Beooaria (*); ambos loQraron fincar el periódico humanitario de 

derecho penal (21). 

<*). 
( 19). 

(20). 

( 21). 

Ver glosario. 
Antecedentes históricos (folletos), México, Dirección 
General de Reclusorios y Centros de Rehabilitación Social 
del D.D.F.; 1978. 
D.D.F., Apuntes históricos sobre el sistema penitenciario 
de la Ciudad de M6xioo, México, S.E.P; 1987. 
Ide11. {19). 

17 



~ Indopondíonto 

Después de co~sumada la Independencia, el primer antecedente 

fué la Cárcel de Corte que on 1831 se transfirió al antiguo 

edificio de la ex-Acordada (figura 4) en donde por primera vez se 

habló del establecimiento de talleres de capacitación (sastreria, 

carpinteria, zapateria y lavanderia) (22). Para el affo de 1862, 

la notoria insuficiencia y el mal estado de la cárcel de la ox

Acordada, asi como la circunstancia de haberse extendido la 

ciudad hacia el poniente, quedando la prisión en un lugar que 

empezaba a ser céntrico y ya ooncurrido, a la entrada del paseo 

más importante y muy próximo a la Alameda, hicieron pensar en su 

traslado (23). Por gestiones del Ayuntamiento (*) y el pago de 

parte de lo que el gobierno le debia, fué cedido el extinto 

Colegio de Belén, con su casa de ejercicios anexa, con un costo 

estimado de 161,776 pesos; y previa a la ejecución de las obras 

más urgentes para convertirlo en prisión, fué trasladada a él la 

cárcel de la ex-Acordada. En esa época se dió origen a nuevos 

centros penitenciarios tales como la Cárcel de Belén o Cárcel 

General ~ue fué fundada en 1848 y además se promulgó un código 

penal en el que se asentaron las bases de organización de los 

presidios, la cual no funcionó debido a la mala administración ya 

que cayó en vicios tales oomo robo, lesión, muerte y prostitución 

y estaban tan arraigadas que era imposible su erradicación. Esta 

cárcel fué utilizada para todos 

(22). D.D.F., Apuntes históricos sobre el sistema penitenciario 
de la Ciudad de México, México, S.E.P.; 1978. 

(23). Victor Manuel Garcia Romero, Lecunberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAM, Maestria en 
Docencia e Investigación: 1989, tomos I, II y III. 
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aquellos puestos n disposición de lu autoridad poliLica y 

judicial. Desde entonces, Belén fue la prisión principal de lu 

ciudad, aunque sufrió numerosas transformaciones tanto en lo 

arquitectónico como en su organización, pero nunca llegó a 

convertirse en una prisión "medianamente segura y adecuada a sus 

propósitos". Llamada primeramente "Cárcel Nacional" y a partir de 

1867 "'Cárcel Municipal", en razón de haber dependido del 

Ayuntamiento y haber sido sostenida con sus fondos, para después 

pasar a ser la Cárcel General del Distrito, desde el 29 de 

septiembre de 1900 (24). 

La prisión de San Juan de Ulúa (figura 5) dependía del 

gobierno federal y en ella se confinaban a los reos 

incorregibles, especialmente a aquellos a quienes eran condenados 

a la pena capital o a la de prisión por 20 años (25). 

La correccional para me11ores fué fundada en ltl80 en el antil{uo 

colegio de San Pedro y Pablo (para varones) (figura 6) y en 1904 

se fundó otra sólo para mujeres (26). 

Lecumberri (figura 7) se inaugura en 1900 siendo una de las 

mejores penitenciarias construidas bajo la tecnología más 

avanzada de la época, con 814 celdas y que además de talleres 

contaba con enfermería, cocina y panadería. 

(24). Victor Manuel Garoia Romero, Lecu11berri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAM, Maestría en 
Docencia e Investigación: 1989, tomos I, II y III. 

(25). Antecedentes históricos (folleto), México, Dirección 
General de Reclusorios y Centros de Rehabilitación Social 
del D.D.F., 1978. 

(26). Idem. (25). 
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El 14 de septiembre del mismo a~o se expidió el "Reglamento 

General de los Establecimientos Penales del Distrito Federal", el 

cual reorganizó la "Cárcel General" que se estableció en el 

edificio de Del6n y so determina su dependencia de la Secretaria 

Gonorul de Gobernación y era dividida en dos partes: una de 

hombres y la otra de mujeres; la primera o la varonil, se 

subdividió en sentenciados, adultos encausados, detenidos, 

jóvenes, separos y presos politices. 

En 1908 se fundó la Colonia Penitenciaria de las Islas Marias 

en donde se llevaban a los deportados y éstos dependian 

directamente del gobierno federal. Esta prisión aún funciona en 

nuestros dias (27,28). 

(27). Antecedentes históricos (folleto), México, DireDción 
Gonoral de Reclusorios y Centros de Rehabilitación Social 
de 0.0.F.; 1978. 

(28). O.O.F., Apuntes históricos sobre el sistema penitenciario 
de la Ciudad de K6xioo, México, S.E.P.; 1978. 
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~ ~ Logupborri 

Siendo Gobernador del Distrito Federal el Dr. Ramón Fernández 

(*), (1881-1884), con el objeto de estudiar algunas reformas que 

se oons id eraba conveniente hacer al Código Penal promu l~ado en 

.1871, se nombró una comisión especial, la cual propuso a fines 

del año 1882, que se modificara el sistema penal en visor, 

teniendo en cuenta las nuevas ideas que en m~teria de tratamiento 

penitenciario se venian difundiendo en diversos paises. En los 

diez años transcurridos del mencionado Código Penal, el dictamen 

juridico aoad6mico de la Comisión se acompañó de un proyecto 

arquitectónico para construir una penitenciaria, elaborado casi 

exclusivamente por el In¡. Antonio Torres Torija (*), que reiteró 

en cierto modo el ya formulado por él 111ismo en 1868 con la 

colaboración del cuerpo de profesores de la Escuela de Bellas 

Artes, pero mejorando la disposición de las crujias conforme el 

sistema panóptico radial (figura 8) para facilitar la 

vigilancia; con lo ounl se distinguiré a nivel de planta (figura 

~). dn los oLroo ui~temns y se bnaar6 bajo el principio téorico 

de la planta panóptico de J. Bentham (1'787) (figuras 10, 11, 12, 

13, 14 y lS). Torres resuelve el problema de diseño para el 

sistema adoptado tomando un principio teórico-arquitectónico. 

Resuelve el Sistema Croffton a través del sistema de Bentham (29). 

(*). 
(29). 

Ver glosario. 
Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inoonolusa; Facultad de Arquiceotura, UNAH, HRestria e~ 
Uo1.:encia e Investigación: 1989, tomos I, II y llI. 
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51. 

1-Torre de lnsl"'ccion. 
2-Galerlo que la circuye. 

• •o 

\.iJ 

3-Corredorcs de:;cubiertos pnro. ln comunlcach:m con las C:e1das. 
4-Partc est~rior donde se ha1lun Ja:; celdi.ts y talleres, cc,n su c:ill!riu 

hAcla los pa.tlos. 
S--Mur'1lh1 que rodea todo el edificio, con un fosl) en toda su cs

tensle:n. 
&-Pabellones donde estor6n Jos hnbltaciones, hospitol, cocino, ntmu

cencs y demlis oficiml:t necesaria$. 
7-Puerto de entr•d~ fortilicndo. 
8-Cuerpo de gun.rdiu y s:1lta de reconocimiento. 
9-Espacio Intermedio pnr:l hucr1;•. scmbrndc1s, ra1ri:1s. Jlt:'l.OS, ~te. 

10--Pozos y pllns pnra lnvurse. 
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PANOPTICA DE JEREMIAS 8ENTHAM. 

a 

b ·····••·· 
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eouciQH o¡ ~A ce:llc.eAA. 
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ED:FICIC ?iill•CIPAL 

DIVISIONES o' CELDAS PARA L05 PllfSOS. 

ESCALEF.A ?~INCIPAL DEL EDIFICIO 

ENTRAD:. ~L MISMO. 
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Ya que en aquel tiempo existía la preocupación de no hacer 

nada renovador, sino tan sólo ser parte "siempre y en todos los 

niveles" de lo ya existente en los paises cultos, consideró 

Torres que el principio del panóptico era lo "m~s avanzado" 

porque resuelve con eficiencia la cuestión de la vigilancia. 

Aunque los documentos de la época sobre esta cuestión no le 

dan una gran importancia porque el objeto era rehabilitar, Torres 

ingresa al problema del dise~o por otra puerta: la de hacer un 

edificio en donde el que se encuentra dentro tenga menos 

posibilidades de escapar. Sin que nadie lo hubiera planteado 

antes, Lecumberri se convierte en la "prisión más segura", con 

menores probabilidades de fuga, y asi la historia de Lecumberri 

mostr~rá las dificultades a quien desea escapar de tal prisión 

(30). 

Si tal prisión se hubiera hecho en estos tiempos, entonces se 

hablaría de ella como una prisión de "alta seguridad". Gracias a 

las fugas famosas que se realizaron a través de la historia de 

Lecumberri (Apendice I), se podrá en el futuro (en otras 

investigaciones), mostrar en realidad que Lecumberri fué 

considerada por Torres Torija desde el punto de vista que los 

presos no se escaparan. 

A partir de Lecumberri, las otras prisiones, a excepción de 

Ulúa tenian problemas .de vigilancia. Lo que Torres se planteó fué 

hacer una o•rcel económi~a y lo resolvió a través del principio 

panóptico ser• barata en cuanto a su costo de vigilancia. 

<*). 
(30). 

Ver glosario. 
Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inoonolusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, Haestrtn en 
Docencia e Investigación: 1989, tomos I, II y III. 
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En otras palabras, podria decir que el principio panóptico 

inaugura una revolución en la arqutectura y os en él, donde la 

vigilancia se realiza a menor costo (31). 

Hipotéticamente esta obra representó en el trabajo 

arquitoct~nico de Torres el m~ximo grado de anoxión do Poder (el 

Estado), pero tal obra no ser6. más qno una muestra de 

arquitectura de poder para el Poder en la época de Porfirio Diaz 

(*), en otras palabras, formará parte de todas las obras de la 

arquitectura como simbolo de poder (32). 

La institución penitenciaria obedece y pretende satisfacer a 

la demanda sectorial que presenta su necesidad como de 

"oona1•rvu"ió11 sociul"; su defensa es la l'ormu en que se vu a 

castigar a cada delito. Pero ésta se presentará en forma 

concordante n la etapa de "evolución" y "progreso" que el 

discurso secLorinl dice que vive el pais en esa época. Es asi 

como se inicia una forma de represión más cientifica y asi la 

contestación al ataque producido por el delito sea tranquila y 

serena, como función del Poder Politice '"Justicia". 

De esta forma al lado de la función puramente punitiva, surge 

a Lrnv6s de esto discurso seotorinl una nueva función que Ju 

permiLtt ul l!!iludo, lu prevenoión. Con eGte nuevo ob,jutivo :.H• 

empezar~n a tomar otras medidas que van a ser de vigilancia y de 

control (33). 

(*). 
( 31). 

{ 32). 
( 33). 

Ver glosario. 
Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, Maestría en 
Docencia e Investigación: 1989, tomos I, II y III. 
Idem. (31). 
Idem. (31). 
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La propuesta de un sistema mds adecuado a las "circunstancias" 

de nuostro pals, sujetándose a la vez a los principios y 

reglnmontos m6s eficaces para el establecimiento de este tipo de 

obras: para la prevención de libertad en las "Naciones Cultas", 

donde se destina al "grandioso" objeto de: educar, instruir y 

moralizar a los criminales, fueron tomadas en cuenta en la 

elaboración de proyecto. La Comisión, inspirada al calor de las 

doctrinas y pr~cticas "modernas" que fueron discutidas y 

expuestas en los Congresos Penitenciarios de Europa y 

Norteamérica, decidió luego de su análisis, gue la selección del 

"mejor" sistema, teniendo en cuenta la situación de México y la 

aplicación de las "teorias cientificas", recayó en el Sistema 

Penitenciario Irlandés de Croffton, adoptado por el Congreso 

Americano de Cinoinatti en 1670 y por los internacionales de 

Londres en Estooolmo (34). 

Lográndose la formación del proyecto el 30 de diciembre de 

1662, la selección del terreno representa el primer juicio 

analitico de connotaciones para el imaginario social: deberia ser 

un terreno ubicado en un lugar que representaria la función y el 

sentido mismo de la institución y de sus habitantes. Estos 

dltimos ya establecidos "fuera de la sociedad", no podrian vivir 

dentro del espacio citadino, cuna de la exquisiteces de la "Gran 

Ciudad de México". Después de este estudio para la elaboración 

(*}. 
(34). 

Ver glosario. 
Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inconclusa: Facultad de Arquitectura, UNAH, Haestria en 
Docencia e Investigación: 1989, tomos I, 11 y IlI. 
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del terreno, se decidió que debían utilizarse los situados al 

no roes to ue ln ciudad, conocidas co11 ol nombt·c ue Cuclii l lu do Son 

Lázar.o (*) (35). 

El 9 de mayo de 1885 comenzaron los trabajos de cimentación en 

la parte destinada a la sección do hombres. La edificación del 

moderno penal se concluyó en 1897 y se inaugura el 29 de 

septiembre de 1000 siendo el mejor edificio de su época en 

Américn Lnt'ir1n (36). Considerando tros aspeclos funrlnment11lc.r1: 

a) Representando la época del Porfiriato C*) dentro de la 
historia de México. 

b) Sentando las bases de 
especifico. 

un sis lema J•en i t.encie.r io 

c) Siendo el primer 
construido con la 
cárcel (37). 

edificio en México proyectado y 
finalidad de tener la función de 

Estos puntos claves parecen un tanto excluyentes, pero son a 

su vez válidos y susceptibles de ser utilizados. 

Tomar a Lecumberri como edificación es colocarlo en el nivel 

superestructura (*). Esta colocación tajante provoca el riesgo de 

olvidar el precepto educativo quo se encuentra implicilo en 

Lecumberri. Educativo en dos sentidos: hacia el interior, de 

c•iortot< cuurpos i'Llt•1·u do lu norma y por el ulru 011 cuo11to u In 

aceptación de la ley; "si no quieres estar ahi debes vivir segdn 

las leyes", éste es un mensaje reforzado por Lecumberri. O en 

( 36). 
(37). 

Vnr ~ 1 O•iar lo. 
Victor Mnnuul Uurnln Homero, Lecunberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, Maestría en 
Docencia e Investigación: 1989, tomos I, II y III. 
Idem. (35). 
Idem. (35). 
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otras palabras, Lecumberri, una cárcel o manicomio. Funciona no 

sólo para los que estén ahí, sino para los de afuera. Este no 

estar ahí, es una necesidad creada, un deseo producido que 

justifica la presencia de la cárcel y provoca la opresión de un 

no querer estar ahi. Un miedo cuya finalidad no es de exterminar, 

sino disminuir las formas de resistencia y coayudar a la 

necesidad de otras instituciones. Esto no sólo las ayuda sino que 

las justifica por las relaciones múltiples que tienen con el 

Derecho, las Corporaciones Políticas, los tribunales, etc. (38). 

Considerando a Lecumberri como institución total, partiendo de 

la distinción que hace Brvin Goff11an <*.> entre ºTotal y No 

Total", es colocar a la cárcel igual al convento, al cuartel, 

etc. 

El adjP.tivo total de las instituciones se refiere a que en 

ellas el cuerpo realiza todas sus prácticas. El riesgo de tal 

perspectiva de las instituciones es llevar al extremo la escisión 

entre lo que se dom_ina, mundo exterior e interior. Provocando 

plantearse una división atemporal, fuera del contexto histórico, 

seria sólo ver la funcionalidad como un sitio o establecimiento 

social sin limites más allá de los físicos. Pero este error 

genera también un acierto que permite esclarecer cuestiones tales 

como: la jerarquía, los privilegios, etc. Y ~odo esto en la 

perspectiva marxista C*) por ejemplo, tiene un silencio 

tradicional (39) . 

(*). 
(38). 

(39). 

. Ver glosario. 
Victor Manuel García Romero, Lecumberri: una historia 
inconolusa; Facultad de Arquitectura, UNAM, Maestría en 
Docencia e Investigación: 1989, tomos I, II y III. 
Idem. (38). 
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Desde el punto de vista arquitectónico es posible considerar a 

Leoumberri en dos términos generales: 

l. A nivel de tipologia carcelaria permitiendo calificarlo 

y diferenciarlo. 

2. A nivel de significado a través de un ·código 

arquitectónico, como signo dentro de un lenguaje formal partiendo 

ya sea por arquetipos, asociaciones libres y formales, etc. 

El problema de utilizar tajantemente esta perspectiva es el 

olvido de que el edif ioio tiene una historia, que no está en 

signo arquitectónico, sino puesto en él por partes do los actores. 

Para 1976, transcurrian los últimos anos del penal de 

Leoumberri, que dejarla de funcionar como tal, al inaugurarse los 

nuevos reclusorios de la capital; Santa Hartha Acatitla (figura 

16). por ejemplo (40). 

Las mil hi~torias sórdidas y terribles de las que habia sido 

escenario el llamado Palacio Negro de Lccumberri movi6 a alMunos 

a proponer la demolición del inmueble, con la vana ilusión de 

onterrnr el pasado do tristo memorin. 

El edificio de Lecumberri contaba con casi 50,000 mutros 

cuadrados de área construida y más de 30,000 de áreas verdes, sin 

contar el parque que se habria de donar al Departamento del 

Distrito Federal (41). 

<*). 
(40). 

( 41). 

Ver glosario. 
Viotor Manuel García Romero, Leoumberri: una historia 
inconclusa¡ Facultad de Arquitectura, UNAH, Maestría de 
Doconnia e Investigación: 1989, tomos I, II y III. 
ldom (40). 
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2.3 Reglamento Penitenciario (Constitución Mexicana) 

En México la Constitución Insursente de ApatzinSán (*) resume 

en su articulo 23, la nueva filosofia de Derecho Penal: la ley 

sólo debe de crear penas muy necesarias, proporcionales a los 

clolit.cot~ y í1Li los a ln nooiodad. 

Los Constituyentes Liberales de 1857 declaran: 

Lu vena es un ~ul que infligo la sociedad, no para impon~r 

una expiación ni para satisfacer una venganza sino pnrn finen 

represivos, y como se acepta que todo hombre, originalmente igual 

a los demás, aunque viciado por el delito, tiene derecho a vivir 

y hay e~peranza de corregirlo, se extingue toda penalidad que sea 

contraria a ambos fines combinados, que sea aniquiladora o 

degrada11te o que pervierta los sentimientos de sociabilidad y asi 

so prohiben la mutilación, los azotes, el tormento, los palos, la 

marcu, lu infamia, la multa excesiva, ln confiscación y toda pena 

de muei·Lu ('12). 

Aunque la abolición de la pena de muerte tenia sus 

excepciones, pues la pena capital podria aplicarse: al traidor do 

la patria en guerra extranjera, al asaltador de caminos, al 

incendiurio, al homicida con alevosia, premeditación y ventaja, y 

por delitos graves del orden militar y de pirateria. 

( *). 
(42). 

Ver glosario. 
Dia¡n6stioo de las prisiones en México (serie folletos), 
México, Comisión Nacional de Derechos Humanos; 1991, pág. 
9-35. 
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16 "Los gobiernos de la federación y de los estados 

organizarán el sistema penal en sus respectivas jurisdicciones, 

sobre la base del terreno, la capacitación para el mismo y la 

educación como medio de readaptación al delin1.;uente". 

Este mismo articulo tiene como antecedente concreto lo 

siguiente: 

- 1802 Constitución Politice do la monarquia española. 

Art. 297: "Se di~pondrán las c6rceles do manera que sirvan 

para asegurar y no para molestar a los presos, asi el alcalde 

tendrt a esos en buena custodia, y separados, los que el juez 

11ande tener sin comunicación, poro nunca en calabozos 

subterréneos ni malsanos". 

- 1814 octubre 22, Decreto Constitucional para la Libertad de 

la América Mexicana: sancionado por Apatzingán, Mich. 

Art. 21 "Sólo las leyes pueden determinar los casos en que se 

deba ser acusado, preso o detenido alg~n ciudadano". 

1822 diciembre 16, Reglamento Provisional del Imperio 

Mexicano. 

Art. 72 "Nin¡~n mexicano podrá ~er preso por queja de otro, 

sino cuando el delito merezca pena corporal y conste en el mismo 

acto en el que el sujeto quejoso se obligue a probarlo dentro de 

seis días y en su defecto a satisfacer al arrestado los atrasos y 

perjuicios que se le sigan de aquel providencia" (43). 

(43). DiaSnóstico de las prisiones en México (serie 
México, Comisión Nacional do Uerechos Humnnon: 
9-35. 

29 

folletos). 
19Hl, piu;t. 



182~ mayo a junio, Proyecto de Constitución formulado por Don 

Joaquín Fernández de Lizardi (*); 

Art. 31 a 35. 

Prisiones: edificios seguros, pero capaces, sanos y bia~ 

ventilados, dirigidos por profesores idóneos y se clasificará al 

preso según su oficio o el que escoja. Se recogerán 103 

implementos para mayor seguridad y no saldrá el reo en libertad 

hasta ser examinado oficialmente, aunque ya haya cumplido su 

sentencia. 

Prohibición de naipes, dados, licores y armas cortantes. 

- 1824 agosto 26, voto particular de la minoría a la Comisión 

Constituyente: 

Art. 5 fracción IX. 

- Separaclon de detenidos y presos. 

Obligación de que el supuesto delincuente 

disposición del juez competente. 
o 

quede a 

noviembre 2, 2 proyecto de la Constitución Política de la 

República Mexicana: 

Art. 13, fracción XII y XVII. 

- Separación de detenidos y presos. 

- Regulación del términc1 para decidir situación juridica. 

Obligación de tenerlos en edificios que est6n en la 

residencia del juez competente (44). 

<*). 
(44). 

Ver glosario. 
Diagnóstico de las prisiones en México (serie 
México, Comisión Nacio11al de Derechos Humanos; 
9-35. 
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- Prohiblción de tratamiento penoso. 

Pijnción de trabajo prooedonto seaún ol aaso y medidas do 

seguridad pertinentes en las prisiones. 

Julio 15, Proyecto de la Constitución Politica de la República 

Mexicana. 

Arl. 3 l. 

- Prisión sólo por el delito que merezca pena corporal. 

- Libertad bajo fianza cuando se vea improcedente sancionar al 

acusado. 

Prohibición de prolongar la prisión por falta de cualquier 

pago (45). 

Decreto del 7 de octubre de 1843, expedido por el Congreso 

General a iniciativa del Ministerio do Relaciones Exteriores: 

Pedian que se estableciera en el Distrito Federal y los 

demás territorios federales el sistema penitenciario, mandando 

construir los establecimientos necesarios para el arrenlo del 

ramo de prisiones. Conforme a él, debian erigirse edificios 

distintos para la detención y prisión de los acusados, para la 

corrección de los jóvenes deli.ncuentes, para la reclusión de los 

sentt1nciudos y para el asilo de los liberados después de la 

prisión o reclusión. 

(45). Dia¡n6stioo de lad prisiones en H6xioo (serie folletos), 
Hóxioo, Comisión Nacional de Derechos Humanos: 1991, pág. 
9-35. 
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1857 abril 10. Estatuto Provisional del Imperio Mexicano. 

Articules 66 y 67. 

Naturaleza de las cárceles como lugares de seguridad para 

los interhos, prohibiendo padecimientos innecesarios. 

Separación entro los procesados formales y los detenidos 

(46). 

190U julio 1, Programa del Partido Liberal Mexicano: 

Punto 44. 

- Establecimiento de colonias penitenciarias de regeneración, 

en lugar de cárcel y penitenciarias. 

1916 diciembre 1, Mensaje y Proyecto de Constitución de Don 

Venustiano Carranza (*) en Querétaro, Qro. 

Prisión sólo por delitos que mezclan pena corporal y 

alternativas de pecunaria y pena corporal. 

Separación del lugar de prevención y lugar de extinción de 

panas. 

Reos de más de dos años con excepción de los que están en 

colonias penales dependientes del gobierno federal, fuera de lao 

poblaL'io11es y sustentado cudu uno por su eGtndo (4'1). 

1917 febrero 5, Congreso Constltucionul: 

Art. 18. 

- "Sólo por delitos que merezcan pena corporal, habrá lugar de 

prisión preventiva. El sitio de esta área será distinto del que 

se destinará para la extinción de las pena~ y 

completamente separados. Los gobiernos de la Federación y de los 

(*). 
( 46). 

( 4'7). 

Ver glosario. 
Dia¡nóstioo de las prisiones en México (serie folletos), 
México, Comisión Nacional de Derechos Humanos; 1991, pág. 
9-35. 
ldem. (46). 
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Estados organizarán a sus respectivas jurisdicciones el sistema 

penal, colonia penitenciaria o presidios, sobre la base del 

trabajo, como medio de regeneración. 

1965 febrero 23, Reforma publicada en Diario Oficial de la 

Federación: 

Art. 18. 

"Sólo por delitos que merezcan pena corporal habré lugar a 

prisión preventiva. El sitio de ésta será distinto del que RO 

destinare para la extinción de las penas y estarán completamente 

separados. Los gobiernos de la Federación y los Estados 

organizarán el sistema penal, en sus respectivas jurisdicciones, 

sobre la base de trabajo, la capacitación para el mismo, y la 

educación como medio para la readaptación social del delincuente. 

Las mujeres compurgarán sus penas en lugares separados de los 

destinados a los hombres para tal efecto" (48). 

Los gobernadores de los Estados, sujetñndor,e a los que 

establezcan las leyes locales respectivas, podrán celebrar 

convenios de carácter general, para que el roo sentenciado por 

delitos de orden común extingan su condena en establecimientos 

dependientes del Ejecutivo Federal. La Federación y los gobiernos 

de los Estados establecerán instituciones especiales para el 

tratamiento de menóres infractores. 

(48). Diagnóstico de las prisiones en México (serie 
México, Comisión Nacional de Derechos Humanos; 
9-35. 
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1967 Promulgación de las siguientes Leyes: 

Ley de ejecución de penas privutivus y restrictivas de 

libertad. 

- Ley de auxilio a las victimas del delito. 

- Reglamentos interiores de las instituciones penales. 

- Reglamentos del patronato para liberado. 

1971 julio 19, Ley que establece las Normas Hinimas sobre 

Readaptación Social de sentenciados. 

Art. 1 Las presentes normas tienen como finalidad 

organizar el sistema penitenciario de la República, conforme a lo 

establecido en los articulas siguientes: 

Art. 2 - El sistema penal se organizará sobre la base del 

trabajo, la capacitación para el mismo, y la educación como medio 

para la readaptación social del delincuente (49). 

Art. 3 - La Dirección General de Servicios Coordinados de 

Prevención y Readaptación Social, dependiente de la Secretaria de 

Gobernación, tendrá a su cargo aplicar estas normas en el 

Distrito y territorios federales y en los reclusorios 

dependientes de la Federación. Así mismo, las normas se 

aplicarán en lo perteneciente a los reos sentenciados federales 

en toda la República y se promoverá su adopción por parte de los 

Estados. Para este último efecto, asi como para la orientación de 

las tareas de prevención social de la delincuencia, el Ejecutivo 

Federal podrá celebrar convenios de coordinación con los 

Gobiernos de los Estados. 

(49). Diagnóstico de las prisiones en México (serie folletos), 
México, Comisión Nacional de Derechos Humanos; 1991, páp,. 
9-35. 
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En dichos convenios se determinará lo relativo a la creación y 

manejo de instituciones penales de toda indole, entre las que 

figurarán las destinadas a tratamiento de adultos delincuentes, 

alineados que hayan incurrido en conductas antisociales y menores 

infractores, especificándose la participación en que cada caso 

corresponda a los gobiernos federales y locales. 

Los convenios podrán ser concertados entre el Ejecutivo 

Federal y un solo Estado, o entre aquel o varias entidades 

federativas, simultáneamente, con el propósito de establecer, 

cuando asi lo aconsejen las circunstancias, sistemas regionales. 

Lo anterior se entiende sin prejuicio de lo prescrito en el 

articulo 18 Constitucional acerca de convenios para que el reo 

sentenciado por delito de orden común extinga su condena en 

establecimientos dependientes del Ejecutivo Fe~eral (50). 

Tanto las reformas al Código Penal Federal, como las relativas 

al de Procedimientos Penales, asi como la promulgación del cuerpo 

de leyes denominado Normas sobre Rea~aptación de Sentenciados 

fueron modificadas durante el periodo del gobierno del Lic. Luis 

Echeverria Alvarez (*). Este cambio dió lugar a un Sistema 

Penitenciario Nacional, en el que se conceden derechos y se 

señalan obligaciones a aquellas personas que, por diversas 

circunstancias, habitan en una institución penal (51). 

<*>· 
(50). 

(51). 

Ver glosario. 
Diagnóstico de las prisiones en México {serie folletos), 
México, Comisión Nacional de Derechos Humanos; 1991, pág. 
9-35. 
Idem (50). 

35 



2.4 Reglamentación Penitenciaria actual (1992) 

El sistema de readaptación social penitenciario en el Distrito 

Federal se encontraba hace algunos años ligado a las oficinas del 

Departamento del Distrito Federal en el área de Protección 

Social, pero en el affo.de 1991 se independizó de ella para formar 

parte de la Secretaria de Gobernación; hecho que ha traido como 

consecuencia grandes cambios en la organización del sistema (52). 

En el área metropolitana existen 9 planteles de prevención y 

rehabilitación social, ubicados en las partes Norte, Sur y 

Oriente del Distrito Federal que dan cabida tanto a hombres como 

a mujeres, que fueron sorprendidos en algún acto ilicito y, los 

cuales se encuentran distribuidos en tres grandes grupos: 

1.- En el sistema penitenciario en donde se encuentran las 

personas que todavia están en proceso de ser sentenciados, 

se localizan los planteles de rehabilitación social 

llamados reclusorios. 

2.- Existen además instituciones abiertas para personas que se 

encuentran en espera de ser liberadas, denominados Centran 

de Readaptación para Preliberados. 

3.- Otro tipo de centros son aquellos en el que se encuentran los 

casos de sanciones administrativas, en los cuales los 

reclusos solamente cometieron delitos menor~s que no ameriten 

sanciones de más de 72 horas. 

(52). Información obtenida por el INCAPE, de la Direcc ón 
General de Reclusorios y Centros de Readaptación Soc al. 
Lic. Gerardo Islas Rodríguez; Jefe de la un dad 
rtepartamental de convenios i11lerinstitucio11ul.,u, lf.1(11. 
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El sistema progresivo técnico supone un desarrollo por etapns. 

La Ley de Normas Minimas habla de los periodos básicos, que se 

pueden analizar en otros secundarios, como diagnóstico y 

tratamiento encontrando a éste dividido en fases de tratamiento 

por clasificación y tratamiento preliberacional (figura 17). En 

donde: 

1.- El tratamiento básico consta en preparar a las personas al 

trabajo, con una capacitación previa. 

2.- El tratamiento de apoyo está conformado por un equipo de 

psicólogos, trabajadores sociales, criminólogos, módicon, 

ect., que ayudan a los reclusos de los planteles. 

3.- El tratamiento auxiliar consta de grupos especiales tales 

como: ayuda espiritual, alcohólicos anónimos, etc. (53,54). 

En el ámbito penitenciario existen cuatro categorias de 

convenios para la e'jecución de penas: 

1.- Entre Estado y Federación, para los reclusos de penas y 

establecimientos federales. 

2.- E11tre Estado y Federación, para la construcción 

reclusorios y la adopción de un sistema uniforme. 

3.- Entre la República y otros paises, para la ejecuuión 

extraterritorial de penas. 

4.- Entre Estado y Federación para que los reclusos de éste 

(53). 

(54). 

(55). 

permanezcan en establecimientos locales (55). 

Sergio Garcia Ramirez, Manual de prisiones; la pena y la 
a 

prisión, 2 Edición; Editorial Porrúa, México: 1980. 
Antecedentes históricos (folletos), Dirección General de 
Reclusorios y Centros de Rehabilitación Social del 
Departamento del Distrito Federal; México: 1978. 
Idem. (53). 
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Por una parte se clasifican los reos a través de instituciones 

especializadas en grupos homogéneos de individuos, la 

olaaificnoión tendri sólo el valor de mantener la cercania con el 

medio cultural y el grupo familiar (56). 
o 

El ar~iculo 9 del Reglamento Penitenciario prevea la 

separación definitiva entre procesados, hombres y mujeres, 

menores y adultos, además la remisión a centros especializados de 

los enfermos mentales, los sordomudos, los farmaoodependientes y 

cualquier tipo de personas que, sufriendo ciertas limitaciones 

fisioas o mentales, estén dentro del ámbito del Derecho Penal, 

además de la intesración de un hospital judicial (57). 

(56). 

(57). 

Sergio Garcia Ramirez, Manual de prisiones; la pena y la 
a 

prisión, 2 Edición; Editorial Porrúa, México: 1980. 
Idem (56). 
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2.5 Estructura penal del Distrito Federal 

La venganza no entra jamás en las instituciones sociales: la 

justicia debe tener por objeto la reparación del mal causado y la 

corrección o mejora del delincuente. Nada de eso se logra 

ofreciendo al pueblo espectáculos de sangre, eso sirve para 

deomoraliznrlos. Y osi de ser un espectáculo público se convierte 

en social. Ya no será en la plaza póblioa, sino en un lugar bien 

delimitado: la prisión (58). 

El gobierno de Diaz y sus colaboradores inauguraron dos formas 

o vias para el combate del delito: la represión y la prevención; 

de tal manera el objeto perseguido era: 

Lograr la corrección del delincuente y encontrar segregación y 

sufrimiento sin "infamia y horror" para el incorregible; ella 

será siempre y para todos fórmula de lR Supremo Ley Moral (59). 

No se trata de un asilo destinado a recibir y a proporcionar 

las comodidades que fuera de agui no se tienen, a un grupo de 

seres gue han mostrado carecer de idoneidad y las condiciones que 

como minimo se necesitan para la vida social; sino de un sistema 

dispuesto para alojar a una institución; para dar albergue, 

justamente a estos individuos, sistema penitenciario reconocido 

como mejor para la mayor parte de los sabios; el sistema que ahi 

se adoptaba habia que producir el efecto de devolver "hombres 

útiles" a la comunidad, mediante la eficacia del esfuerzo social 

(58), Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberr~: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, Maestría en 
Docencia e Investigación: 1989, tomos I, II y III. 

(59). Idem. (58). 
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realizado, haciendo penetrar el espíritu de lo pensado y las 

ideas de las obligaciones que se le imponia: el silencio, el 

orden, el trabajo, la limpieza, la moderación y la tranquilidad: 

"Virtudes que dan sosiego y dicha a la vida, que le llevan a 

la perfección moral" (60). 

La prisión, pieza fundamental en el arsenal punitivo marca 

se~uramente el momento importante en la historia de la justicia 

penal: su acceso a la humanidad. 

La pena se convertirá en una terapia para rehauilitar al 

delincuente, hacerlo sanar en su lusar indicado: la cárcel (61). 

Ser parte de esa idea imaginaria de que toda institución nace 

de una verdadera necesidad social; así aquellas que no nacían de 

esta manera tenderán a desaparecer o a sufrir reformaciones. Este 

procedimiento se da en el Porfiriato, asi en cuestiones de 

materia penal se diré que las instituciones son: "como parte de 

un organismo en el que se representan el mismo papel que en una 

maquina, una pieza de más, o mal fo1·jada que impide que el 

mecanismo funcione bienu. 

En el caso de las instituciones vigentes, éstas eran impropias 

para desempeñar la función social que les está encomendada, d~ 

ahi su necesidad do transformación. El problema penal para la 

escuela clásica queda reducido a lo siguiente: adoptar unn escala 

de delitos que se considere expresiva de su mayor o menor 

gravedad; imponer a delitos del mismo género penas iguales por su 

naturaleza y duración (62). 

(60). 

(61). 
(62). 

Víctor Manuel García Romero, Lecumberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAM, Maestrla en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, II y III. 
Idem. (60). 
Idem. (60). 
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En el sistema clasico, el criminal se convierte en un ser 

abstracto del que no es preciso ocuparse sino para aplicarle la 

pena, determinada por el procedimiento mecanice; y es que en 

dicho sistema penal lo que predomina es la' consideración del. 

delitu, pero examinado solamente en sus elementos externos, 

objetivos y materiales: hay delitos pero no delincuentes. 

"lluruntu mucho tiempo, el úni•:o sistema penal que ha traducido 

las luyes( ... ) ha sido represivo, pues con la imposición de la 

pena no se queria alcanzar otra cosa més que castigar a los 

autores de los delitos. Si junto con esto, se obtenían algunos 

resultados útiles al reo mismo, para la colectividad, o para 

ambo~. tanto mejor; pero bien entendido que el castigo era 

verdaderamente lo esencial y que todo lo restante no pasaba de 

accesorio. Hoy en dia, esta misma idea es la predominante en ln 

masa social, vulgo ilustrado, en la mayoria de las legislaciones 

y aún entre buen número de estudiosos de asuntos penales, sobre 

todo en los partidarios de las doctrinas abstractas y de la 

justicia absoluta" (63). 

Pero aunque la imposición de la pena tenia la prelensión de 

obtener la mejora o enmienda y ro forma del reo y la in t im l dar: i úro 

de los que pudieran imitarlo, estos efectos no se habrían 

conseguido, por lo lanto, lo apuntado eran lns causas motivadora~ 

de que las instituciones penales clásicas fracasaran en su lucha 

contra el delito. 

(63). Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inoonolusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, HRestria ero 
Docencia e lnvestigaoión: 1~89, tomos l, ll y 111. 



La creación de los espacios dominantes es una hipótesis cuya 

constatación requiere de una investigación que tome el caso más 

genérico. Si en la ciudad los individuos llevan su vida cotidiana 

en una diversidad de espacios dominantes, limites fisicos 

concretos de diversas dimensiones y extensiones, con 

reglamentaciones escritas o no. En la cárcel esto es igual, 

aunque sus dimensiones son menores y existen un par de 

reglamentos (escritos y vividos). Es tal la semejanza que José 

Revueltas <*> afirmó: "La ciudad es una cárcel más grande" (64). 

En la cárcel, 001110 la manifestación actual de la sociedad, por 

su función/finalidad social y por ser la desnudez del poder, 

encontrarP.mos directa o indirectamente las connotaciones 

históricas. Lecumberri como cárcel, objeto arquitectónico, 

institución total, componente urbano, etc:, fue un centro 

privilegiado en donde se patentizaron las manifestaciones 

sociales do una determlnadu ópoca. 

"La cárcel, en cuanto a encierro vigilado y productivo, no 

hace más que prolongar y complementar nuestras benemórjtos 

instituciones que constituyen la normalidad más común, como el 

cuartel, la escuela, o incluso esta pintoresca jaula a la que ~e 

bendice con el nombre excesivo de hogar" (65). Fernando Savater 

(*). Escenarios dominados a los cuales designamos como la noción 

del territorio, en donde hay una distribución de objetos, de 

cuerpos con reglamentaciones para su uso, marcaciones de 

distancias, uso, puntos de referencias, distinciones, lugares de 

<*). 
(64). 

( 65). 

Ver glosario. 
Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, Haestria en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, II y III. 
ldem. (64). 
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privilegio~, de castigo, etc. Territorios sobre el que tenemos 

una concepción codificada de su finalidad, su función, labor, del 

papel que llevamos y debemos llevar cuando estamos ahi, del papel 

que jugariamos si estuvieramos o del que no deseamos jugar, etc. 

De acuerdo con Hisuel S. Hacedo (*) Director de Lecumberri, la 

cárcel no está considerada como un lugar que alberga a todos 

uc¡uolltn1 que no han llevado a cabo su "papel", sus dQbere:> y 

obligaciones y sea un lugar para "rehabilitar" por medio del 

trabajo a los "desviados" o "anormales" (66). 

Con respecto a los grupos anormales, entre ellos los 

criminales, la cuestión se presenta en estos términos: mientras 

el individuo no adquiera los hábitos del orden y respeto a la 

libertad de los demás, el Estado se encargará de que estos 

derechos sean respetados. Todos los mexicanos obtendrán la 

libertad individual cuando hayan adquirido el hábito del respeto 

a los intereses de la propiedad privada. 

Antes de que el articulo 23 de la Constitución Politica 

promulgada el 5 de febrero de 1857, ante el poder administrativo 

de establecer a la mayor brevedad el régimen penitenciario y el 

Supremo Gobierno, hizo diversas tentativas para modificar el 

defectuoso Sistema Carcelario. Ha sido más la escuela del vicio y 

ense~anza del crimen, que un medio para corregir al delincuente, 

en bien suyo y de la sociedad (67). 

( *). 
( 66). 

( 67). 

Ver glosario. 
Victor Manuel Garcia Romero, Leoumberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, Hnestria en 
Donenclu e Invostisaoión; 1969, tomos I, II y IJT. 
Cdr.im. (ll6). 

43 



Se encuentra en el Código Penal promulgado el 7 de diciembre 
o o o 

de 1871, el oual, según el capitulo 4 , tit•ilo 4 , libro 1 , 

prescribe la aplicación de especial tratamiento penitenciario 

que, apartándose del Sistema Auburn (figura 18) y del de 

Filadelfia (fisura 18), entonces en boga, e inspirado en las 

reuolucionos por 109 congresos reunidos en Francfort-sue-le-Hain 

(*) y en Bruselas en 1846 y 1847, el cual se verificó en 

Cincinatti en octubre de 1870, consiste en establecer cuatro 

periodos fundamentales para la readaptación del individuo (68). 

El sistema Auburn tuvo su origen en un medio de costumbres 

menos riSidas que en el de Filadelfia en el estado de Nueva York, 

pero tiene en común con éste su carácter uniforme (69). 

Como medio de corrección aplicable a la mayoria de los 

reclusos, con el de Filadelfia, aplicable a los crimenes mayores 

y especialmente como elemento de disciplina. 

En el sistema Auburn el primer periodo es de prisión celular 

(fisuras 20 y 21). Su duración varia de ocho a nueve meses, según 

la conducta del preso: su carácter es intensamente penal; l~ 

ración de alimento es moderada y de ordinaria calidad: El ob.ieto 

de este risor es hacer entrar al reo en si mismo y producir en su 

espiritu una impresión profunda. Durante este primer grado se le 

instruye en la organización de la prisión y en todos los 

pormenores del sistema, explicándole las ventajas que 

(*). 
(68). 

(69). 

Ver glosario. 
Víctor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquj tectura, UNAH, Haestria en 
Dncenoia e JnvestiSaoión; 1989, tomos I, II y III. 
ldem. (68). 
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le result3rán si se conduce bien y cumple con sus deberes, y los 

males que él mismo se causará si no se presta a la corrección con 

buena volunLtld. 

Aún durante ose periodo hay ciertas graduaciones en la pena. 

En los cuatro primeros meses no se le da carne al preso y durante 

tres meses no se le ocupa en ningún trabajo ameno o interesante, 

sino que se le dedica a hacer estopa; en los meses siguientes, a 

los que tienen un oficio que pueda practicarse en la celda, se 

les permite que lo ejerciten, y a los demás se les ocupa en 

arreglar la ropa de la prisión o en preparar o embetunar el 

calzado, trabajos que no necesitan vigilancia especial (70). 

El segundo grado es de prisión en común, con soparaoi6n 

durante lu noche y trabajo en la escuela y en el taller durante 

el dia. Se sujeta al reo a un tratamiento mis benigno y su 

condición mejora más o menos rápidamente según su conducta. La 

base de éste es una clasificación progresiva fundada en la buena 

conducta. Hay cuatro clases, y en cada una de ellas es diversa la 

condiciúu del prc~::o, pues ln penn ::;e vn huni1.~ndo monor: r.:r:vorn u 

medida que pasa de una clase a otra. Este ascenso se verifica, no 

arbitrariamente, conforme a las reglas previamente establecidas 

(71). 

Al entrar el reo al segundo periodo, se le coloca en la clase 

infimu; según su aplicación en el tuller y en la escuela, y seg1"111 

las pruebas de moralidad y enn1ienda, se prc:mia con urann 

contraseñas a manera de boletas, que son las que determinan su 

(70). Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, Maestría en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, II y III. 

(71). Idem. (70). 
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ascenso. El número de éstas es como máximo de nueve por mes, 

distribuidas de la siguiente manera: tres como recompensa del 

trabajo en taller, tres como premio de aplicación en la escuela y 

tres como premio de buena conducta en general. 

Para pasar de la tercera clase, que es la infima, a la 

seaund~, se necesitan 18 premios; para pasar de la segunda a Ja 

Primera se requiere el triple número de premios, es decir, 54; y 

para pasar de la primera a la clase más avanzada, llamada en 

Irlanda Clase A, ejemplar o adelantada, se exigen 108 premios, 

esto es, el doble de lo anterior. De manera que el tiempo minimo 

en la tercera clase es de dos meses; de seis en la segunda y de 

un año en la terce.ra formando un total de veinte meses (72). 

Este segundo ·periodo es el que realmente caracteriza al 

Sistema Croffton, pues sirve de prueba práctica y efectiva para 

el reo. Si el propósito de enmienda es firme y hay perseverancia 

en el buen comportamiento, se asciende de una clase a otra: y si 

por el contrario, el preso está mal dispuesto y es insubordinado 

e inmoral, desciende a una clase inferior y aún a la más baja ~i 

su conduvta merece tal severidad. Hay una clase especial que 

puede llamarse extraordinaria, para los presos que atacan a los 

celadores; se les tiene sujetos con cadenas y no se les da más 

alimento que el fijado por el médico co1110 el necesario para su 

existencia. En esta clase se colocan a los reos que, teniendo ya 

más de nueve meses en la prisión no pueden permanecer en el 

primer periodo, cuya duración, como se sabe, es enteramente fija 

(72). Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inconclusa, Facultad de Arquitectura, UNAM, Maestría en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, II y 1II. 

46 



y no puede bajar de ocho meses ni exceder de nueve; se le 

conserva hasta que por su buena conducta se hacen dignos de que 

se les reúna a los presos que trabajan (73). 

En el primer periodo, como ya se ha dicho, los reos no reciben 

retribución al8una por su trabajo; pero, cuando pasan al segundo 

periodo un penique (*) por semana en la tercera clase; en la 

segunda dos; de tres a cuatro en la primera y, por último de 

siete a ocho en la Clase A (74). 

Este dinero se les deposita, para entregárselos al ser puestos 

en libertad. El objeto de que la remuneración que se les da sea 

tan corta, es el de no ofreoerles un luoro fácil y experimentar 

asi su perserverancia. Comprendiendo lo que gana en el tercer 

periodo, que se describirá a continuación, y formando el término 

medio, el total de sus jornales apenas iguala a la mitad de lo 

que se paga al preso en la prisión inglesa. 

La distribución de los premios se hace por el jefe de 

talleres, el profesor de la esanela, los guardias o celadores 

principales y el gobernador de la prisión. El reo tiune ~iempre 

el derecho de apelar al director, si cree que al calificar su 

conducta ha habido injusticias (75). 

El tercer periodo, que es propiamente el último de la pena, 

tiene por objeto hacer ver al reo que ya se tiene confianza en 

él, a consecuencia de los progresos que ha hecho y probar al 

público que su conducta ofrece gurnntias que permiten emplaurlo y 

<*). 
( 73 '-· 

( 74). 
(75). 

Ver glosario. 
Victor Manuel Garcia Romero, Leoumberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAM, Maestría en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, II y III. 
Idem. (73). 
Idem. (73). 
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tratarlo con seguridad, sirviendo al propio tiempo para comprobar 

la realidad que la reforma de los criminales y su poder sobre si 

mismo para resistir a la tentación y ver como se prepara su 

vuelta a la sociedad. En otros términos, el tercer periodo es unn 

especie de aprendizaje o un preludio de la absoluta libertad. Con 

esos diversos objetos, el tratamiento a que se sujeta el preso en 

el tercer periodo nada tiene de común con el régimen penal; el 

reo usa vestido de ciudadano libre, trabaja en vastas quintas, 

asist~ a lo iglesio del lugar y está sujeto poco más o menos a 

las mismas restricciones que los obreros libres (76). 

El edificio que se debe destinar a ese grupo, no tiene 

apariencia alguna de cárcel; todos los presos gozan de libertad 

en sus movimientos, y en las tiendas de hierro que les sirven de 

dormitorivs, no hay más vigilancia que la que ellos mismos 

quieren tener. 

Si su conducta es buena, se les concede libertad preparntorin 

(ticket to leave), pudiendo asi disminuir en una cuarta parte su 

condena, pero si se conduce mal se les hace retroceder n ln 

prisión en común y aún a la celular y, tienen que recorrer de 

nuevo toda la escuela de grado sucesivo (77). 

La libertad preparatoria constituye el último periodo. En él, 

la condición del roo sólo se diferencia do ln del hon1tore librt: en 

que si se observa rualu conducta se le regresa u la prisión; puede 

definirse la libertad preparatoria como un indulto condicionnl Y 

revocable. 

(76). Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inoonclusa; Facultad de Arquitectura, UNAM, Maestria en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, II y 111. 

('17). Ideal. (76). 
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El sistema Auburn dió fama universal a la prisión que lleva su 

nombre y a la de Singsing, establecidas en el estado de Nueva 

York. Estas circunstancias y la que del sistema jmpuesto a le 

Comisión se separaba radicalmente del establecido por el Có~igo 

Penal. Dospuós de analizar el sistema de Auborn (ya descrito); 

y el Irland6s, ideado por el Capit6n Croffton (*), que lejos de 

colocar el preso, como los anteriores, en una situación siempre 

igual, invariable y monótona, le permite aspirar, merced a su 

buena conducta, a una situación mejor y a contribuir a su 

enmienda (78). 

El sistema penitenciario Filadelfia es aquel que tiene: 

"Como base el encierro solitario en la celda, tanto de dia 

como de noche, dedicando a los presos a ciertos trabajos que 

puedan ejecutar solos, sin destruir los efectos naturales del 

aislamiento sobre el espiritu, caracterizado por su elevado 

concepto de la rigidez en las costumbres e ideudo por los 

"Cuakeros" de Pennsylvania; por lo tanto, era la expresión 

genuina del medio puritano en que vivian y justifica la necesidad 

de hacer que el aislamiento y soledad de las cárceles aviven los 

remordimientos del recluso, provocando en su espiritu el 

arrepentimiento de sus culpas" (79). 

( *). 
(78). 

( 79). 

Ver glosario. 
Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, Maestría en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, JI y III. 
Idem. (78). 
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1··.·· 

En este sistema existe una completa separación de los penadas, 

contando cada celda con un anexo propio para que su ocupante 

pueda recibir el sol y hacer sus ejercicios, pero en teoria, ni 

siquiera debe saber el nombre del vecino que ocupa la celda 

contigua. 

En este sistema lo que le da significación es el aislar asi, 

en él, a los detenidos, presos y sentenciados que no habrian de 

reunirse ni en y para el trabajo, actos religiosos y ejercicios. 

A todos se les daría trabejo y lectura, e instrucción primaria a 

los que la necesitaran, permitiéndoles frecuentemente 

comunicación con su familia y personas libres. Este sistema 

per11ite mostrar como el aislar a un sujeto, es un proyecto 

intrínseco en la actualidad en cuanto a que se aisla y se 

convierte en el "único". La represión en cuanto a que se 

individualiza su ejercicio, es en este sistema en donde se 

muestra la agudeza del proyecto (80). 

La penalidad en el siglo XIX pasa a sei un control de las 

virtualidades de los individuos. Así el control, y no sólo ln 

producción, sobre los individuos estando la institución penal no 

en manos de un poder autónomo (el poder judicial), sino que 

estará rodeada por una serie de poderes laterales al márgen de la 

justicia, pero que funcionan como muros de contención de ésta, a 

decir las instituciones: médicas, pedagógicas, psiquiátricas, 

(60). Victor Manuel García Romero, Lecumberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAM, Maestrla en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, tl y III. 
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criminológicas, de corrección, etc. De una forma tal, que permita 

ir corrigiendo, produciendo y controlando cada una de las 

prácticas, en donde las instituciones psiquiátricas y carcelarias 

serán el último reducto en donde los gue se encuentran tendrán 

una muerte social durante el lapso gue dure su cura y son 

convertidos en simbo los de vigia de la pretensión de la 

producción sectorial hace de los fines sociales: gue son. 

produccionus imaginarias y simbólicas (61). La función no es ya 

la de casti,lar las infracciones de los individuos sino de 

corre,1ir sus virtualidades (62). 

La evolución de los establecimientos penales ha sido regido 

por el derecho penal, éste ha sido el aval de aquellos y el 

último reducto de la justificación más abstracta o general 

posible, siendo los establecimientos el medio de ejecución de las 

sanciones citadas por el derecho: 

"Mientras la reacción social contra el delincuente no estuvo 

confiada al poder público, no hubo ni fueron necesarias las 

prisiones" (63). 

Los "Reglamentos de reclusorios del Distrito Federal" fueron 

publicados en el Diario Oficial el 14 de agosto de 1979. 

(61). 

(62). 
(63). 

Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inoonolusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, Haestria en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, II y III .. 
Idem. (61). 
Idem. (61). 
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Este ordenamiento advierte "que las facultades del 

Departamento del Distrito Federal son: integrar, conducir, 

desarrollar, dirigir y administrar el sistema de reclusorios y 

centros de readaptación social para adultos ... se aplica a las 

instituciones de ejecución de penas privativas de libertad, a las 

de custodia preventiva de indiciados y procesados y a las 
o 

destinadas a la ejecución .,, arresto ( artioulo 3 )" ( 84). 

El reglamento advierte sobre los fines de reolusi6n. Aquellos 

se reducen a la readaptación, a la vida de libertad, a la no 

desadaptaci6n del proceso y, desde luego, a la custodia de los 
o 

internos. El articulo 7 sostiene que la organización y el 

funcionamiento de los reclusorios tenderán a conservar y a 

fortalecer en el interno la dignidad humana, a mantener su propia 

estimación, propiciar la superación personal y el respeto 

asimismo y hacia los demás (85). 

Otro de los soportes fundamentales del régimen penitenciario, 

es la clasificación; se encuentra dirigida por el reglamento. 
o 

Menciona el articulo 15 que los reclusorios para indiciados 

(estos son dentro de una aceptación camón), se encuentran 

sujetos a un procedimiento penal hasta el auto de formal prisión. 

La situación del indiciado se agotará con el auto de radicación, 

pues a partir de este momento se inicia el proceso y los 

procesados serán distintos de los destinados a sentenciados y de 

aquel los en que deben cumplirse los arrestos. Las mu.i eres serán 

internadas en establecimientos diferentes a los destinados a los 

(84). 
(85). 

Reglamento de reclusorios del Distrito Federal. 
Idem. (84). 
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hombres. Con objeto de ubicar a los reclusos en el medio idóneo 

de convivencia para su tratamiento, la Dirección General de 

Reclusorios y Centros de Readaptación Social, adoptará los 

criterios técnicos que estime convenientes de acuerdo con las 

modalid~des y el tipo de reclusorios, lo cual no será igual para 

el caso de sentenciados (86). 

El articulo 55 habla de las sanciones técnicas del expediente: 

juridico, médico, psicológico, laboral, educativo, de trabajo 

social y de conducta dentro del reclusorio. 

E..in.aA dA la. prisión preyentjya: 

- Fa~ilitar el adecuado desarrollo del proceso penal. 

- Preparar la individualización judicial de la pena con base 

en los estudios de personalidad del procesado. 

Evitar la desadaptación social del interno y proporcionar 

su readaptación. 

- Prevenir nuevos delitos. 

El concepto de prisión preventiva es exclusivo para: custodia 

de indiciados en la prisión cautelar de procesos en el Distrito 

Federal, y la custodia de reclusos cuya sentencia ne haya causado 

pena ejecutoria (87). 

El articulo 40 previene que al ingresar a los reclusorios 

preventivos los indiciados o bien procesados, serán examinados 

por un médico del establecimiento a fin de conocer con precisión 

su estado fisioo y mental. 

(86). 
(87). 

Reglamento de reclusorios del Distrito Federal. 
Idem. (86). 
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En el sistema abierto, el trabajo constituye uno de los 

elementos fundamentales que el reglamento acuerda a procesados y 

a sentenciados (articulo 65). Sin embargo, en el caso de los 

procesados, no es posible hablar de tratamiento, debido a que 

apoya lógica y jurídicamente en la sentencia de condena, lo gue 

no implica que no se haya de procurar el trabajo de los 

procesados. Bl trabajo debe ser remunerativo, sooial, y 

personalmente útil y adecuado a las aptitudes, personalidad y 

preparación del interno; asi como esclarecer el concepto mismo de 

trabajo. Las actividades que los internos desarrollen en las 

unidades ~e producción, de servicios generales, de mantenimiento, 

de enseñanzas y cualquier otro de carácter intelectual, artistico 

o material que, a juicio del consejo técnico interdisciplinario y 

con la aprobación de éste, sean desempeñadas en forma programada 

y sistemática por el interno. Se excluye del concepto de trabajo 

a la asistencia del recluso como alumno a los cursos regulares de 

las instituciones educativas (88) . 

.B.lut.l.aJ:¡ ri.e. aplicación general: 

Principio fundamental. 

- Las reglas siguientes deben aplicarse sin basarse en prejuicios 

principalmente de raza, color, sexo, religión, opinión pública, 

origen nacional o social, fortuna, nacimiento u otra situación 

cualquiera. Por el contrario, importa respetar las creencias 

religiosas del recluso (89). 

(88). 
(89). 

Realamento de reclusorios del Distrito Federal. 
Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia 
penal; Publicaciones de la ONU; 1990. 
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2.8 Normas minimas para la prevención de la dolinouenoia soaún 
los estudios de la ONU do 1990 

En los congresos oitados por las Naciones Unidas (*) sobre el 

delito, se reúnen representantes de gobiernos, especialistas en 

prevención del delito y justicia penal, académicos de renombre 

internacional y miembros de organizaciones no gubernamentales 

interesadas en examinar problemas comunes, compartir experiencias 

buscar soluciones viables a la delincuencia. Sus 

recomendaciones tienen la facilidad de influir sobre los órganos 

legislativos de las Naciones Unidas, la Asamblea General y el 

Consejo Económico y Social en los gobiernos locales y nacionales. 

Sobre la prevención del delito y tratamiento del delincuente 

han contribuido en gran medida a este proceso de establecimiento 

de normas minimas, al producir reglas y directrices encaminados a. 

promover politicas eficaces de prevención del delito y a 

humanizar la administración de la justicia penal (90). 

2.8 .. 1 ~ dA lA delinguenc:ia 

Los costos financieros directos para cada una de las victimas 

de la delincuencia se traducen en pérdidas de ingresos, pérdidas 

de bienes y gastos médicos. Los efectos psicológicos de delitos 

violentos, ataques sexuales, robos con escalamiento en el hogar y 

otros delitos especialmente traumáticos pueden ser graves Y 

persistentes. 

<*). 
(90). 

Ver glosario. 
El delito, un problema mundial que exige una respuesta 
mundial, Congreso sobre el delito; 1990. (folletos #1, #2 

·Y #6). 
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El temor de los particulares y las empresas al robo los lleva 

a invertir en dispositivos y servicios de seguridad lo que reduce 

sus ingresos. Por otra parte, los ciudadanos se ven obligados a 

pagar impuestos más altos para cubrir el déficit creado por la 

evasión fiscal y los costos monetarios del sistema de prevención 

del delito y la justicia penal representa una carga para los 

gobiernos nacionales y locales. Los paises desarrollados asignan 

en promedio entre el 2 y 3 ~ de sus presupuestos a la lucha 

contra la delincuencia; en los paises en desarrollo ese promedio 

asciende entre el S al 14 ~ (91). 

El propósito de las siguientes reglas normales mínimas para el 

tratamiento de prisioneros no consiste en describir en detalle un 

sistema modelo de instituciones penales, sino establecer, sobre 

la base de un consenso general de pensamiento contemporáneo, y de 

elementos esenciales de los si~temas más adecuados, lo que es 

generalmente aceptado como un buen principio y práctica en el 

tratamiento de prisioneros y en la dirección de instituciones. 

Una de las reglas normales minimas es Que el castigo corporal, 

el castigo a base de confinamiento en una celda obscura, y todos 

los castigos crueles, inhumanos y degradantes, deberán ser 

completamente prohibidos como castigos. 

(91). El delito, un problema mundial que exige una respuesta 
mundial; Congreso sobre el delito; 1990, (folletos #1, #2 
y #6). 
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2.6.2 El. algango dA. l.& dolinguongia 

En los estudios sobre la delincuencia mundial realizados por 

la ONU <*> se ha estimado que, en caso de mantenerse la tasa de 

aumento registrada en el periodo 1975-1960, el número de delitos 

denunciados aumentaria de 350 millones en 1975 a 500 millones en 

1990. Bn un an6lisis m6s detenido de nueve paises seleccionados, 

se llegó a la conclusión de que en el periodo 1960-66, la tasa 

media de aumento de la delinouencia era del 5X anual, oifra que 

superaba a las tasas de creoimiento de la población y de las 

economias nacionales. 

El número de denuncias por delitos violentos contra las 

personas (homicidios, mutilaciones y violaciones) aumentó en un 

9X en todo el mundo entre 1960 y 1966, según el estudio más 

reciente de la ONU. Las denuncias de delitos contra la propiedad: 

robo, hurtos, malversaciones y fraude, que constituyen el 70% de 

todos los delitos registrados, aumentaron en casi un 30% (92). 

Como se aprecia en la figura 22, en México estos delitos tumbién 

han aumentado. 

Actua~mente una sran concentración de conducta delictiva se 

registra entre los adolescentes, entre el 60 y 70% de todos los 

delitos denunciados, son cometidos por delincuentes juveniles. 

Aunque algunos paises no han registrado un aumento considerable 

de la delincuencia juvenil, el fenómeno se observa en diver~os 

continentes y afecta por igual a todos los paises incluyendo 

México (figura 23). Se observa con m6s frecuencia que el consumo 

<*>· 
(92). 

Ver glosario. 
El delito, un problema mundial que exige una respuesta · 
mundial; Congreso sobre el delito; 1990, (folletos 11, 12 y 
16). 
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habitual de drogas, junto con la delincuencia, comienzan 

alrededor de los 13 y 14 años de edad, en las zonas 

metropolitanas de los paises desarrollados y en via de desarrollo 

en que el tráfico de drogas, el desempleo y la desintegración de 

la estructura familiar son fenómenos endémicos, la delincuencia 

suele comenzar antes de los 10 años de edad. 

En un estudio realizado en un pais industrializado se llegó a 

la conclusión de que en el transcurso de una vida corriente casi 

todo ciudadano será victima de robo y casi nueve de cada diez 

sufrirán tres robos o más; ocho de cada diez serán objeto de 

tentativa de delito violento y más de la mitad será objeto de 

ataques fisioos más de una vez; uno de cada 133 será asesinado 

(93). 

2.6.3 Dolinouongio aJll. lall. ILl.í.Ju¡_ esferas 

Se calcula que el tráfico ilícito de drogas ascendió a 500,000 

millones de dólares al año en 1989, son equivalente al producto 

nacional bruto combinado, aproximadamente de dos terceras partes 

de los estados miembros de la ONU (94). 

2.6.4 I.iL glnsifioeción 11.o. lSl.11. delincuentes 

El objeto de la pena será el evitar que el criminal cometa 

nuevos delitos, y para conseguir este resultado d•!be atenderse no 

a la gravedad del delito cometido sino a la clase de criminal. 

Una clase de criminal que mostraria la potencialidad de tener 

éste para cometer delitos, es decir: a "su naturaleza, su 

(93). El delito, un problema mundial que exiRe una respuesta 
mundial; Congreso sobre el delito; 1990, (foletos #1, #2 y 
#6). 

(94). Idem. (93). 
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temperamento o modo de ser, principalmente psicológico", siendo 

éste, un nuevo indicador en la prevención de los delitos. Este 

sistema penal albergarla la Penitenciaria de Lecumberri: "Lo 

esencial de tal sistema es que dos criminales, por ejemplo, 

pueden ser objeto por el mismo delito de medidas penales 

diferentes; esto es, que en dicho sistema no hay igualdad ni 

unidad de pena. Por lo que se ha objetado que desquicia la 

justicia más si bien para nuestros estudiosos, la justicia 

consiste precisamente en eso, es decir "dar a cada uno lo que es 

suyo, o lo que es igual, lo que merece; luego tratar 

desigualmente a criminales distintos es tratarlos como se 

merecen y respetar en ellos la justicia" (95). 

Con esto se pretenderla la individualización de las penas, 

cuyo propósito fundamental era la corrección del delincuente, de 

ese objeto que no funcionaba bien. Asi la corrección se basarla 

en la modificación o transformación de las caracteristicas que lo 

acreditaban como tal, siendo esta transformación posible a través 

de la reclusión y aplicación de un régimen penitenciario 

especifico (96). 

(95). Victor Manuel Garcia Romero, Leoumberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAM, Maestría en 
Docencia e Investigación; 1969, tomos I, II y III. 

(96). Idem (95). 
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No hay que ver a la prisión como una institución sin 

movimientos de reformas por intervalos. La teoria de la prisión 

ha sido un modo de empleo constante más que su critica incidente, 

una de sus condiciones de su funcionamiento. La prisión ha 

formado siempre parte de un campo activo en el que han abundado 

los proyectos, las reorganizaciones y las investigaciones. Hay en 

torno a la institución penitenciaria una verdadera prolijidad, 

un verdadero oelo. Al convertirse en castigo le¡al, ha lastrado 

la vieja cuestión juridica-politica del derecho de castigar con 

todos los problemas, con todas las a¡itaoiones en torno de las 

tecnologias correctivas del individuo (97). 

Por lo tanto, se clasificará a los reclusos y se les 

mantendrá, en cuanto fuera posible, en secciones o 

establecimientos separados con el objeto de apartar a los 

reclusos que ejerzan una influencia nociva y de facilitar el 

tratamient~ especializado (98). 

(97). Víctor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, Haestria en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, II y III. 

(98), Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia 
penal; Publicaciones de la ONU; 1990. 
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2.8.5 Lg,z¡ Ptingipiog rogtgroa d.o. .la. rgndnptnoi6n 

El sistema penit·enciario no debe agravar innecesariamente los 

sufrimientos inherentes al hecho de que el recluso ha perdido su 

derec-.ho a disponer de su persona y de su libertad. 

El régimen penitenciario debe emplear todos los medios 

curativos, eduoativos, ~orales y espirituales para satisfacer las 

necesidades del recluso y facilitar su re¡reso a la sociedad cono 

miembro respetuoso de la ley. 

- Convendrá establecer diversos grados de seguridad conforme a la 

que sea necesaria para cada una de los diferentes grupos. Se 

preferirán, siempre que sea posible, los establecimientos 

abiertos en los que se confían en la autodisciplina de los 

reclusos en vez de utilizar medidas de seguridad fisioas. 

Se deberá disponer de los servicios de organismos 

gubernamentales o privados, capaces de prestar al recluso puesto 

en libertad ayuda post-penitenciaria (99). 

(99). Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia 
penal¡ Publicaciones de la ONU; 1990. 
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2.8.8 IU. tr1t1piepto dA. lAJi. ~ 

Ley Federal para Prevenir y Sancionar la Tortura. 

Art. 1.- Comete el delito de tortura, cualquier servidor público 

de la Federación o del Distrito Federal que, por si o valiéndose 

de tercero y en el ejercicio de sus funciones, infrinja 

intencionalmente a una persona dolores o sufrimientos graves o la 

coacción fisica o moralmente, con el fin de obtener de ella o de 

un tercero información o una confesión, de inducirla a un 

comportamiento determinado o castigarla por un acto que haya 

cometido o se sospeche que ha cometido. 

No se considerará tortura las penalidades o sufrimientos que 

sean consecuencia únicamente de sanciones legitimas o que sean 

inherentes o incidentales a éstas. 

Art. 2.- Al que cometa el delito de tortura se le sancionará con 

pena privativa de libertad de dos a diez años, doscientos o 

quinientos dias de multa, privación de su cargo, empleo o 

comisión hasta por dos tantos del tiempo de duración de la pena 

privativa de libertad impuesta. 

Art. 3.- No se justifica la tort~ra, a menos que existan 

circunstancias excepcionales, como inestabilidad política 

interna, urgencia en las investigaciones o cualquier otra 

emergencia (100). 

(100). Diagnóstico de las prisiones en México (serie 
México, Comisión Nacional de Derechos Humanos; 
6-35. 
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Art. 4.- En el momento que lo solicite cualquier detenido o reo, 

deberá ser reconocido por perito médico legista o por un 

facultativo médico de su elección. El que haga reconocimiento 

queda obligado a expedir de inmediato el certificado del mismo. 

Art. 5.- Ninguna declaración que haya sido obtenida mediante 

tortura, podrá invocarse como prueba. 

Art. 6.- Cualquier autoridad Que conozca de un hecho de tortura, 

está obligada a denunciarla de inmediato. 

Art. 7.- Bn todo lo no previsto en esta ley, serán aplicadas las 

disposiciones del Código Penal para el Distrito Federal en 

materia de Fuero Común y para toda la República en materia del 

Fuero Federal; el Código Federal de Procedimientos Penales y el 

Código de Procedimientos Penales para el Distrito Federal (101). 

el acusado gozará de una presunción de inocencia y asi 

deberá ser tratado. 

· los acusados serán mantenidos separados de los reclusos 

condenados, asi como los condenados jóvenes separados de 

lo~ adultos. 

los acusados deberán dormir en celdas individuales. 

los acusados podrán alimentarse por su propia cuenta; en 

caso contrario, la administración suministrará la 

alimentación. 

se autorizará al acusado a que use sus prendas, siempre 

que estén aseadas y sean decorosas, si se lleva el 

uniforme del establecimiento, éste será diferente a los 

condenados. 

(101). Diagnóstico de las prisiones en Héxico (serie folletos), 
Héxico, Comisión Nacional de Derechos Humanos; 1991, pág. 
9-35. 

63 



se autorizará al acusado para que se procure, a sus 

expensas o a las de un tercero, de libros, publicaciones y 

recados de escribir. 

- se permitirá que el acusado sea visitado y atendido ~or su 

propio médico o un dentista si su petición es razonable y 

está en condiciones de sufragar el gasto. 

- un acu•ado deberá poder informar inmediatamente a su 

tamilia de su detención, comunicarse con ésta y recibir 

visita de familiares y amigos. 

- Se permitirá al acusado pedir la designación de un defensor 

de oficio cuando se haya previsto dicha asistencia y a 

reoibir visitas de su abogado a propósito dft su defensa. 

Durante las entrevistas con este último, el acusado podrá 

ser vigilado visualmente pero la conversación no deberá ser 

escuchada por ningún funcionario de la policia o del 

establecimiento penitenciario. 

- El tratamiento de los condenados debe tener 

inculcar la voluntad de vivir conforme a la 

por objeto 

ley y de 

mantenerse con el producto de su trabajo; para ello se 

utilizarán servicios profesionales cuando sea posible. 

- El Director recibirá un informe completo sobre el estado 

mental, social y fisico de los condenados a penas de cierta 

duración inmediatamente después de haber ingresado al 

establecimiento; estos reportes t otra información se 

mantendrán al dia en expedientes individuales. 
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Los reclusos extranjeros tendrán el 11is110 acceso que los 

nacionales a la educación, al trabajo y la capacitación 

profesional (102). 

- Se dará a los reclusos extranjeros el derecho de optar por 

medidas sustitutivas a la prisión oonfor11e a los 11ismos 

principios aplicables a los nacionales. 

- Se respetarán las creencias y costumbres religiosas de los 

reclusos extranjeros. 

- Se informará a los reclusos extranjeros en un idioma que 

entiendan del régimen y reglamentos del establecimiento 

penal, asi como de sus derechos a comunicarse con las 

autoridades consulares de su pais. Se prestará a los 

reclusos extranjeros la asistencia adecuada para tratar con 

el personal médico o encargado de otras actividades y en lo. 

referente a aspectos tales como quejas, alimentación 

especial y asesoramiento asi como servicios religiosos. 

- Se facilitarán los contactos de los reclusos extranjeros 

.< 102). 

(103). 

con las familias organizaciones humanitarias 

internacionales (103). 

Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia 
penal: Publicaciones de la ONU¡ 1990. 
Idem. (102). 
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2.6.7 La. prgtoogi6n Q.QDJa:A l& tortura 

Todo acto de tortura u otro trato o pena cruel, inhumano o 

degradante constituye una ofensa a la dignidad humana y 

será condenado como violación a los derechos humanos. 

Ningún estado permitirá o tolerará la tortura. No podrán 

invocarse circunstancias excepcionales tales como el 

estado de guerra inestablilidad politica, interna o 

emergencia pública cono justificación de esos actos. 

- Todo estado tomará medidas efectivas para impedir torturas 

que se practiquen dentro de su jurisdicción. 

- Bn el adiestramiento de la policia y otros funcionarios 

públicos responsables de las personas privadas de su 

libertad, se asegurarán que se tensa plenamente en cuenta 

la prohibición de las torturas. 

- Todo estado examinará periódicamente los métodos 

interrogatorios y la disposición para la custodia y trato 

de las personas privadas de su libe~tad a fin de prevenir 

todos los casos de tortura. 

- Tocio estado asegurará que todos los actos de tortura 

constituyen delitos conforme a la legislación penal. Lo 

mismo se aplicará a los actos que constituyen 

participación, complicidad, incitación o tentativa para 

cometer tortura (104). 

(104). Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia 
penal; Publicaciones de la ONU; 1990. 
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Toda persona que alegue que ha sido sometida a la tortura 

por un funcionario público o a la instigación del mismo 

tendrá derecho a gue su caso sea examinado imparcialmente 

por las autoridades competentes del Estado. 

Siempre que existan motivos razonables para creer que se 

ha cometido un acto de tortura, las autoridades 

competentes procederán de oficio y con rapidez a una 

investigación imparcial. 

Si de la investigación se llega a la conclusión de que 

parece haberse cometido un acto de tortura se incurrirá a 

un procedimiento penal. Si se considera fundada un 

alegación de otras formas de tratos crueles se incoarán 

procedimientos 

·adecuados. 

penales, disciplinarios u otros más 

L~ victima de un acto de tortura recibirá reparación e 

indemnización de conformidad con la ley. 

Ninguna declaración gue se demuestre que ha sido hechu uan 

resultado de tortura podrá ser invocada como prueba, 

contra la persona involucrada, ni contra otra persona en 

ningún procedimiento (105). 

2.6.8 L.Q:¡ priyilegios d..a. ~ :t.!l..Q..:i. 

En cada establecimiento se instituirá un sistema de 

privilegios adoptado a los diferentes grupos de reclusos a fin de 

adelantar la buena conducta y promover la cooperación de los 

reclusos en lo que atañe a su tratamiento (106). 

(105). Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia 
penal; Publicaciones de la ONU; 1990. 

(106). Idem. (105). 
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2.6.9 Terapias ggupeoipnalee 

La reforma de las prisiones por medio del trabajo general y 

obligatorio para los presos, como medidas de transición, y la 

erección de penitenciarias como objeto final, !legaron a ser uno 

de los ideales de la administración pública, inscrito en los 

programas de todos los politices como base necesaria de la 

seguridad y el orden social (107). 

El texto constitucional provocó serias discusiones, pe~o su 

6fecto natural debió haber sido que los gobiernos de los est~~os 

hubieran procurado el establecimiento del régimen penitenoinrio 

construyendo nuevos edificios o readaptando los existentes a las 

necesidades de este sistema; o bien organizando y regle.1nent:l.ndo 

sus prisiones, en· el sentido de que dejarán de ser c'roeles en 

común para convertirse en reformatorios morales, por modio del 

r6Simen del trabajo. Aqui va a parecer en su máxima mxpresión 

toda una conceptualización acerca del trabajo, que permitirá ser 

sacada de la cárcel y ser utilizada en la cotidianidad :' a la 

inversa. Un trabajo que se presentar~ de diversas formus; como 

favor de los ricos hacia los pobres o como un derecho (108). 

( 107). Victor Manuel G·arc:la Romero, Leoumberri: una h:Lstr>ria 
inoonolusa: Fac•ul tad de Arquitectura, UNAH, Ha,es1;:d 3. en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, II y Ill. 

(108). Ide11. (107). 
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Est6s reformatorios morales por medio del régimen del trabajo 

'cen:lrán también sus reforzadores en las oomunioaoiones ( oon gente 

lib:~e, que funoionará como simbo lo de lo que no son 

recordatorios d~ donde están) y de los demás actos de l~ vida de 

los reo lusos. Esto era lo deseado y esperado po1'!1 , los .. 
j>on'stituyentes de ~857. 

: I', 

El sistema penitenciar:l.o, aunque es verdad que necesita de 

·edificios adecuados para ser· ·llevado hasta los últimos grados '.de 

su desenvolvimiento, no oonsiste sólo en el edificio, sino en la 

tendencia general· hacia la enmienda y corrección de los reclusos, 

por medio de su tr~tamiento individual (109). 

·Las industrias granjas penitenciarias, debehn 

preferentemente ser diri¡idas por la administración y no por 

contratistas privados. L~s recursos que se empleen en a~¡ún 

trabajo no fiscalizado por la administración, estarán siempre 

bajo la vigilancia del personal penitenciariQ, y se pagará a la 

administración el salario normal exigible por dicho trabajo; a 

nenes que el trabajo se haga para otras dependencias del gobierno· 

(110). Estos b'ienes producidos por los reos, coni~tituye una 

importante fuente de ingresos para ellos y la administración de 

estas instituciones según la figura 24. 

( 109). V1ctor Manuel Garcia. Romero, Lecu11berri 1 una historia 
inconolu11a; Facultad de Arquitectura, UNAH, Maestría en 
Docencia e Investigación; ·1989, tomos I, II y III. 

(110). Las Naciones Unidas r la prevención del delito y justicia 
penal; Publicacione~ de la ONU; 1990. 
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VENTAS DE BIENES Y SERVICIOS DE LOS 
TALLERES INDUSTRIALES DE RECLUSORIOS 
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2.8.10 La. in•truggión ~al.~ d.ll. llul. J:..C.9.11. 

El desarrollo de la instrucción, e9 una de las características 

de la represión y sus formas de corrección. Para un mismo cerebro 

y una mi~ma impulsión, nos dice Fleury (*), el resultado final 

dependerá de la educación, es decir, de la calidad de las 

imágenes almacenadas en la memoria de tal modo que la impult:ión 

mala, en vez de atravesar sin dificultad un cerebro vacio, tensa 

por fuerza que reforzarse oon algunas imágenes del que está 

lleno. El retardo de una impulsión, es el principio de la 

prudencia (111). 

La eduoaoión como un objetivo, no sólo acontece al sistema 

escolarizado, parece como una medida necesaria, una finalidad, un 

motivo, eto., para impedir el crecimiento del crimen: para 

salvaguardar a la sociedad. Educar, era sinónimo de hacer 

.. acordes al individuo y a la sociedad .. , es decir, sin dicotomia 

entre los intereses individuales y sociales (112). 

En las instituciones se facilitará la educación de los 

reclusos y la instrucción de los analfabetas, y la de los 

reclusos jóvenes será obligatoria, debido a que el porcentaje en 

el nivel educativo es bajo en la mayoría de los internos (figura 

25). Habrá organización de actividades recreativas y culturales 

en todos los establecimientos, para fomentar lo anterior (figuras 

26 y 27) ( 113) . 

<*). 
(111). 

(112). 
( 113). 

Ver glosario. 
Víctor Manuel García Romero, Lecumberri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, Maestria en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, II y III. 
Idem. (111). 
Las Naciones Unidas y la prevención del delito y justicia 
penal; Publicaciones de la ONU; 1990. 
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2.8 a) Propuesta del Dr. Jorse Carpizo para reformar y di8nificar 
el sistema en los reolusorios 

Las iaeas de que la oároel debe estar dedioada a la 

readapto.ión del oulpable, de la salvaguarda de los dereohos 

humanos dentro de las prisiones, de los graves problemas que 

ocasiona la sobrepobiaoión y el hacinamiento, de la necesidad de 

despenalizar fisuras como la vagancia y malvivencia, que 

sancionan a desempleados y mendigos, se habla en la Propuesta del 

Rescate para los Derechos Humanos en el Sis¡ema Penitenciario 

Mexicano, elaborada por el doctor Jorge Carpizo (*), Presidente 

de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Dice concretamente esta propuesta: data de varios siglos la 

idea de que la cárcel ha de estar orientada hacia la búsqueda de 

la readaptación del culpable. Ya, por ejemplo, Kirabeau (*) decia 

que las prisiones debian ser lugares donde los sentenciados 

tuvieran tiempo de arrepentirse de sus primeros errores, donde no 

fueran una carga para la sociedad y donde por medio de trabajos 

útiles, proveerán lo necesario para su subsistencia; donde no se 

diera el horror de los calabozos y se caminara a la libertad como 

recompensa del arrepentimiento. Ya Becoaria denunciaba a "las 

penas que sobrepasan la necesidad de conservar la salud 

pública como injustas por su propia nuturaleza". 

Nuestra constitución ordena que la justicia penal atienda 

siempre el respeto de los derechos del hombre y procure la 

reintegración social del delincuente (114). 

(*). 
( 114). 

Ver ¡¡losario. 
Bambi, Propuesta del Dr. Jor•e .parpizo para reformar y 
di&nificar el sistema en los reclusorios hasta sus propios 
cimientos; Excelsior, domingo 19 de enero, 1992; sección 
B, pág. 1, 8 y 9. 
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CJü.Ji.o.. ® cu lt i y o al. o b se u ro i:W.l. lUllll1. 

Sin embargo, nuestros centros de reclusión están dolorosamente 

alejados de ese postulado. A tal grado, que han pasado a 

constituir, en muchas ocasiones, espacios en donde, en lugar de 

cuidarse de la salud pública, hay caldo de cultivo para la parte 

obscura del alma de los hombres, espacios donde se les llena de 

odio, desprecio y amargura. 

Si en las cárceles se maltrata, se deja sin comida, !lo gol(wu, 

se confina en soledad, se niegan el trabajo y el ocio reparador a 

quienes ya sufren restricciones a su derecho a la libertad, se 

está tratando al hombre de suerte totalmente contraria a lo 

postulado por nuestras leyes, a lo deseado por la sociedad, a lo 

propuesto por el Estado. 

El delincuente es, no ue olvide, un ser humano. La respuesta 

penal a su conducta atiende al requerimiento de que se haga 

justicia, y esa justicia eutriba en que se repare el daño ce.11sado 

y en que se procure que el delito no se repita. 

No se puede esperar que el trato indigno genere respeto a los 

hombres y a las normas que rigen su convivencia (115). 

La Comisión Nacional e e Derechos Humanos considera quu es 

posible que al aplicarse l:.s penas privativas de libertad, cuando 

se requiera, concurran a l: salvaguarda necesaria de la seguridad 

y el orden en las pri::iones, y el respeto ineludible e 

indispensable de los Deruchos Humanos. Aqui se proponen ideas 

(115). Bambi, Propuesta del Dr. Jorge Carpizo para reformar y 
diSnif icar el sistema en los reclusorios hasta sus propios 
cimientos; Excelsior, domingo 19 de enero, 1992; sección 
B, pag, 1, 8 y 9,. 
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para lo¡rarlo: se identifican los problemas y se plantean 

soluciones viables. 

Abatimiento ti.a. la.. sgbrepgblagi6n 

El hacinamiento produce efectos perniciosos en todo grupo 

humano. La convivencia se vuelve dificil, si el individuo no 

dispone de espacios vitales mínimos; el hombre requiere de 

condiciones elementales que hacen tolerable su cautiverio. 

La promiscuidad resultante de la falta de espacio y la 

acumulación de cuerpos, imposibilita una existencia di•na. Loa 

internos hacinados, no disponen de una cama para cada uno, 

carecen de áreas para recreación y esparcimiento, y de sitios 

convenientes para tomar sus alimentos, viven en un ambiente 

insalubre y no tiene oportunidad de privacia. 

En la situación descrita, los individuos dificiles escapan a 

la de•radaoión, que es el opuesto de los fines de la pena a que 

se refiere el Articulo 18 Constitucional. 

En México, el sistema penitenciario tiene capacidad para 

70,435 internos y, a fines de agosto pasado, su población era de 

91,885 lo que significa un excedente de 30X. 

La población penitenciaria ha tenido un crecimiento 

multiplicado: durante un decenio, el aumento se mantuvo al ritmo 

de 3.8X anual, pero en 1987 fue de llX y en ei primer semestre de 

1990 fue de 16.4X. En cambio, la capacidad siguió rezagada, entre 

1983 y 1988, con una tasa de incremento de 5.4X (116). 

(116). Bambi, Propuesta del Dr. Jor¡e Carpizo para reformar Y 
di•nifioar el sistema en los reclusorios hasta su• propio• 
cimientos; Excelsior, domingo 19 de enero, 1992; sección 
B, pá¡. 1, 8 y 9. 
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Provocada lli2l: ~ factores 

La sobrepoblación penitenciaria ha sido provocada báaioa~ente 

por tres factores: a) el exceso en el empleo de la prisi6n como 

pena; b) el rezago judicial; c) la insuficiencia de la capacidad 

instalada. 

a) La doctrina contemporánea sostiene que las normas juridico-

penales deben regirse por los principios de fragmentariedad y 

subsidiariedad. El primero de ellos implica que, el universo de 

las conductas antisociales, sólo debe prohibirse, en el 

ordenamiento punitivo, el fragmento de aquellas que realmente 

entra~an gravedad. La naturaleza subsidiaria del derecho penal 

alude a que el Estado debe emplear este instrumento como un 

últino recurso, alli donde no basten las normas del derecho civil 

o las del administrativo. 

Estos principios obedecen, a que el derecho penal es la más 

drástica reacción del Estado, sobre todo en lo que se refiere a 

la pena privativa de la libertad, la cual, además de afectar uno 

de los bienes nás preciados del hombre, suele dejar secuelas 

imborrables. Por ende, su empleo debe someterse a p~utas 

rigurosas. Se trata de un imperativo de seguridad. 

La Comisión Nacional propone la despenalización de varias 

conductas que jamás debieron considerarse delictivas (117). 

En virtud de las figuras de vagancia y ·malvivencia, se 

sanciona a desempleados y mendigos. Se convierte, asi, en 

(117). Banbi, Propuesta del Dr. Jorse Carpizo para reformar y 
diQnifioar el sistema en los reclusorios hasta sus propios 
cimientos; Excelsior, domingo 19 de enero, 1992; sección 
B. pág. 1, 6 y 9. 
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delincuentes a quienes en realidad son victimas de una situación 

social indeseable. Subyace aqui la postura que la doctrina 

denomina "Derecho Penal de Autor": se castiga, no por lo que se 

hace, sino por lo que se es, lo que resulta violatorio dol 

principio de le¡alidad. 

S..e. :w.P.:wmAD. gn homicidio~ lesiones 

Por otra parte, si bien hay delitos para los que el afán 

comunitario de justicia exige que, en todo caso, se aplique la 

pena correspondiente, existen muchos otros en los que, si el 

ofendido se da por satisfecho con la reparación del daffo, la 

colectividsd acepta que no haya punición. Los supuestos de 

delitos perse¡uidos por querella necesaria, están incluidos en el 

Código Penal son notoriamente insuficientes. 

Esta Comisión Nacional ha propuesto que algunos delitos que 

actualmente se persiguen de oficio, pasen a ser de querella 

necesaria, a fin de que proceda el perdón del ofendido: le 

apertura y la intercepción de comunicación esciita, las amenazas, 

el abandono de atropellados, las lesiones leves, los delitos 

patrimoniales, salvo el robo, el despojo realizado por un grupo 

de más de cinco personas y el despojo reiterado. 

Se abusa de la privación de la libertad, no s6lo cuando se 

ejecutan las penas, sino lo que es más grave, cuando aún no se 

han dictado. En nuestro pais, más de la mitad de los internos son 

presos sin condena. Sin duda, no hay prisión más injusta que la 

preventiva, pues se sufre sin previa condena judicial (118). 

(118). Bambi, Propuesta del Dr. Jorge Carpizo para reformar y 
dilnifioar el sistema en los reclusorios hasta sus propios 
cimientos; Excelsior, domingo 19 de enero, 1992; sección 
B, pá¡. 1, 8 y 9. 
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Al dictarse sentencia condenatoria en aquellos delitos que no 

son de gravedad mayor, es razonable que no se constrifta al 

juzgador en el hecho de Proousto de la sanción privativa de la 

libertad y que se pueda optar, tomando en cuenta las 

circunstancias del caso y las oaracteristicas del delincuente, 

por imponer sanciones alternativas. 

También es convenientes dar al juez más posibilidades de 

evitar la pena de prisión cuando considere que tal pena pueda 

cambiarse por trabajo en favor de la comunidad, tratamiento en 

libertad o semi libertad, o multa, o bien que pueda concederse 

condena condicional. 

Esta Comisión Nacional propone que se amplien los limites de 

la pena privativa de libertad impuesta, dentro de los cuales 

actualmente el juez puede recurrir a estas opciones. 

La Comisión considera conveniente que se incrementen los casos 

en que, p~r motivos humanitarios, el juez puede prescindir de la 

pena privativa o restrictiva de libertad. Al supuesto de que el 

sujeto activo hubiese sufrido consecuencias graves en su persona, 

deben aareQarse los de senilidad y precario estado de salud. 

b) Más de la mitad de los internos del pais, está compuesta 

por presos sin sentencia, es decir, procesados en prisión 

preventiva (119). 

(119). Bambi, Propuesta del Dr. JorQe Carpizo para reformar y 
diQnifioar el sistema en los reclusorios hasta sus propios 
cimientos; Excelsior, domingo 19 de enero, 1992; sección 
B, piQ. 1, 8 y 9. 
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Además de que el número de jueces penales no ha crecido al 

ritmo que lo ha hecho la población, los procesados pobres han 

carecido, casi siempre, de una defensa juridica eficaz y 

expedita. Si bien a todo el que no pueda pasar un defensor 

particular se le nombra, indefectiblemente, uno de oficio, éste 

suele ser una fisura decorativa, en virtud de falta de 

preparación adecuada, salarios exisuo y trabajo abrumador (120). 

(120). Bambi, Propuesta del Dr. Jorse Carpizo para reformar y 
disnifioar el sistema en los reclusorios hasta sus propios 
cimientos; Excelsior, domingo 19 de enero, 1992; sección 
B, pág. 1, 8 y 9. 
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2.8 b) Bspeoialmente •rave es el problema de esoa•ez de 
defensores de oficio. 

En vista de los problemas económicos del pais, no es fácil 

orear plazas de defensores de oficio en número tal que satisfaga 

la necesidad. La Comisión Nacional piensa, por eso, que la 

solución esti en que participe la sociedad civil: propone que, 

mediante convenios con universidades y con barras y oole•ios de 

abogados, se provea de una eficiente defensa gratuita a quienes, 

sujetos a proceso penal, no puedan pa¡arla. 

Los abo¡ados pasantes atenderian a los inculpados a la etapa 

prejudicial. Su intervención lograria, entre otros objetivos 

importantes evitar abusos de poder por desgracias frecuentes: 

asentamiento alterado de declaraciones indefensión, 

incomunicaciones, tortura. 

c) Se cuenta con 446 reclusorios distribuidos a lo largo del 

pais. En ellos la cantidad de internos varia de 1 a cerca de 

4,000: so: tiene 50 o menos, 24% entre 51 y 200, 10% entre 201 Y 

1,000, y SX de 1,001 en adelante. 

Sólo en los Estados de Aguascalientes, Coahuila, Colima, 

Durango, Guanajuato, Hidalgo, Nuevo León, Querétaro, Sinaloa, 

Tlaxcala, asi como en la Colonia Penal Federal de las Islas 

Marias, la capacidad de internamiento no está rebasada. BOX del 

sobrecupo se concentra en 9 Entidades de la República (figuras 

26 y 29) (121). 

(121). Bambi, Especialmente arave es el problema de escasez de 
defensores de oficio; Excelsior, lunes 20 de enero, 1992; 
sección B, pág. 1, 3 y 4. 
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ºo 
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ESTADOS CON SOBRECUPO 

EN SUS RECLUSORIOS 

BAJA CALIFOR.":~ NORTE 

SONORA 
3 CHIHUAHUA 
4 SltolALOA 

5 TAMAUl.IPAS 

CI JALISCO 

7 MICHOACAN 

B QUERETARO 

9 DISTRITO FEDERAL 

y---

Fig. 28 
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ESTADCÉ QUE NO REGISTRAN 

5013RECUPO EN SUS ·RECLUSORIOS 

1 COAHUILA 

2 NUEVO LEON 

3 GUANAJUATO 

4 HIDALGO 

5 ISLAS MARIAS 

"'--- Fig. 29 
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La insuficiente capacidad de las instalaciones penitenciarias 

es un problema serio.Y complejo, cuyo abatimiento puede buscarse 

por caminos ya planteados, que llevan a disminuir el número de 

presos. Sin embargo, a finales de 1994 se oontaria con un total 

de 100,000 internos. Ello obliga a continuar la expansión del 

número de espacios al mismo ritmo que el logrado entre julio de 

1990 y agosto de 1992, periodo en el que se crearon casi 9,000 

lugares adicionales: un espacio cada hora. El costo económico 

será alto, pero sin esta inversión resultan impensables las 

medidas de readaptación social como se debe procurar que ello 

ocurra sin que se altere substancialmente el monto del gasto 

previsto para las finanzas públicas, conviene analizar la opción 

de financiamiento sustentado de lo que obtenga de la venta de 

bienes e instrumentos objeto o producto del delito, con 

fundamento en los articulas 40 del Código Penal para el Distrito 

Federal en materia del fuero común y para toda la República en 

materia del fuero federal, y 535 del Código Federal de 

Procedimientos Penales. 

Instnlopjgnes. 

Básicamente, pero no basta eliminar la sobrepoblación, si se 

quiere acometer la odisea de la readaptación social. Se requiere 

que los sitios en los que se ejecuten las penas privativas de la 

libertad sean los idóneos. L·a idoneidad ha de pautarse por la 

idea de dignidad de los internos (122). 

(122). Bambi, Especialmente grave es el problema de escasez de 
defensores de oficio; Excelsior, lunes 20 de enero, 1992; 
sección B, pág. 1, 3 y 4. 
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Un lugar digno implica que se cuente con el espacio vital 

indispensable para la privacia, las relaciones afectivas, la 

recreación, el deporte, el trabajo, los alimentos, la higiene, la 

educación, el descanso, los servicios religiosos. Las cárceles 

para el siglo XXI mexicano han de ser prisiones modernas que 

tengan esas instalaciones. 

Beneficios dJ:. libertad. 

Estrech:imente relacionado con la problemática de la 

sobrepoblación está el hecho de que los sentenciados no siempre 

obtienen a tiempo los beneficios de libertad que la ley les 

otorga. Muchos ignoran que pueden, mediante el cumplimiento de 

ciertos requisitos, hacerse acreedores de ellos. 

Como parte de su programa penitenciario, esta Comisión 

Nacional" atiende todas las solicitudes que 16 hacen llegar los 

internos y gestiona los casos ante las autoridades federales y 

estatales competentes. Cuando procede, los solicitantes obtienen 

su libertad. 

También hay que instalar en cada prisión, un departamento 

juridioo que informe de sus derechos a los internos. Tal 

depart~mento no implica sasto alguno: se puede integrar con 

abogados pasantes, que presten ahi su servicio social, siempre y 

cuando cuenten con la preparación adecuada y el debido entusiasmo 

(123). 

(123). Bambi, Especialmente grave es el problema de escasez de 
defensores de ofioio; Bxcelsior, lunes 20 de enero, 1992; 
sección B, pág. 1, 3 y 4. 
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Tutomientg 

El articulo 18 Constitucional, ordena que el sistema penal se 

organice para la readaptación social del delincuente, sobre la 

base del trabajo, la capacitación laboral y la educación. Es 

decir, no sólo hay que desarraigar la brutalidad de las cárceles, 

sino que hay que seguir la pauta marcada por el Primer Consreso 

de las Naoi.ones Unidas Sobre la Prevención del Delito y el 

Tratamiento del Delincuente: "El fin a la justificación de las 

penas privativas de libertad son, en definitiva, proteger a la 

sociedad contra el crimen". Sólo se alcanzará este fin si se 

aprovecha el periodo de privación de libertad para lograr que el 

delincuente, una vez liberado, no únicamente quiera respetar la 

ley, sino que también sea oapaz de hacerlo. ~ste objetivo no se 

logra si no por medio del tratamiento penitenciario. 

Ello requiere de la clasificación que atienda a un diagnóstico 

clinico criminólogo. Para obtenerlo han de realizarse estudios 

médicos, psicológico, psiquiátricos, pedagógicos, laboral, 

familiar, juridico, religioso y cultural. 

El trabajo y la capaoitación laboral han sido el talón de 

Aquiles del sistema penitenciario. Las más graves deficienciBs en 

las instalaciones corresponden a las destinadas a actividades 

laborales; por otro lado, con cierta frecuencia, las condiciones 

para obtener trabajo remunerado -tales como pagar dinero o tener 

influencias- impiden que los internos cuenten con este apoyo, que 

se les debe ofrecer incondicionalmente (124). 

(124). Bambi, Especialmente Qrave es el problema de escasez de 
defensores de ofioio; Exoelsior, lunes 20 de enero, 1992; 
sección B, pág. 1, 3 y 4. 
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Ello requiere que las actividades laborales' no se desarrollen 

en condiciones técnicas anacrónicas o para objetivos estériles. 

A un costo relativamente bajo se pueden estableoer en las 

prisiones industrias que produzcan bienes de amplia aceptación en 

el mercado, como por ejemplo la metalmecánica, a cuyos product~s 

-pupitres, equipos y herramientas agricolas, basureros, cajas 

compactadoras para camiones recolectores de basura, por citar 

algunos- pueden dar salida al Estado, como se recomendó en el ya 

citado Primer Congreso de las Naciones Unidas. Además,' del 

beneficio a los internos, que percibirian al menos el salario 

mínimo, se daría el paso histórico de que las prisiones 

alcanzaran la autosuficiencia económica, gracias a las unidades 

que les correspondieran. 

A tal fin, conviene que los Gobiernos Federales y Estatales, 

analicen la posibilidad de establecer convenios con sectores de 

la iniciativa privada. 

El trabajo no debe considerarse un complemento de la pena, 

sino "un método de tratamiento a delincuentes" (125). 

Sin caer en el optimismo -"contra delitos y crimenes; 

de conseguir que un hombre estudie, a conseguir que medite, sólo 

hay un paso; y de ahí a que vuelva al sendero de la honradez, 

dista bien poco" - , no se puede dudar de que la educación ayuda a 

formar mejores seres humanos. Además de que, aunada a la 

(125). Bambi, Bspeoialmente •rave es el problema de escasea de 
defensores de oficio; Excelsior, lunes 20 de enero, 1992; 
sección B, pág. 1, 3 y 4. 
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recreación y al trabajo, combate el terrible mal de tiempo muerto 

sin limite, la educación es indispensable para evitar la 

degeneración o la deshumanización de los internos. Si bien las 

facilidades de estudio para primaria y secundaria, han sido 

evaluadas como amplias, no ocurre lo mismo con los niveles medio 

y superior. Dado que no son pocos los internos con estudios de 

secundaria terminados. " ... se puede concluir que hay una 

población apta para seguir estudios medios superiores en número 

tal que amerita se le tome en cuenta". 

Es preciso organizar la educación en las prisiones, oon la 

mira de permitir el desarrollo de las facultades de cada 

individuo. La enseñanza en el aula debe apoyarse co11 la 

instalación de biblioteuas y la organización de actividude~ 

artísticas. 

Deben seguirse celebrando convenios sobre la materia, no sólo 

con la Secretaria de Educación Pública, sino con otr~s 

instituciones idóneas, tales como el Consejo Naciun~l para la 

Cultu~a y las Artes y la Cineteca NRcional (126). 

(126). Bambi, Bspecialnente ¡rave es el problema de escasez de 
defensores de oficio; Excelsior, lunes 20 de enero, 1992; 
sección B, pág. 1, 3 y 4. 
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2.6 o) La preparación del interno para que pueda trabajar ouandc 
haya recuperado su libertad 

El texto constitucional señala, como base de tratamiento, al 

traba~o y la educación, mis un tercer elemento en el que se 

interceptan los anteriores: la formación laboral para la vida 

libre. No obstante, existen otros aspectos óo menos relevantes 

que conseguir la readaptación, tales : como .. al h1entación, 

recreación, atención médica, contacto con el exterior. 

Privado del invaluable bien que es la libertad, el interno 

vive pocos momentos gratifioantes. La alimentación, el trabajo, 

el sexo y la relación son factores que contribuyen a hacer 

minimamente llevadera la estancia en la cárcel. 

Alimentación 

El más apremiente e ingente de esos factores es la 

alimentación. Es impostergable que se destinen los recursos 

suficientes para que todos sean alimentados en forma adecuada. 

Que se procure dar variedad en los menús; que los alimentos se 

elaboren y sirvan en condiciones de higiene, en buen estado y en 

cantidad suficiente; que su aspecto y su sabor sean agradables.; 

que se sirvan tres veces al dia, en forma limpia y decorosa. Que 

los cubiertos sean apropiados y se elaboren de un material que no 

sea fácilmente transformable en armas (127). 

Que lc•s comedores estén limpios, iluminados, con espacio 

suficiente y con mobiliario apropiado; que se procure que el 

(127). Bambi, En la propuesta se recalca la preparación al 
interno para que pueda trabajar cuando haya recuperado su 
libertad; Excelsior, martes 21 de enero, 1992, sección B, 
pág. 1 y 4. 
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consumo de alimentos no se haga fuera de ellos y de los horarios 

establecidos, salvo en los casos de internos impedidos por su 

estado de salud o porque han sido sancionados con medidas de 

aisla~iento. 

En virtud de que los presos tienen severamente restringida la 

libertad de desplazamiento, ·debe de haber en las prisiones 

servicio médico adecuado e ininterrumpido para hacer frente a 

cualquier vicisitud que pueda presentarse: instalaciones clinicas 

idóneas, madicamentos que por lo menos abarquen el cuadro básico, 

medicas y enfermeras. Se requiere una cuidadosa atención a los 

internos con enfermedades infectocontagiosas. 

~ ~ X deportes 

El ocio es también un derecho elemental. Su exceso es dañino, 

pero su disfrute,en medida razonable, es sin duda, benéfico. 

Las caminatas por espacios exteriores del penal, la práctica 

de deportes,los ejercicios de introyeoción coadyuvan a que el 

hombre viva como tal (128). 

Contacto Sl..12.D. 4l. exterior 

Si el trata~iento tiene por finalidad preparar a los internos 

para la futura vida en libertad, las relaciones con el mundo 

externo son imprescindibles. Debe no solo permitirse sino 

fomentarse, en las mejores condiciones y con la mayor frecuencia 

posible,la visita familiar y la visita intima. Ambas se deben dar 

(126). Bambi, En la propuesta se reoaloa la preparación al 
interno para que pueda trabajar ouando haya recuperado su 
libertad; Excelsior, martes 21 de enero, 1992, sección B, 
pág. 1 y 4. 
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en tiempo y forma suficientes para la convivencia afectiva y 

plena. 

Deben darse las mayores facilidndes al interno para que se 

infoz-me a través de los medios masivCJs de comunicación telefónica 

Y epistolar. Deben proporcionársela los servicios religiosos que 

requiere. 

Disoluci6n d.A ™2Q.:¡ d.A ~ ~. 

La corrupción, la insuficiencia de recursos o el poder 

irreflexivo han propiciado que en muchos casos, grupos de 

internos asuman funciones de administración y mando. Es lo que se 

conoce como autogobierne. Es imperativo que alli, donde existen, 

sean inmediatamente disueltos. 

La nociva conducta o el alto potencial económico de unos y 

otros sujetos, asi como sus capacidades para inducir a la 

corrupción, son méritos para que, en caso de que asi lo indique 

un estudio criminológico, se le sitúe en centros de alta 

se¡uridad (129). 

(129). Bambi, En la propuesta se recaloa la preparación al · 
interno para que pueda trabajar cuando haya reouperado su 
libertad; Excelsior, martes 21 de enero, 1992, sección B, 
pág. 1 y 4. 
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2.6 d) Propuesta de la reforma de los reclusorios 

Gran parte de los problemas que se suscitan en los penales es 

la incorrecta o nula capacitación del personal, custodios, 

administradores y directivos. 

Selección ~ capacitación d.e. personal 

El respeto a los derechos humanos de los internos es 

impensable sin personal penitenciario adecuadamente capacitado. 

El diagnóstico efectuado muestra la inadecuada instrucción de 

los custodios. E'l 80% de los entrevistados tiene como nivel 

maximo secundaria. Este dato no seria tan grave si hubiera 

suficientes cursos de capacitación para el personal 

penitenciario. 

Dada la importancia que la capacitación de estos servidores 

conlleva, ha de considerarse al Instituto Nacional de Ciencias 

Penales que, en honor a su nombre, debe atender las necesidades 

que en este asunto aquejan a este pais. 

CnnllA corr11pgi6n :ic, ~ ~ ru2Wu:...;.. legalidad 

Todas las medidas propuestas fracasarén si no se combate 

eficazmente la corrupción (130). 

Con frecuencia espeluznante los internos o sus familiares se 

ven compelidos a pagar por servicios elementales que debieran ser 

gratuitos: visita intima, visita familiar, alimentación, aseo, 

trabajo, cobijas, atención médica, comunicación con el exterior, 

recreación, etc. Ello propicia una situación de injusticia 

(130). Bambi, La propuesta y el reporte constituyen el primer 
paso firme y trascendente de la reforma a los 
reclusorios; Excelsior, miércoles 22 de enero, 1992, 
sección B, pag. 1, 3 y 11. 
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lascerante, hay presos privilegiados que todo lo compran, 

inclusive la servidumbre de otros internos y aún de custodios y 

autoridades. 

Es imprescindible que se formulen reglamentos e instructivos 

que atiendan a la finalidad de lograr un equilibrio entre el 

operativo de seguridad y la protección de los derechos de los 

internos. 

La capacitación del personal también sirve al objetivo de 

abatir la corrupoi6n. No es por supuesto suf\ciente, pero es sin 

duda necesaria a tal fin. La formación penitenciaria, entonces, 

no debe quedarse en los aspectos técnicos. Es preciso que se 

insista en los tópicos relativos a la honestidad en el desempe~o 

de las funciones. 

La lid contra la corrupción, no tiene la menor posibilidad de 

éxito sin que se implanten salarios decorosos. Particularmente, 

en el caso del personal de custodia y de seguridad, no puede 

dejar de tomarse en cuenta que, el trabajo es altamente 

tensionante y riessoso, y que en él abundan las tentaciones. Es 

necesario que el salario de esos trabajadores no sea al triple 

del minimo. 

La seguridad en las prisiones constituye un programa 

delicadísimo, pues debe lograrse sin detrimento, en caso alguno, 

de los derechos humanos. Sólo con personal rigurosamente 

capacitado, se estará en condiciones de procurar la una, sin 

lastima~ a los otros (131). 

(131). Bambi, La propuesta y el reporte constituyen el primer 
paso firme y trascendente de la reforma a los 
reclusorios; Exoelsior, miércoles 22 de enero, 1992, 
seooi6n B, pág. 1, 3 y 11. 
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos está convencida de 

que las medidas que se proponen no constituyen una quimera: es 

posible llevarlas a oabo y son adecuadas para t.rnnsl'ormnr la 

realidad de nuestros centros de detención (132). 

( 132). Bambi, La propuesta y el reporte constituyen el primer 
paso firme y trascendente de la reforma a los 
reclusorios; Excelsior, miércoles 22 de enero, 1992, 
sección B, pág. 1, 3 y 11. 
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2.7 Teorias de la oriminolo•ia actual 

La criminologia es la ciencia que Estudia al delincuente desde 

múltiples ángulos, nació en el último tercio del siglo XIX y fué 

creada· por C611ar Lo11broso ( *) ( 133) . 

2.7.1 Nogiones ~ crininolggia 

Habiendo establecido una vigilancia diurna y nocturna (la 

psicologia y el psicoanálisis) permanente sobre los individuos, y 

que a la vez genera un saber acerca de los objetos que vigila: Es 

este saber que verifica si un individuo se conduce o no como 

debe. Este nuevo saber se organiza alrededor de la norma, 

establece que es normal y que no lo es, que se debe o no hacer 

(134). Varios de estos estudios han mostrado que el criminal es 

un hombre común y corriente en su apariencia general, pero no en 

su conducta, pues ésta va en contra de las normas morales. Según 

Seg11und Freud (*), "el hombre moral es aquel que ha sabido 

resistir la tensión" (135). 

2.7.2 Antrppplpgia orininal 

La creación de la antropologia criminal, implica la gran 

curiosidad cientif ica de conocer y resolver el problema de los 

hechos antisociales y llevar a cabo la clasificación de los 

delincuentes, la cual será la base para imponer una sanción. 

Esto es uno de los puntos más peligrosos en el sentido juridico, 

pues rompe el principio de seguridad juridica de la Escuela 

(*). Ver glosario. 
(133). Antonio Sánchez Galindo, Manual de conocimientos 

para el personal de centros penitenciarios; 
a 

Colección Manuales; 3 Edición, C.N.O.H.; 1990. 

básicos 
México, 

(134). Victor Manuel Garcia Romero, Lecu11berri: una historia 
inconclusa; Facultad de Arquitectura, UNAH, Haestria en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, II y III. 

(135). Idem. (133); pág. 21. 
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Clásica¡ es decir, el sujeto no sabe si al cometer un hecho 

delictuoso va a tener una sanción muy grande o no porque ignora 

si es un criminal nato, pasional u ocasional, etc. (136). 

"El delito es solamente la ocasión que revela la peligrosidad 

del individuo" (137). 

César Lombroso, efectuando una necropsia, encontró en el 

cráneo de un célebre asaltante y asesino llamado Villela, una 

fosa en la parte posterior media del apófisis bacilar del 

occipital. Esta peque~a fosa era semejante a la de los hombres 

primitivos, por lo tanto justificó su violencia de ese modo. 

Paul Hake <*> dice que "el delincuente nato es idéntico al 

looo mora)., con base epiléptico, explicable por atavismo y con un 

tipo fisico y psioológico especial" (138). Bnrique Ferri (*), 

también dice que "el delito no es, nunca efecto directo e 

inmediato de circunstancias exteriores, existe siempre en el 

individuo, es siempre la revelación de una naturaleza degenerada, 

sean cuales fueron las causas antiguas o modernas de semejante 

degeneración" (139). 

Baer, Gorine y Griffits (*) llegan a la conclusión de que no 

existe tipo fisico delincuente (140). En los Estados Unidos, el 

criminólogo y antropólogo Hooton C*) sostiene que el criminal es 

consecuencia de una inferioridad biológica (141). 

<*). 
( 136). 

(137)°. 
( 138). 

Ver glosario. 
Victor Manuel Garcia Romero, Lecumberri: una historia 
inoonolusa; Facultad de Arquitectura, UNAM, Maestria en 
Docencia e Investigación; 1989, tomos I, II y III. 
Idem. (136). 
Sergio Garcia Ramirez, Manual de prisiones; la pena y la 

a 
prisi6n; México, 2 Edición, Editorial Porrúa¡ 1980, pág. 
89. 

( 139). Idem. (138). 
(140). Idem. (138). 
(141) . Ide11. ( 138) • 
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Nicolás Pende (*) escribió: "únicamente cuando el sujeto es 

netamente demente, cuando además de inmoral, es un enfermo 

mental, entonces puede hablarse de un criminal nato" (142). En 

México, Bdmundo Buentello (*) ha sostenido la.presencia de un 
' 

"común denominador psicológico criminógeno: escasez, falta o 

distorsión de los principios morales originales o de materia 

básica constructiva aprovechable" (143). 

Subsiste el interés hacia la biologia criminal y dentro de 

ésta, hacia los caracteres somáticos del delincuente. Antonio 

Narro C*> realiza estudios sobre la biologia criminal, dando 

importancia a los aspectos tales como la mano corta de los 

asesinos (144). 

2.7.3 Soffalos d.A la. delinguongia 

Todo humano tiende a asociarse, el delincuente también lo hace 

según sea su tendencia, asi mismo, lucha para distinguirse, 

estableciendo un mundo con marcas y distintivos especiales, los 

más frecuentes son el apodo, sobrenombre o alias, el tatuaje Y el 

lenguaje delincuencia! (145). 

(*). Ver glosario. 
(142). Sergio Garcia Ramirez, Manual de prisiones; la pena y la 

a 
prisión; México, 2 Edición, Editorial Porrúa; 1980, pág. 
89. 

(143). Idem. (142). 
(144). Idem. (142); pág. 90. 
(145). Idem. (142); pág. 25. 
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2.7.4 E.l tatuaje~ 1s2a. delincuenteg 

Del contraste entre la población carcelaria examinada y un 

grupo control, se dedujeron claras y directas conclusiones entre 

la delincuencia y el tatuaje. Se observó que entre los tatuados, 

es mayor la proporción de autores de ciertos delitos, a saber: 

robo, violación (dato significativo en la medida en que se 

advierte mayor tendencia al tatuaje en personas como fuertes y 

manifiestas perturbaciones sexuales), lesiones y posesión, 

suministro o tráfico de marihuana, delitos todos ellos de mayor 

incidencia urbana (146). El porcentaje de personas que saben leer 

y escribir, es mayor entre los tatuados, que entre los 

intesranteR del conjunto de la población, cosa natural sobre la 

hipótesis de que la mayoria de los tatuados, procede de zonas 

urbanas, donde es superior el indice de instrucción. Se acusa més 

en el "primitivo urbano", tipioo de la sociedad industrial que 

margina grupos y crea formas caracteristicas de criminalidad 

violenta o astuta, que en el "primitivo campesino" (147). 

La proporción mayor de tatuados entre los delincuentes 

primarios se explica, por el impacto decisivo, que inmediatamente 

ejerce la prisión en los reclusos; los fenómenos de imitación,. 

presión, prepotencia, sumisión y otros més, de signo similar 

(148). 

(146). Sergio Garcia Ramírez, Manual de prisiones; la pena y la 
a 

prisión; México, 2 Edición, Editorial Porrúa; 1980, póg. 
89. 

(147). Idem. (146); pég. 123. 
(148). Idem. (147). 
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2.7.5 Peigolggia griminal 

Según Freud, el alma humana se encuentra dividida en tres 

grandes partes: el Ello, el Yo y el Super Yo. 

El Ello, es la parte ciega que todos poseemos, y que actúa 

forzándonos instintivamente y sin que nos demos cuenta. 

Todo lo que sabemos de nosotros mismos, nuestros actos 

concientes, la opinión que tengo de mi persona frente a mi y 

frente a los demás, constituye el Yo, también llamado Ego. 

El Super Yo, está constituido por nuestros mejores 

sentimientos y deseos (religiosos, morales, de superación, amor, 

etc.). 

La persona que carece de Super Yo, o que tiene un Super Yo mal 

formado, o invertido (un Super Yo criminal), también formará al 

delincuente (149). 

2.7.6 Sggiglggia griminal 

Bnrique Ferri realizó estudios sobre la delincuencia llegando 

a la conclusión de que existen dos tipos de delincuentes; uno por 

factores internos, y el otro por factores externos (endógenos y 

exógenos) (150). 

Los factores endógenos del sujeto pueden ser hereditarios o 

adquiridos, en ambos casos se les llama orgánicos. 

Los factores exógenos son los que están fuera del sujeto, 

pero que operan en él, casi todos estos factores, son de 

procedénoia sociológica. 

(149). Ser~io Garcia Ramirez, Manual de prisiones; la pena y la 
a 

prisión; México, 2 Edición, Editor~.al Porrúa; 1980, pág. 
89. 

(150). Antonio Sánchez Galindo, Manual de conocimientos básicos 
para el personal de centros penitenciarios; México, 

a 
Colección Manuales; 3 Edición, C.N.D.H.; 1990. 
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Cabe mencionar que, tanto Lombroso como Ferri, establecieron 

una clasificación previa, dividiendo a los delincuentes en 

criminales y criminaloides. Los primeros son los auténticos 

delincuentes, los segundos son los delincuentes pasionales u 

ocasionales. 

2.7.7 Conduptnm parasopialos 

Existen en el mundo tres clases de sujetos: los sociales 

normales, loe antisociales y los parásitos. Los primeros son 

individuos con un régimen de derecho establecido, producen, 

progresan y hacen una familia; es decir, son personas positivas. 

Los segundos, son delincuentes; y la tercera categoria está 

·integrada por los mendigos, pordioseros, alcohólicos, drogadictos 

y prostitutas (151). 

(151). Antonio Sánchez Galindo, Manual de conooimientos 
para el personal de centros penitenciarios; 

a 
Coleoción Manuales; 3 Edición, C.N.D.H.; 1990. 
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2.8 Orsanizaoionea de apoyo penitenciario contra el maltrato 

2 . 8 • 1 L.& wm illlll2.l 

En nuestra búsqueda de información sobre el tema de los 

centros de readaptación social, encontramos que en organizaciones 

oomo la ONU se presenta, por medio de diferentes paises, las 

propuestas para el tratamiento de los presos, las que se pueden 

tomar como innovadoras en el ámbito de este tipo de centros: as1 

tenemos casos como el de las cárceles abiertas de Costa Rica, el 

programa de Egipto para combatir la delincuencia juvenil a base 

de granjas-prisiones consideradas en los artículos 94, 135 y 152 

del documento presentado en la comunidad internacional en Cuba 

sobre la delincuencia. Dichos articules son: 

\rt. 94.- Las cárceles abiertas de Costa Rica. 

Frente a los enormes indices universales de 

criminalidad, un programa carcelario que se lleva a 

cabo en Costa Rica resulta innovador digno de economia 

en el sistema de cárceles abiertas ya que permite a 

ciertos delincuentes comunes, realizar labores fuera 

de la institución y pasar los fines de semana con sus 

familiares alentados por la ONU, los dise~adores de 

este programa piensan compartirlo (152). 

<*>· Ver glosario. 
( 152). La ONU en acción, 1987; México: 1B87. 
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Art. 135.- E¡ipto enfrenta a la delincuencia juvenil en 

aumento, si¡uiendo las pautas trazad11s por la ONU 

para el tratamiento de la delincuencia; con un 

programa especial de atención y rehabilitación de 

los delincuentes juveniles cuyo método y resultados 

comparte este pais con 150 naciones del mundo, en el 

cual se menciona en el Art. 152 (153). 

Art. 152.- Granjas Prisiones de Egipto. 

(153). 
(154). 

- Bn Egipto se pone en práctica la concepción moderna 

de que las cárceles no debe ser conceptualizadas sólo 

como lugares de castigo; gracias a los expertos que 

parcialmente financian el programa de la ONU para el 

desarrollo del sistema carcelario egipcio, éste ha 

sufrido transformaciones que benefician a la 

comunidad con unas granjas prisiones que producen en 

el suelo, antes yermo y desértico, buena parte de los 

productos alimenticios que demanda el pais (154). 

La ONU en acción, 1987; México: 1987. 
Idem. (153). 
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2.B.2 L.Qa OMBUDSHAH 

Hay que reoonooer que las instituciones que han nacido en los 

últimos tiempos con diferentes denominaciones, para la defensa de 

los Derechos Humanos, tienen oomo inspiración la figura del 

"Ombudsman", nacido y desarrollado en Europa, concretamente en el 

afto de lBOB en Suecia (155). El Yuan, el Departamento Ministerial 

en el Gobierno Nacionalista de China, de Control de la antigua 

China y el Tribuno Romano son sus precedentes (156). 

La Institución Sueca del Justitieombudsman, sirvió de 

inspiración para el concepto y el nombre para el más camón modelo 

moderno dP.l Oabudsman. Este modelo fué definido y estableciáo de 

manera más precisa con la creación de la Institución Danesa del 

Ombudsman en 1953 y con la primera institución del Ombudsman 

Angloparlante en Nueva Zelanda en 1962. 

El papel clásico del Ombudsman es de naturaleza muy extensa 

con jurisdicción sobre todas las cuestiones de administración 

practicadas por un nivel particular de Gobierno, cada vez es más 

común nombrar Ombudsman especialistas, con una jurisdicción 

limitada que abarque Derechos Humanos, prisiones, servicios 

policiacos, fuerzas armadas, hospitales, orfanatorios, asilos y 

derechos del niffo. También en diversos paises se han nombrado 

Ombudsman expertos en seguros, construcciones, bancos y 

periódicos. 

(155). Lic. Ramiro de León Carpio, La experienoia del OHBUDSHAH 
en Guatemala; Guatemala, Comisión Nacional de Derechos 
Humanos, noviembre, 1991. 

(158). Stephen Owen, La institución del OKBUDSHAH, un concepto 
para la democracia mundial; Canadá, Comisión Nacional de 
Derechos Humanos, noviembre, 1991. 
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La Comisión Nacional de Derechos Humanos tiene la facultad de 

investigación y juzgamiento disciplinario en única instancia de 

la conducta de los agentes del Estado por hechos constitutivos de 

¡enocidios, desapariciones y torturas, la vigilancia de los 

derechos fundamentales en los establecimientos carcelarios y de 

la internación psiquiátrica y la defensa de los connacionales 

sometidos a investigación o prisión en el exterior. 

El control en los establecimientos carcelarios por parte de la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos consiste en iniciar 

investigaciones contra funcionarios de prisiones, asi COllO 

'informes de las condiciones de vida dentro de dichos centros. 

Quienes u. ~ ~ 

·una queja denuncia un acto o una omisión contrarios a la ley o 

hechos sin autoridad legal, o contrario a una buena 

ad11inistraci6n, o incluso un acto, que aunque ~ea legal, implique 

una actitud demasiado inflexible o de flagrante injusticia. 

El derecho a quejarse al Ombudsman, no sólo lo tiene la 

persona lesionada sino los parientes cercanos de dicha persona. 

Las quejas deben presentarse por escrito o se puede tomar nota de 

ellas de acuerdo con la declaración verbal del quejoso; la 

presentación de las quejas es gratis y no se tiene que observar 

formal'idad alguna (157). 

(157). Hiriam Ben-Porat, La experiencia del OHBUDSHAN en Israel; 
Israel, Comisión Nacional de Derechos Humanos, noviembre, 
1991. 
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2.9 Normas de diseño para el proyecto Y· construcción de 
instituciones para la prevención y readaptación social 

La Secretaria de Gobernación, a través de la Dirección General 

de Administración, es la autoridad encargada de establecer las 

normas de diseño en materia de arquitectura penitenciaria, 

permitiendo orientar los proyectos, a fin de que estos se 

realicen de acuerdo a los requerimientos de espacios y servicios 

para la atención y tratamiento de los sujetos privados de su 

libertad. 

La finalidad de estas normas técnicas es contribuir a la 

eficiencia en el desarrollo de los proyectos de nuevas 

instalaciones para la prevención y la readaptación social que se 

realicen dentro del plan nacional penitenciario (158). 

La normalización concibe el diseño arquitectónico como la 

proposición de una determinada organización de espacios y de 

servicios, en respuesta a un programa previamente analizado y 

definido de soluciones arquitectónicas que se derivan del cúmulo 

de actividades comprendidas en la operación de los 

establecimientos. 

El primer paso en la normalización del diseño arquitectónico, 

es la caracterización clara y precisa del programa de necesidades 

correspondiente a los diferentes casos de instalación para la 

prevención y la readaptación social (159). 

(158). Normas de diseño para el proyecto y construcción de 
institutos para la prevención y readaptación social. 

(159). Idem. (158). 
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Para el caso de los varones se tiene: 

Establecimientos para procesados 
Establecimientos para sentenciados 
Establecimientos mixtos (procesados y sentenciados 
claramente separados) 

Dentro de esta clasificación es importante determinar el grado 

de peligrosidad de la población que se va a atender, asi como el 

número de internos, con el fin de proporcionar los elementos 

arquitectónicos que aseguren la permanencia en la institución 

(160). 

2.9.1 Sodptjdnd AD. lAB. institugignes 

En la parte del programa correspondiente a las funciones de 

seguridad, se incluyen los locales, espacios e instalaciones 

necesarios para la revisión y control de personas o oosas que 

ingresan o salen del establecimiento. Igualmente, se incluyen 

todas aquellas instalaciones de protección que tienen por objeto 

asegurar que el interno permanezca en el establecimiento hasta 

que se ordene su libertad. 

Estos locales o espacios se agrupan en: 

lll Admision ~ adpanas 

Este servicio permitirá atender a un flujo importante de 

visitantes, asi como a la revisión exhaustiva de todos los 

vehiculos que ingresan o salen del establecimiento. 

(160). Normaa de dise~o para el proyecto y oonatruoci6n de 
institutos para la prevención y readaptación social. 
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; 

El control de visitantes en la aduana, deberá permitir la 

supervisión de quienes acuden a tramitar y a hacer gestiones en 

las oficinas directivas o a entrevistas de carácter profesional . 
con los internos, asi como a los proveedores, separados de 

quienes asisten a visitar a los internos. 

Dentro de las actividades de seguridad, en el área de aduana, 

se efectuará la supervisión y control de todos los contactos 

entre el establecimiento y el exterior, de manera que la 

circulación de personas, cosas y vehiculos, se realice dentro de 

las condiciones de seguridad más adecuadas en oada oaso. Las 

personas que acuden a la visita familiar y social generan el 

principal movimiento que deberá controlar la aduana ( Úll). 

Con base a las estimaciones efectuadas en la experiencia, 

semanalmente podrán acudir un promedio de 1.8 visitantes por 

interno, de los cuales, alrededor del 80~ efectuarán su visita 

los domingos o dias festivos. Si se considera que casi la 

totalidad de este contingente acude en las tres primeras horas 

del horario que se fije para la visita, se desprende que las 

instalaciones de control y revisión deberán ser capaces de 

atender a un gran número de personas, lo que conduce a la 

disposición de instalaciones de revisión similares a las de las 

aduanas de los aeropuertos. 

(161). Normas de dise~o para el proyecto y construcción de 
in•titutos para la prevención y readaptación social. 
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Procedimiento Wi. ingreso cW. yisitantes 

- Identificación del visitante de su registro inicial. 

- Entrega de paquetes o cosas para su revisión. 

- Admisión a las áreas de'registro personal. 

- Revisión del visitante, del vestuario y corporal. La revisión 
se hará en cubiculos individuales, por custodios del mismo sexo 
del visitante, y podrá ser tan minuciosa como sea necesario, 
según el caso y las disposiciones vigentes, de manera que evite 
el paso de objetos y sustancias peligrosas o nocivas para el 
establecimiento e internos. 

- Salida del área de revis~ón y reci~o (o guarda) de objetos ya 
revisados. 

A la salida, el procedimiento se recorre en forma inversa de 
manera más rápida, toda vez que la revisión personal usualmente 
no se hace a la totalidad. 

- El control de ingreso del personal será, independiente del 
destinado a la visita familiar y social, de manera que la 
revisión pueda efectuarse en forma somera. 

Para la revisión de los vehiculos que ingresen o 
establecimiento se dispondrá de un foso para hacer 
la revisión del vehiculo. 

- Por último, la disposición arquitectónica deberá 
más amplia supervisión de las actividades de 
personas y vehiculos (162). 

2.9.2 Inatalagignoe WI. protoppión 

salgan del 
exhaustiva 

permitir 
revisión 

la 
de 

~exterior dJt protección: Franja de anchura recomendable entre 

25 y 50 metros, libre de construcciones y otros elementos que 

obstrüyan la visibilidad que deberá existir entre la muralla y 

que define el recinto de seguridad y la via pública que circunda 

al establecimiento, podrá ser una cerca de alambre o una malla 

(162). Normas de disefto para el proyecto y construcción de 
institutos para la preveno\ón y readaptaoión sooial. 
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ciclónica. Dentro del establecimiento, al pie de la muralln se 

dispondrá una brecha de rond1n. La única interrupción admisible a 

esta franja de seguridad la constituyen las instalaciones de la 

aduana. 

Muralla perimetral: Altura m1nima 6 metros. Deberán prevenirse 

los internos de fuga subterránea, considerando también el uso de 

materiales de la región para abatir costos. 

dA yigilancia: Las torres se ubicarán en puntos 

estratégicos de orientación y elevación para permitir el control 

visual de todo el establecimiento, asi como la zona circundante. 

El diseño de las torres considerará una altura mínima de 10 

metros al piso de la cabina de observación para asegurar la más 

amplia visibilidad. Es igualmente recomendable proteger el 

desplante de las torres con taludes que impidan a personas no 

autorizadas la permanencia debajo de las cabinas. 

El número de torres de vigilancia, la disposición de la 

muralla y alambrados, las dimensiones de la calle perimetral, as1 

como del área exterior de protección, estarán sujetas al proyecto 

arquit~otónioo y las oaracteristicas del terreno que se 

seleccione (163). 

(163). Normas de diseño para el proyecto y oonstruooi6n de 
institutos para la prevenoi6n y readaptaoi6n social. 
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2.9.3 Hobitooi6n Cyoronoa> 

El área de dormitorios de los internos se organizará de 

acuerdo con los criterios de clasificación, que sean adoptados, 

pero en todo caso deberá ser tratada con el máximo respeto hacia 

la dignidad de la persona, dentro de un marco de seguridad, en lo 

que conciarne, tanto su permanenoia en el establecimiento, como a 

la separación entre los diferentes grupot: de clasificación. 

El área de dormitorios, será: 

- En establecimientos de seguridad máxima, para alojar a aquellos 
internos que, de acuerdo con el estudio de su personalidad, 
pueden considerarse como contaminantes. 

- En establecimientos de seguridad media, para alojar a aquellos 
internos que no presentan rasgos especiales de peligrosidad ni 
de criminalidad habitual. 

- En establecimientos mixtos, ambas zonas estarán totalmente 
separadas. 

Siguiendo los lineamientos definidos con anterioridad, se 

contará ·con dormitorios especificas para cada uno de los 

eventuales subgrupos de clasificación, siendo la capacidad máxima 

de cad~ edificio o pabellón de orden de 100 internos (164). 

A..l. Seguridad ~ 

Los módulos de máxima seguridad se dividirán en subzonas de 

alojamiento, olaramente delimitadas que corresponden a los 

distintos subgrupos de población contaminante. Los dormitorios 

del área se distribuirán en edificios con habitaciones triples 

(164). Hormas de diseffo para el proyecto y construcción de 
institutos para la prevención y readaptación social. 
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con servicios sanitarios, asi como facilidades para la guarda de 

efectos personales y para actividades de lectura y escr·itura. En 

esta zona, deberá disponerse un pabellón o edificio con 

.habitaciones individuales. 

El dis.;,ilo de las plantas de dormitorios deberá tener la 

flexibilidad suficiente para permitir clasificaciones 

subsecuent.es, por tipo de delito o grado de escolaridad. Para 

ello podrá acudirse a la divis~ón por niveles o por secciones de 

habitación dentro de los edificios de dormitorios. 

Los internos alojados en estas áreas participarán de ciertos 

servicios formativos en forma común, talleres de capacitación y 

producción, en horario diferente al de internos de seguridad 

media (ver 2.9.4 Programa de enseilanza y capacitación) (185) . 

. b..l Seguridad ud.iA 

Los establecimientos de seguridad media están destinados para 

el alojamiento de los arupos de población que no se consideran 

contaminables. Internos mayores de 25 años, cuya conducta 

delictiva puede considerarse como ocasional y motivada por rasgos 

inmaduros de.personalidad y por factores ex6gonos, por internos 

jóvenes menores de 25 ailos de peligrosidad media e internos 

jóvenes de peliarosidad minima. 

( 165). Normas de diseilo para el proyeotci y construcoión de 
institutos para la prevención y rendaptaci6n social. 

106 



En estas áreas, por separado, se atenderá a las siguientes 

caracteristicas: 

La capacidad se distribuirá en habitación triple con servicio 

sanitario, asi como la facilidad p~ra la guarda de efectos 

personales y espacio para la lectura y la escritura. 

El diseño de las plantas d~ dormitorio deberá tener la 

flexibilidad suficiente para permitir la clasificación 

subsecuente, por tipo de delito o por grado de escolaridad, para 

ello podrá acudirse también a la división por ni.veles o por 

secciones de habitación dentro de los edificios de. dormitorios. 

El área contará también con un espacio que pueda funcionar como 

estancia de usos múltiples (166) 

Finalmente, se.dispondrá de instalaciones deportivas, tanto de 

carácter informal como para actividades organizadas. 

Los internos cioncurrirlin a los talleres de capacitación y 

producción, en el horario que les corresponda. 

En el alojamiento arqui tect6n ico propiamen.te dicho, puf'1de 

acudirse a dos variantes de solución: 

En la primera, se disponen las habitaciones en torno n un 

patio central que funciona como lugar de estar a descubierto y 

cono circulación entre las habitaciones. En la segunda 

alternativa, las habitaciones quedan situadas al centro del 

pabellón y disponen de un pasillo cubierto a cada lado. 

(166). Normas do disofto para· el proyecto y construoción do 
institutos para la prevención y readaptación social. 
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Dentro de los edificios dedicados a dormitcirios existirá 

también un puesto de control local, cuya disposici6n puede ser le 

misma en cualquier alternativa de solución de los dormitorios, si 

estos se d~sponen en dos pisos. 

2.9.4 Prggrama d.t. onaeijapza x. capacitación 

Servicios formativos: Estos servicios tienen a su cargo el 

desarrollo de un proceso técnico de carácter multidisciplinario, 

para facilitar al interno el logro de los objetivos especificos 

siguientes (167): 

- Fortalecer en e 1 in l.!!rllo la comprorrn ión r1,, n 1 mi~110 y de lrt 
sociedad, asi como de les normas de convivencin. 

- Transmitir los conocimientos indispensables y le instrucción 
necesaria para la posible integración al medio social. 

- Propiciar al adiestramiento y la capacitación para el trabajo 
que le permitan asegurar su autosuficiencia económica. 

- Propiciar el desarrollo fisioo, moral y cultural del interno a 
·través del deporte y las actividades culturales. 

Para el cumplimiento de estos objetivos, los servicios 

tormativos deberán contar con áreas para instrucción básica: 

primaria acelerada para adultos (escolaridad fundamental para 

adultos) y cursos intensivos de alfabetización, Rsi como 

servicios escolares a nivel medio de carácter abierto. Los 

programas acelerados o intensivos son los más compatibles con la 

situación de los internos en prisión preventiva. 

(167). Horma• de diae~o para el proyecto y construcción de 
instituto• para la prevención y readaptación social. 
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2.10 Resultados preliminares 

Tomando en cuenta lo anteriormente investigado, ln posición 

que hemos asumidos es de total desacuerdo al sistema que en la 

actualidad se maneja en las diferentes instituciones carcelarias, 

debido a que la sociedad está consciente de todas las 

irregularidades y vicios (abuso de autoridad, negligencia y 

corrupción por parte de funcionarios y de personal 

administrativo, ignorancia e incapacidad de custodios, falta de 

presupuesto y el mal uso de los mismos, asociaciones delictivas 

dentro de la población de internos), pero sobre todo de la 

violación a los derechos humanos; por lo tanto, el problema 

fundamental es de carácter de derecho penal, es decir de carácter 

del manejo de estas instituciones, que es necesario cambiar y 

reformar, para poder encontrar una conceptualización 

arquitectónica al sistema carcelario. 

Basándonos en los antecedentes anteriores, nos hemos puesto la 

tarea de tratar de conceptualizar el sistema penitenciario actual 

sabiendo de antemano sus fallas. El estudio siguiente es de la 

zona que se ha escogido como posible propuesta para la 

construcción de un nuevo reclusorio aqui, en el Distrito Federal. 
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3 ZORA DE ESTUDIO 

3.1 Antooedontow da la. &QD& da owtudio 

:L..l...l. Antegodontes hist6rigos li!l. .lJl ~.Qll.ll 

El nombre de Cuajimalpa se compone de "ouauh", que significa 

árbol, madera; del verbo transitivo "xima", quiere decir 

carpintear, y de la preposición locativa "pan", que significa 

encima, sobre, en. Por lo tanto, en conjunto la palabra signifioa 

"sobre l'!ls astillas de madera" y designa un lugar, el monte de 

las Cruces, donde se labran maderas desde la época prehispánica. 

Conquistada por el guerrero azteca Izcóatl, fué otorgada al 

reino de Tlacopan, y al lle~ar los españoles, Hernán Cortés la 

incorpora a su señorio, el marquesado del Valle de Oaxaoa; en 

1534 le otorga tierras a la hoy cabecera de la delegación, a la 

que llamó desde entonces Quaubixalpan (166). 

( 168). Departamento del Distrito Federal, Secretaria General de 
Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de H6xioo, México, 

a 
D.F .• 1 Edición, 1888, pág. 271-275. 
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3.1.3 Situogi6n gog«r6tigo da, l.& dolegagión da, Cuoiimalpa 

La Delegación de Cuajimalpa se encuentra ubicada al suroeste 

de la ciudad de México, a 21 km del centro de ésta, a la orilla 

de la carretera México-Toluca, y a una altura de 2745 m.s.n.m. 

Limita al poniente y surponiente con el Estado de Héxico, nl 

oriente y suroriente oon la delegación de Alvaro Obregón y al 

norte con la delegación Miguel Hidalgo. La extensión total de 
2 

dicha delesaoi6n es de 80.9 km (5.43X del Distrito Federal) de 

los cuales 1.9X corresponden al equipamiento urbano, 3.lY. a 

espacios abiertos, 6.4Y. a uso habitacional, 8.7X a usos mixtos y 

79.9% a la reserva ecológica. 
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3.1.4 Logaligaoi6n partigular '1A,l. terreno 

Dada la descripción de la delegación, el terreno se encuentra 

limitado por las Barrancas Hueyatla y Atzoyapan como bordes 

naturales; las vias de comunicaciones, Av. Tamaulipas y Av. 

Centenario; todo esto conjugado con la topografia del lu¡ar, 

genera que el terreno se encuentra ubicado en la parte alta de la 

meseta; el resultado de esas caracteristicas en combinación con 

las masas de vegetación, da como resultado una estructura 

especial de calidad, esto es, una gran panorámica del paisaje 

natural (figura 30). 
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3.2 Diafn6stico de la zona de estudio 

3.2.1 twUJ¡ !iJWul. 

3211~ 

Entre las serranias del Poniente y el fondo del Lago de 

Texcooo se presenta una zona de transición, clasificada 00110 la 

zona "B". En feneral se presenta~ en esta zona, depósitos 

superficiales arcillosos o li11os,,s, orgánicos, cubriéndolo 

arcillas volctnicas muy compresib .es que se encuentran en 

espesores muy variables, menor de 10 metros, con intercalaciones 

de arene.s limosas o limpias, C011pactas; todo el conjunto 

sobreyace en mantos potentes, predomLnantemente de arena y grava. 

(figura 31). 

CARACTERISTICAS DEL SUELO: RESISTENCIA 
2 

a) arenas limosas compactas ........................... 20 t/m 
2 

b) depósitos arcillosas o limosos. . . . ................ 30 t/m 
2 

c) arcilla volcánica compresible ...................... 40 t/m 

Arcillas: La descomposición de rocas igneas y metamórficas llegan 

a un producto final que es la arcilla, su comportamiento mecánico 

se ve influido por su estructura en general y constitución 

mineralógica, están constituidos básicamente por silicatos de 

magnesio, hierro u otros metales que tienen una estructura 

cristalina definida, cuyos atamos se disponen en láminas 

(silicicas y aluminicas). 
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Arenosos: En la naturaleza es común encontrar depósitos eólicos 

cementados o no, de estructuras genf·ralmente panaloide o simple, 

basta suelta, constituidos por arenas muy finas o limos no 

plásticos. En muchos casos el cementante que actúa es el 

carbonato de calcio, siendo frecuentes también solubles en egua a 

la simple tensión capilar del agua intersticial. Al trabajar 

mecánicamente con cargas se producen asentamientos bruscos. 
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3212Cllu. 

Fenómenos olimntológiops 

Como se puede apreciar en la tabla a oontinuación (figura 32) 

los fenómenos climatológicos en el Distrito Federal son muy 

variados y son claramente determinados, en su mayoria, por la 

época del año, todos los fenómenos asociados con la precipitación 

pluvial oono son nublados, medio nublados, granizo, rocio y 

tempestades eléctricas se presentan en el verano y la ausencia 

notable durante el invierno; asi podemos oonoluir que la Ciudad 

de México tiene un clima templado, debido a su geologia y 

latitud. 
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BXPLICACION DB LA TABLA FENOMENOS CLIMATOLOGICOS BN LA CIUDAD DB 
MEXICO 

DIAS CON LLUVIAS APRBCIABLBS 
El mes que registra más lluvias es julio con 22.78 dias, 
contrastando con el mes de febrero con 1.66 dias. 
La ciudad presenta un total de 125.45 dias con lluvia 
apreciables. 

DIAS CON LLUVIAS INAPRECIABLES 
El mes que registra más este tipo de lluvias es abril con 
5.06 dias contrastando con el mes de enero con 1.63 dias. 
Presentándose 42 dias de lluvias inapreciables durante todo 
el año. 

DIAS DESPEJADOS 
Son febrero y marzo los meses con dias despejados 14.73 y 
julio, agosto, septiembre y noviembre, son los meses con 
meno~ dias despejados, oscilando entre 0.6 y 0.9 dias, 
teniendo en promedio un total de 93.2 dias despejados al 
año. 

DIAS MEDIO NUBLADOS 
Hayo es el mes con más dias nublados, 15.88 a diferencia de 
febrero 9.4, con un total al año de 148.77 dias. 

DIAS NUBLADOS CERRADOS 
Julio es el mes con más dias nublados cerrados 18.76, siendo 
marzo el mes con menos dias 4.03, sumándose un total de 
123.13 dias. 

DIAS CON ROCIO 
Agosto cuenta con más dias con rocio 2.2, enero y febrero 
sólo cuentan con 0.6 registrándose un total en la ciudad de 
11.82 dias. 

DIAS CON GRANIZO 
Julio es cuando se regi~tran más dias con granizo 1.96, 
enero cuenta con 0.03 dias, sumándose en total 8.71 dias al 
año. 

DIAS CON HELADAS 
En enero se presentan más dias con heladas 4.13 contrastando 
con éste los meses de mayo a septiembre sin ningun dia. 

DIAS CON TEMPESTADES BLECTRICAS 
Julio y agosto tienen más dius con tempestades eléctricas 

con 4.86 dias a diferencia de enero con 0.03 teniéndose un total 
de dias al año de 24.53 dias. 
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DIAS CON NEBLINA 
Octubre tiene más dias con neblina 6.5 y julio cuenta con 
sólo 2.83 dias teniendo al año un total de 60.03 dias. 

DIAS CON NEVADAS 
Sólo se presentan en enero y febrero con 0.06 dias, sumando 
un total de 0.12 dias. 
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a) Vientos 

Bntre par6ntesis ( ) se abrevia la época del aílo de las 

direcciones predominantes. 

La longitud de las .barras indica la frecuencia en ~. 

El número dentro del oiroulo indica el ~ de calmas. 

El número en el extremo de las barras señala intensidad media 

en 11/se¡¡. 

OBSBRVACICN 

Como se puede apreciar en la gráfica los vientos más 

frecuentes en la Ciudad de México provienen del noroeste, norte y 

noreste en primavera, oto~o e invierno, con una intensidad 

promedio de 1 m/seg. 
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b) Humedad 
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La humedad relativa en la Ciudad de México tiene las 

siauientes caracteristicas: 

_En invierno oscila entre un 64.82% como máximo y un 22.34% 

como 11inimo. 

- En primavera oscila entre un 64.88% como máximo y un lB.40% 

00110 minimo. 

- En verano oscila entre un 86.94% como máximo y un 40.98% 

como íninimo. 

- En otoño oscila entre un 84.88% como máximo y un 29.48% como 

minimo. 

Siendo el verano y el oto~o los meses con mayor presencia de 

humedad. 
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o) Asolea11iento 
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Según la gráfica el asoleamiento en la Ciudad de Héxico tiene 

las si•ui~ntes caraoteristicas: 

- En la fachada norte no hay asoleamiento en el otoño e invierno 

presentándose sólo en primavera y ve~ano con poco intensidad. 

- En la fachada sur el asoleamiento es intens~ durante el otoño 

e invierno a diferencia de su ausencia en primavera y verano. 

- En la fachada oriente y poniente la intensidad del 

asoleamiento es mayor durante la primavera y el verano bajando 

muy poco en otoño e invierno. 

La superficie horizontal es muy alta en la intensidad de 

asoleamiento en la primavera y verano bajando poco durante el 

otoño e invierno. 

Todo es determinado por su latitud norte 190. 
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d) Precipitación pluvial 
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En la Ciudad de México la mayor precipitación pluvial se 

presenta en el verano durante los meses de junio, julio, ago~to y 

septiembre, siendo julio el que mayor precipitación presenta. El 

·resto de las épocas del año sólo tiene precipitaciones 

ocasionales, principalmente en los meses de octubre, noviembre 

enero, abril y mayo. Teniendo la ciudad un promedio de 700 mm al 

año. 
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e) Temperatura 
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En la Ciudad de México la temperatura promedio tiene las 

siguientes oaracteristicas: 

Registrándose en promedio máximo de 27oC en primavera, con una 

máxima extrema de 34oC. 

La temperatura minima promedio es de 5oC durante el mes de 

enero, con una minim~ extrema de -BoC. 

Siendo la temperatura media anual de l6oC. 
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3 2.1 3 Características geográficas ~ l.a. delegación 
CnaiimalpB 

El clima de la zona es templada y fria-húmedo, con temperatura 

minima menor de 2o C, variando la media anual de 190 C en la 

parte baja a Bo C en la parte alta. La precititación anual es de 

1200 mm en la parte baja y de 1500 en la parte alta. Las 

intensidades de lluvia son altas con variaciones de 60 a 140 mm 

en 24 horas. Al año, los dias nublados supera los 110 y llueve un 

promedio de 130 diaa, por lo que es una zona de alta humedad. 

El territorio ocupado por esta delegación está formado por 

rocas de oriQen iSneo y existen depósitos de material originados 

por una erupción volcánica. El material emitido por un volcán 

sale acompai'lado de gases que forman "nubes" incandescentes, las 

que al enfriarse originan los depósitos, de los cuales 

actualmente se extrae arena. 

En el área poniente de la delegación se encuentra una serie de 

volcanes más o menos alineados de norte a sur y paralelos a ellos 

se desarrollan valles profundos y escalonados (169). 

En las zonas altas la permeabilidad del terreno es exoelente, 

pero se h•oe prácticamente nula en las oercanias de la planicie. 

Bn las zonas de mayor altitud existe una serie de fracturas del 

terreno por las que se infiltran grandes volúmenes de ague 

precipitada, debido a lo cual las corrientes superficiales son 

mínimas con relación a la cantidad de lluvia que se recibe. En 

las zonas bajas del oriente, en cambio, se han formado pequeños 

cauces por donde el agua de lluvia corre s:uperficialmente en 

(169). Departamento del Distrito Federal, Secretaria General de 
Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de·Héxico, México, 

a 
D.F., 1 Edición, 1988, pág. 271-275. 
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forma de lodo estacional. Bl agua que se infiltra en la zona 

poniente alimenta los acuiferos ubicados bajo la ciudad de 

México. 

La zona poniente tiene una vegetación pinácea con un alto 

grado de conservación; parte de ella constituye el Parque 

Nacional Desierto de los Leones. Inversamente, la zona oriente 

carece de vegetación importante. Dados el tipo de clima y la roca 

de origen, se han formado suelos regosoles que se encuentran bien 

conservados en la zona boscosa. Sin embargo, en las zonas 

desforestadas los suelos han perdido su fertilidad o 

prácticamente han desaparecido, presentándose procesos erosivos 

más fuertes. En las zonas donde se depositaron las cenizas 

volcánicas los suelos han evolucionado y son los que presentan 

mayor fertilidad; éstos se ubican al norte y poniente de la 

delegación (170). 

Esta delegación conserva en parte sus caracteristicas rurales. 

Los que permite considerarlo espacio abierto, preservándolo de la 

urbanización e integrándolo al cinturón verde de la ciudad de 

México. 

(170). Departamento del Distrito Federal, Secretaría General de 
Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de México, México, 

a 
D.F., 1 Edición, 1988, pág. 271-275. 
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~ Bstrugtura J.U:1uwA 

El papel que desempe6a la delegación con respecto a ln ciudad 

de México es proporcionar habitación, por lo que su población 

tiene una dependencia muy alta de las zonas de trabajo, a 

excepción del poblado de Cuajimalpa, que tiene vida propia; aqui 

se encuentran instalados servicios administrados y es el asiento 

de las oficinas de la delegación. Una parte importante do la 

dele¡ación se dedica todavia a actividades agricolas, que tienden 

a disminuir, en la medida en que se continúan desarrollando zonas 

residenciales (171). 

La delegación Cuajimalpa tenia como único desarrollo urbano 

una serie de poblados rurales, entre ellos el pueblo de 

Cuajimalpa, que ha sido desde ·siempre la cabecera de la 

delegación. A medida que fue creciendo la ciudad de México, 

empezaron a sur¡ir peque6os asentamientos junto a la carretera 

Héxico-Toluoa, primero en forma aislada y posteriormente con 

carácter de fraccionamientos. 

Actualmente se distinguen tres zonas: la primera corresponde a 

la expansión del área urbana sobre el oriente de la deleSaci6n, 

la segunda es propiamente el área urbana y la tercera abarca los 

poblados rurales de Acopilco, Chimalpa y Tlaltenango, que 

¡ravitan en torno a la zona anterior. 

(171). Departamento del Distrito Federal, Secretaria General de 
Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de México, México, 

a 
D.F., 1 Edición, 1988, pág. 271-275. 
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Este fenómeno se ha extendido sin alterar la subutilizaci6n 

del suelo que caracteriza a la delegacion, v~ gu~ ~xisten 

numerosos lotes baldios. Dentro de la delegación no hay· nin¡una 

zona reglamentada especificamente para industria. También existe 

otro tipo de actividad industrial de tipo extractivo que se 

realiza en las minas de Santa Fe, de donde se obtiene arena. 

La rapidez con que se ha dado el crecimiento f isico y la falta 

de control en el uso del suelo han propiciado la ocupación de 

grandes superficies mediante su venta y subdivisión ilegal. En 

muchos casos este problema se agrava porque los terrenos no son 

adecuados para los usos urbanos, pues requieren de elevadas 

inversiones para la introducción de infraestructura y servicios. 

Zonas Espe~iales de Desarrollo o Controlado (ZEDBC). 

Son zonas que por su caracteristica y problemática muy 

particular, deberán ajustarse a una Zonif icaci6n Especifica de 

Desarrollo Controlado, contarán con instrumentos tanto fiscales 

como juridicos y su politica será de control. Es el caso donde se 

ubica el sitio del proyecto cuya intensidad de uso de suelos es 

de 1.5 veces su área, y de acuerdo con las Normis de Equipamiento 

de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia, se sitúa fuera 

de la mancha urbana (172). 

(172). Departamento del Distrito Federal, Secretaria General de 
Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de H6x1co, México, 

a 
D.F., l Edición, 1988, pág. 271-275. 
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~ 2 2 1 Infraostruotura Ul'.tuwJL 

La delegación presenta grandes deficiencias en 

infraestructura. Importantes zonas habitacionales carecen de agua 

potable domiciliaria y reciben volúmenes limitados de agua por 

pipas. En la zona urbanizada, el servicio de agua potable cubre 

el 86% de la superficie. 

A lo anterior se agregan los problemas ocasionados por la 

falta de drenaje, la utilización de fosas sépticas y el desalojo 

de aguas negras a través de cuenoas naturales, lo cual produce la 

oontaminaoión de mantos freáticos (173). 

(173). Departamento del Distrito Federal, Secretaria General de 
Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de Héxioo, México, 

a 
D.F., 1 Edición, 1988, pág. 271-275. 
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3 2 2 2 Vialidad ~ transporte 

La carretera Héxioo-Toluca es la principal via de comunicación 

de Cuajimalpa y, por la conformación del territorio, es la 

columna vertebral de todos los desarrollos, tanto rurales como 

urbanos, que constituyen los asentamientos humanos de la misma. 

Esto es, por la topografia accidentada del terreno, los 

desarrollos se han establecido a lo largo de la carretera y en 

ellos las vialidades son escasas, pequeffas y discontinuas, a 

excepción del fracoionamiento Vista Hermosa, ei cual se construyó 

con amplias secciones viales y con caracteristicas de 

urbanización residencial (174). 

Las calles pavimentadas y el transporte público dan servicio 

apenas al 50X del área urbanizada. 

Las tres zonas en que se puede dividir la delegación de 

Cuajimalpo están estructuradas por vialidades escasas e 

insuficientes, restringidas por la topografía del terreno. Estas 

condiciones han propiciado asentamientos alineados a lo largo de 

la carretera México-Toluca, del camino Santa Fe-La Venta Y del 

antiguo camino a Toluca, que constituyen la vialidad principal. 

{ 174) .. Departamento del Distrito Federal, Secretaria General de 
Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de México, México, 

a 
D.F., 1 Edición, 1988, pág. 271-275. 
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MEDIO URBANO 

OIAGNOSTICO-PRONOSTICC 

SIMBOLOGIA 
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3 2 2 3 Equipamiento ~ 

Cabe subrayar que el uso habitaoional predominante en la 

delegación, absorbe el 95~ (2527 ha) del área urbanizada (2662 

ha) ocupando grandes extensiones con viviendas unifamiliares de 

uno a tres niveles. 

En la delegación Cuajimalpa pueden distinguirse seis zonas 

homogéneas, es decir, con caracteristioas similares en cuanto al 

uso del suelo, densidad, condiciones de los servicios, 

infraestructura, estratos socioeconómioos y valor comercial al 

terreno. La población con ingresos altos (más de cinco veces el 

salario mínimo) habita la primera zona homogénea, al noroeste de 

la delegación. Agrupa fraccionamientos relativamente nuevos en 

proceso de ocupación. La zona II corresponde a espacios abiertos 

con topografía accidentada, al suroeste de la anterior. En la 

zona III, la población de estratos bajo y medio habita en capas 

dispersas a lo largo de las carreteras; no cuenta con 

equipamiento para la comercialización. La zona IV corresponde al 

poblado de Cuajimalpa y otros que nacieron a partir de 

asentamientos irregulares; los ingresos de sus habitantes son 

bajos y medios. La zona V corresponde a la zona minada. Por 

último, la zona VI, en el sur de la delegación, tiene población 

dispersa que ha ido penetrando en las áreas por preservar (175). 

(175). Departamento del Distrito Federal, Secr~taria General de 
Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de México, México, 

a 
D.F., 1 Edición, 1988, pág. 271-275. 
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Las zonas comerciales son escasas y se concentran en algunos 

puntos de la carretera México-Toluca y en los poblados. Existen 

también algunos establecimientos industriales de poca importancia 

localizados en forma dispersa en el poblado de Cuajimalpa, todos 

de industria ligera, mezclados con viviendas. 

En abasto, la delegación no cuenta con unidades de la 

CONASUPO, ni con mercados sobre ruedas. Los pocos mercados 

existentes están en los antiguos poblados, lo que limita la 

eficacia del servicio. En general, el comercio es de tipo 

doméstico y de barrio, con articules de primera y segunda 

necesidad (176). 

En educación primaria hay un déficit de 73 aulas y en salud de 

313 camas en hospitales y sanatorios. 

La delegación cuenta con grandes áreas boscosas y con el 

Parque Nacional del Desierto de los Leones, pero carece de 

parques y jardines en el área urbana, exceptuando las pequeftas 

plazas centrales de los antiguos poblados rurales. 

En el Parque Nacional Desierto de los Leones se conserva 

restaurado el antiguo convento de los Carmelitas, que era 

conocido como El Yermo o Convento del Desierto, edificado en el 

monte de los Leones. Este es un bosque de bellos paisajes muy 

visitado por turistas. 

(176). Departamento del Distrito Federal, Secretaria General de 
Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de H6xioo, Hcxico, 

a 
D.F., 1 Edición, 1966, pág. 271-275. 
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Existen cuatro cementerios en la dele¡eci6n, entre los que 

destacan el cementerio municipal de Cuajimalpa y otros dos en el 

poblado de San Mateo Tlalten¡o (177). 

(177). Departamento del Distrito Federal, Secretaria General de 
Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de México, México, 

a 
D.F., 1 Edición, 1988, pág. 271-275. 
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.a...z.....a ~ socioeoon6mioo d..11. .lA .kQll.11. ~ estudio 

En Cuajimalpa hay importantes déficit de todo tipo de 

equipamiento que afectan principalmente a la población de escasos 

recursos, la que se ve obliiada a realizar Qrandes translados 

hacia otras deleQaciones para satisfacer sus necesidades de 

servicios ?ásicos. 

De los 119,869 habitantes de la delefaoión en 1990 (de los 

cuales 58,333 son hombres y 61,336 son mujeres), el 25% 

representa la población eoonómioamente activa (PEA). De ésta, la 

inmensa mayoria (95.5%) recibe salarios muy bajos, ya que la 

minima percepción, llega' a ser tres veces el salario minimo: esto 

contrasta oon la situación de un pequeño sectcr (1.3% en 1990, 

pero con la tendencia a aumentar en la medida en que se produce 

el desplazamiento de la población de bajos ingresos por parte de 

familias acomodadas), que percibe hasta más de diez veces el 

salario minimo. Las diferencias en la distribución del ingreso de 

la población responden al desarrollo-en aumento a los últimos 

años-de fraccionamientos residenciales que han empezado a 

promover el cambio de usos rurales a urbanos en la delegación. 

Respecto a esta distribución del ingreso, Cuajimalpa presenta una 

de las situaciones más desfavorables entre las delegaciones del 

Distrito Federal, ya que con el 0.87% de la PEA total, recibía 

solo 0.53% del total de ingresos declarados en Hacienda. En este 

mismo año, 62.9% de la PEA percibía un ingreso menor del salario 

minimo (178). 

(178). Departamento del Distrito Fedoral, Secretaria General de 
Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de México, México, 

a 
D.F., 1 Edición, 1988, pág. 271-275. 
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En general puede decirse que la delegación de Cuajimalpa está 

entre las seis delegaciones del Distrito Federal con el nivel de 

vida más bajo, ya que la mayor parte de su población puede ser 

clasificada, de acuerdo con diversos indicadores socioecon6micos 

(nutrición, equipamiento, educación, etc.), como pobre o 

indigente. 

Hasta hace poco tiempo predominaban caracteristicas rurales en 

los asentamientos de la delegación, pero esto tiende a cambiar 

para conformar áreas urbanizadas ocupadas por familias de 

ingresos altos que aceleradamente desplazan a las clases 

populares. 

Los poblados menores de Cuajimalpa de Morelos se dedican a la 

agricultura de tipo familiar (Chimalpa, Acopilco y San Mateo); 

además, se cultiva maiz, haba, frijol, avena, cebada, nabo, papa 

y algunos árboles frutales como manzanos, durazneros, capulinas, 

tejoootales y membrilleros. Además, hay instaladas dos granjas 

porcinas de experimentación en los poblados de San Hateo y 

Cuajimalpa. 

La explotación de las minas de arena, aunque es una actividad 

económica importante, está produciendo la destrucción del suelo y 

generando diferencias de nivel hasta de 90 m, con lo cual se 

inutilizan estas áreas (179). 

(179), Departamento del Distrito Federal, Secretaria General de 
Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de H6xioo, México, 

a 
D.F., l Edición, 1988, pág. 271-275. 
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En esta delegación se localiza también el valle de las Monjas 

y el monte de las Cruces en Acopilco, donde se libró la batnlla 

del 30 de octubre de 1810 entre las huestes del cura HidalQo <*> 
y las fuerzas al mando del General Trujillo (*) (180). 

(*). Ver glosario. 
(180). Departamento del Distrito Federal, Secretaria General de 

Desarrollo Social, Atlas de la Ciudad de H6xioo, México, 
a 

D.F., 1 Edición, 1988, pág. 271-275. 
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4. . PROYECTO ARQUITECTONICO. 



4. PROYECTO ARQUITECTONICO 

Progrnpn arquitogt6niog 

Z O N A A D H I N I S T R A T I V A 

IA..... Direcpión general 

1) PRIVADO DEL DIRECTOR GENERAL 
2) SECRETARIA PARTICULAR 
3) SALA DE ESPERA 
4) SALA DE JUNTAS 
5) PRIVADO DEL SUBDIRECTOR GENERAL 
6) SECRETARIA PARTICULAR DEL SUBDIRECTOR 
7) PRIVADO DEL SUBDIRECTOR GENERAL 
8) SECRETARIADO 
9) ARCHIVO 
10) PARTES Y CORREO 
11) ALMACEN 
12) ADKINISTRACION 
13) SECRETARIADO ADMINISTRATIVO 
14) CONTADOR 
15) CONTROL DE ASISTENCIA 
16) SANITARIOS 

lllL. Servicio Qjt custodia 

1) JEFATURA DE CUSTODIA 
2) ARMERO Y GUARDA DE MUNICIONES 
3) PRESENTACION DE CUSTODIA 
4) VESTIDOR Y BANO 
5) DORMITORIOS 
8) COMEDOR 
7) SALA DE DESCANSO 
8) AULA DE ACTUALIZACION 
9) .CENTRAL DE COMUNICACIONES 

A R E A P U B L I C A 

IA..... Seryicigs comúnes 

1) VESTIBULO GENERAL 
2) SALA DE ESPERA 
3) INFORHACION 
4) SANITARIOS 
5) CUBICULO DE REVISION DE INTERHOS 

IIB .. 

1) 
2) 

Y.ilU.tA gg defensor 

LOCUTORIOS 
SANITARIOS 

135 



J..I.li:..... 

1) 
2) 
3) 
4) 

llll...... 

1) 
2) 
3) 

ll... 
1) 
2) 

.I.A.... 

1) 
2) 
3) 
4) 

.I..I.8-. 

1) 
2) 
3) 
4) 

z o N A 

I.A._ 

1) 
2) 

IIB. 

1) 
2) 
3) 
4) 
5) 
6)· 
7) 
B) 
9) 

!lllilA fam i liar 

SALON DE VISITA REGIHEN SUAVE 
SALON DE VISITA REGIHEN FUERTE 
VISITA FAMILIAR 
SANITARIOS 

Auditorios 

AUDITORIO CUBIERTO 
AUDITORIO AL AIRE LIBRE 
SANITARIOS 

V id ta i!llJ.Ju. 

VISITAS INTIMAS 
SANITARIOS 

Z O N A D E A L O J A H I E N T O 

Dormitorios 

DORMITORIO DE PRIMER INGRESO · 
DORIUTORIO DE REGIHEN FUERTE 
DORMITORIO DE ALTA SEGURIDAD 
SANITARIOS 

Seryicige 

SERVICIO DE ALIHENTACION 
SERVICIO DE ASEO 
LAVADEROS COLECTIVOS 
PELUQUERIA 

D E S E G U R I D A D Y V E S T I B U L A C I O N 

Se¡nrjdad 

INSTALACIONES AL EXTERIOR DEL MODULO 
ESCLUSAS DE CONTROL DE HOVIHIENTO 

Aooeao de vi si tas Jt d.§. personal 

ADUANA 
VESTIBULO GENERAL 
INFORHACION Y RELACIONES PUBLICAS 
IDENTIFICACION DE PERSONAS 
SANITARIOS 
ENTREGA DE PASES A VISITANTES 
REGISTRO DE VISITANTES 
RECEPCION, REVISION Y ENTREGA DE PAQUETES 
SECRETARIA GENERAL 
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l.llC..... ~ d.il. internos 

VESTIBULO . 1) 
2) 
3) 
4) 

ACCESO PARA INTERNOS 
RECEPCION DE CONSIGNADOS 
VESTIDOR Y BARO 

Z O N A E D U C A T I V A Y L A B O R A L 

lA.... Educativas 

1) COORDINACION EDUCATIVA 
2) PRIMARIA ACELERADA 
3) SECUNDARIA Y PREPARATORIA ABIERTA 
4) BIBLIOTECA 
5) TIENDA ESCOLAR 
6) SANITARIOS 

I.l.B.... Talleres 

1) CONFECCION DE ROPA Y UNIFORMES 
2) · CARPINTERIA 
3) CONFECCION DE CALZADO 
4) PIEZAS DE FUNDICION 
5) HERRERIA 
6) IMPRENTA Y ARTES GRAFICAS 
7) ARTESANIAS 
8) TORTILLERIA 
9) PANADERIA 
10) SERVICIOS EXTERIORES 
11) SANITARIOS 

Z O N A A L A I R E L 1 B R E ( D E P O R T 1 V A ) 

1) GIMNASIO 
2) CANCHA DE FUTBOL 
3) GUARDA DE ENSERES DEPORTIVOS 
4) CANCHA DE BASQUETBOL 

Z O N A D E S E R V I C I O S 

1) OFICINA DE DISTRIBUCION 
2) ALIMENTACION 
3) ALMACENES 
4) CARROS TERHOS 
5) . COMEDOR PARA PERSONAL DE SERVICIOS GENERALES 
6) ROPERIA 
7) LAVANDERIA 
~) MANTENIMIENTO 
9) CASA DE MAQUINAS 
10) SANITARIOS 
11) ESTACIONAMIENTO 
12) CARITON DE ACCESO A VEHICULOS 

M O D U L O D E A L T A S E G U R I D A D 
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4.2 MEMORIA DESCRIPTIVA Y CONCEPTO ARQUITECTONICO 

PENITENCIARIA: 

La siguiente tes1s tiene como fin cubrir con los lineamie.!)_ 
tos, de las normas m1nimas de readaptación social, en el -
Distrito Federal. En base a esta razón mi proyecto cuenta 
con los siguientes servicios: 

ADUANA DE PERSONAS 
ADUANA DE VEHICULOS 
GOBIERNO Y ADMINISTRACION 
INGRESO 
VISITAS: FAMILIAR, SOCIAL Y CONYUGAL 
SERVICIOS MEDICOS 
SERVICIOS GENERALES 
CELDAS (DORMITORIOS) 
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS (TALLERES) 
SERVICIOS EDUCATIVOS: PRIMARIA, SECUNDARIA Y PREPARATORIA ABIERTA 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS 
ESTACIONAMIENTO PARA EL PERSONAL Y PARA EL PUBLICO 
SEGURIDAD GENERAL: TORRES DE CONTROL, CAMPO DE TIRO, CAMINO DE RONDA Y 

CASETAS EN CADA SECCION DE ENTRADAS . 

. El Area del terreno es de 30,000 m ubicado en los limites de Cuajlmalpa 
de Morelos, D.F. colindAndo con A. Obregón, ubicada al suroeste de la ci_!! 
dad de México, a una altura de 2745 m.s.n.m. limitada al poniente con el 
Estado de México, al oriente y suroriente con la Delegación Alvaro Obre-
gón al norte de la Delegación Miguel Hidalgo. 

138 



De acuerdo a las dimensiones del terreno se esta utilizando un area de: 
8.000 m dando importancia al acceso principal, donde nos recibe una pla
zoleta antes de entrar a lo que es aduana de personas y de vehlculos to-
mandolo como el eje de partida hacia el interior. el cual ascendemos por 
una rampa cruzando la circulación de ronda, al area de reunión con el in
terno, a la zona conyugal y servicios médicos, ubicado en la zona de re-
creaciOn, un auditorio techado y uno al aire libre, ademas con posibili-
dad de utilizar el area deportiva, en caso de algún evento. ya que ésta -
cuenta con un campo deportivo, dos canchas de basquetbol, dos de volibol 
y un gimnasio. 

El acceso de personal nos comunica a lo que es Gobierno, primer ingreso y 
servicios. 
Tomando en cuenta el mejor funcionamiento de dichos servicios a realizar 
con una circulación clara y lo mas directa posible a su destino, con una 
caseta de vigilancia para cada zona de acceso a ella. un patio clvico -
central que nos lleva al &rea de talleres, el cual cuenta con los siguil!!. 
tes oficios: 

a).- Confecci!On de ropa 
c).- ConfecciOn de calzado 
e).- Imprenta y artes gráficas 

b).- Carpinter1a 
d).- Piezas de fundición 
f). - Artesanias 

Lo anterior serla en planta baja, y en el primer nivel educación, el pa
tio central tiene a un costado la circulación principal que nos comunica 
de las celdas a la zona de visitas, pasando por el patio de los talleres 
y a todo lo largo de la zona deportiva. 

1.39 



Seis cuerpos de celdas (dormitorios), estas a la vez forman tres zonas, ca
da una con su comedor propio y patio de asoleamiento, con una capacidad pa
ra 864 internos en total, la seguridad la menejo con ocho torres alrededor 
y una central, apoyado por la vigilancia en todo el anillo de ronda, y con 
las propias casetas de cada una de las zonas. 

OBJETIVOS: 

Cumplir con el proyecto, para asl contribuir en la mejor solu
ciOn de este problema, no obstante siendo un proyecto de tesis 

Dar la mejor solución al proyecto, tanfo en lo arquitectónico 
como en el tratamiento, que se le impondra al interno. 
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CONCEPTO: 

"El eje de su rehabilitación" 
(Dando a entender corno el tratamiento final del delincuente, en 
un periodo de estudios en el cual el sujeto es contemplado por 
cada sector técnico: Médico general, psiquiétrico, psicol6gico, 
pedagógico y trabajo social). 

JUSTIFICACION: 

Centro de rehabilitación penitenciaria. 
Basicamente esta tesis se enfoca a las experiencias vivi-
das en las penitenciarias.a las transformdciones, a la no
table evoluci6n del delito, ya sea por error, necesidad o 
trabajo. Es necesario atacar al individuo dando tratamien
to, o prevenir aisléndolo de la sociedad, déndole una se-
rie de obligaciones dentro de la institución, tales como: 
Participar en eL trabajo de los talleres, aumentando su -
acervo cultural, proporcionarles las instalaciones deport.!_ 
vas, y en base a su comportamiento le sera mas justa su -
sentencia. 
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NOMBRE: MAURILIO SALAZAR ZAMORA 
TALLER: JOSE REVUELTAS 
TURNO: MATUTINO 



.q . 
DIAGRAMA DE F LU J 0 
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DIAGRAMA 

l.- ADUANA 
2- GOBIERNO 

DE 

3.. AREA RECREATIVA 

F L U J O 

4- '/ISITA CONYUGALY SEIMCIOS MEDICOS 
!l .• PRIMER INGRESO 
& •• SERVICIOS GENERALES 
1.- PATIO CIVICO 
&...TALLERES 
9 .• AREA DEPORTIVA 
10·· DORMITORIOS CELDAS 
11-TDRRE DE VIGILANCIA 
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4.4.2 CRITERIOS DE INSTALACION 

ELECTRICA.- Se emplearan los materiales, de acuerdo al di6metro y cali
bres, a las normas que establece la Compañia de Luz y Fuer
za del Centro. 

HIDRAULICAS Y SANITARIAS.- Se utilizaran materiales ajustados en cuanto 
a di6metros, pendientes y soluciones genera
les al reglamento de construcción. 

144 



4.4.3 CRITERIOR ESTRUCTURALES 

ASPECTOS TECNICOS 

En el proceso constructivo del proyecto, serán empleados los materia
les bajo el sistema tradicional. 

CIMENTACION.- Se emplearan zapatas corridas de concreto armado y con
tratrabes de liga, que se desplantaran sobre plantilla 
de concreto. 

ESTRUCTURA.- Trabes, columnas, castillos, dalas serán de concreto ª! 
mado segQn las especificaciones estructurales y por sus 
cualidades plasticas para la mejor realizacion de la -
obra. 

ENTREPISOS.- Losa plana de concreto armado aligerada, estructuras --
y 

TECHUMBRES 
tridimensionales de acero, ésta Oltima se propone en el 
gimnasio ya que presenta interés al resolver el proble
ma de flexibilidad, y cuenta con grandes claros a sal-
var. 

ACABADOS I!! De concreto armado en celdas, de tabique rojo macizo en 
TERIORES las demás zonas. 
MUROS Puertas: madera y fierro fundido 

Ventanas: metal y vidrio 

ACABADOS 
EXTERIORES 

Acabados aparentes del mismo concreto, recubrimientos -
en aplanados con cemento. 
Pavimentos: firmes de concreto y pisos prefabricados 
como adoquin, losetas, etc. 
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5. CONCLUSIONES FINALES. 



CONCLUSION: Es una satisfacción muy importante en desarrollar un tema, -
que abarca ampliamente uno de los problemas vividos en la SQ 

ciedad. Como es el delito ya sea por error, necesidad otra
bajo. 
Se tuvo un campo de trabajo muy extenso en la investigación 

. y el diseno de centros que tratan de prevenir, readaptar o -
aislar al individuo que por cualquier motivo tienen este pr.2_ 
blema. 
Fue un proyecto que se trato de resolver hasta el mas mlnirno 
detalle, interno como externo y dar la mejor solución de fu!!. 
cionalidad, comodidad y seguridad al individuo. 



APENDICE 



8. APBNDICB 

Se fugaron de Lecumberri cuatro narcotraficantes. 
Túnel de 70 metros a 2.5 de profundidad. 
27 de abril de 1976. 

Con evidente ayuda exterior, en la que se coloca en primer 

término la de la poderosa mafia internacional de narcotráfico, 

cuatro reclusos se fugaron ayer de la cárcel Preventiva de la 

Ciudad de México, utilizando un túnel de unos 70 metros, que 

parte de una oasa particular ubicada frente a un costado del 

penal hasta una de las celdas. 

La espectacular fuga (una más de las cárceles de México), que 

se antoja de pelicula,sólo llevó unos cuantos minutos para huir 

del penal a Alberto Sicilia Falcón.Roberto Hernández Rubio,Luis 

Antonio Súcoli Bravo y José Egozki Béjar,mientras que para 

excavar el túnel a una profundidad de dos metros y medio, llevó a 

quienes lo realizaron con maestria poco más de dos meses y medio. 

Los cuatro reos evadidos están considerados como los 

narcotraficantes más importantes que hayan sido capturados. En 

los primerosdias de julio del affo pasado fueron aprehendidos por 

la policia Judicial Federal oon más de cien kilomegramos de 

cocaina con un valor aproximado de cuatrocientos millones de 

pesos. 

Súcoli Bravo y Egozxi Béjar fueron aprehendidos en el hotel 

Fiesta PalHce, en tanto que Sicilia Fálcon y Hernández Rubio 

cayeron en poder de la policia en una casa que les rentaba la 

actriz Irma Serrano, en el Pedregal se San Angel. Puesto a 

disposición del Juzgado Tercero del Distrito, se les abrió 

proceso por delito, contra la salud en todas sus modalidades. 



Ayer, entre las'6:30 y las 8:30 horas, los cuatro peligrosos 

narcotraficantes efectuaron su espectacular fuga del penal del 

expalaclo de Lecumberri, utilizando para ello un túnel que fue 

excavado desde la calle de mercado con el número 25 de la Tercera 

Cerrada de la calle de San Antonio Tomatlán. 

Dicha casa fue adquirida hace ya algunos meses hasta el 

momento se ignoran nombres de quién la vendió y quienes la 

compraron, en una cantidad de según se dijo, fue de$ 120,000.00 

y está enclavada frente a un costado de la cárcel Preventiva, 

precisamente en el lado sur y junto a una escuela primaria. 

La casa, con apariencia de abandono, tiene una soloa puerta 

metálica y cuenta con seis cuartos en un solo piso,construidos en 

una superficie de 15 por 18 metros y con techos de lamina. El 

segundo cuarto del predio,fue el lugar elegido para hacer la 

excavación. 

No existe error alguno en los cálculos. La presición con que 

se horadó el túnel hace suponer la participación de expertos en 

ingenieria, 

para llegar 

pues en linea recta, se consideró el trazo exacto 

hasta la celda 29 de la crujia "L", donde se 

encontraban los reclusos peligrosos. 

Los peritos de la Procuraduria de Justicia del Distrito y de 

la Procuraduría General de la República, confirman plenamente que 

el túnel fue realizado con minuciosidad y precisión casi perfecta 

ya que para protegerlo utilizaron tablones de madera de 3/4",para 

sostener las paredes y que estas quedaran firmes conforme 

avanzaba la excavación. 



Cuando estaban en su apogeo las conjeturas de la policia los 

peritos y las autoridades del penal encabezadas por el 

generelFrancisco Arcaute Franco, se dijo que resultaba aventurado 

calcular el tiempo que dur6 la excavación, pues ésta bien pudo 

realizarse por las noches y madrugadas o cuando ningún 

curiosopudiera sorprender las maniobras. 

El general Arcaute Franco af irmO que sólo se sentia la 

seguridad de que los reos e.vadidos lograron su fuga entre las 

6:30 y las 8:30 horas,en virtud de que a las 6:30 horas ae paso 

lista de presente y el parte fue "sin novedad", pero antes de las 

8:30 horas,seguramente los cuatro reos se fugaron. 

La movilización fue inmediata entre los celadores. Acudieron 

a las celdas y fue en la que tiene el ndmero 29 de la crujia "L", 

la que habia ocupado José Egoski Béjar, donde se encontró el hoyo 

hacia el túnel. 

Descubierto éste, de 60 a 70 metros de longitud, que va hacia 

la casa número 25 de la Tercera Cerrada de la calle de San 

Antonio Tomatlán. de inmediato se dio aviso al director del 

panal, general Francisco J.Arcaute Franco, quien en gritos y 

empellones trataba de controlar el desconcierto. 

La noticia de la fuga da los reos corrió como reguero de 

polvera y los juzgados penales rápidamente se trasladaron a la 

casa donde se había horadado el túnel. Arcaute Franco, al notar 

su presencia, la emprendió contra ellos y les exigió abandonar la 

casa. La ira del general Arcaute se desbordó y a empellones trató 

da que Rafael Hedina, de la casa Excelcior, saliera del lu~Nr, 



ordeno a los periodistas. Pero a pesar de la amenaza no pudieron 

ocultar que en el cuarto central habia ropas llenas de tierra y 

lodo, zapatos sucios y los uniformes que utilizaron los presea. 

A medio dia las patrullas policiacas habian rodeado la 

Cárcel Preventiva, y en la casa número 25 comenzo a entrar y 

salir gente. Llego el director de Averiguaciones Previas de la 

Procudaruria de Justicia.licenciado Francisco Ramos Bejarano, 

acompaftado del capitán Jesús Hiyazawa Alvarez y de Rosalino 

Ramirez Faz, director y subdirector de la policia Judicial del 

Distrito, respectivamente. 

Varios peritos, agentes, celadores y las autoridades de las 

dependencias policiacas, descubrieron en una instancia de 

inspección ocular, que una pieza adyacente a la habitación donde 

se cayó el túnel, se encontraba llena de tierra, sacos de 

cemento. donde también habia lodo y tierra, utensilios de 

comida.una parrilla electrica, un cazo, bolsas de pan Bimba y 

hasta desperdicios de alimentos. 

P~v laa oaraoteristicas del túnol, se comento que se 

utilizaron herramientas de todo tipo,cunas de jardin, brocas para 

piedra, taladros, palas, picos, y acido para perforar metales, 

Man~uaraa para extraer polvo o gases, etc. 

En seguida los agentes policiacos comenzaron a interrodar a 

i~~ v~~in~~. A~! aA pudo aabar que la casa número 25 de la 

TMroAra Cerrada da San Antonio Tomatlán, fue habitada por un 

matrimonio de tipo costefto, él de aproximadamente 45 anca y ella 

de 40 que a decir de los propios vecinos, eran sumamAn~~ 



reservados. 

un auto 

Entraban y sillian sin hablar con nadi•3 y utilizaban 

Volkswagen color amarillo, del que nadie supo 

placas. Ambos han desaparecido y fueron factores 

para la fuga. Se aseguró que en caso de ser 

proporcionar 

determinantes 

descubiertos, hubieran vendido muy cara su rendición, ya que 

aunque se quizo ocultar, se encontró una caja vacia de cartuchos 

calibre 38. 

En todo caso, las balas se las llevaron los prófugos. También 

dicho sea de paso, todos los ob.ietos encontrados en el interior 

de esa casa fueron inventariados y llevados a la Procudaruria 

General de la Republica para ser analizados por los peritos y 

determinar posiblemente pistas o huellas y proceder a la 

identificación del matrimonio. 

También se destaco un impresionante vigilancia en el 

aeropuerto internacional, en las terminales de autobuses, de 

ferrocarriles y se solicitó la ayuda de la policia Federal de 

Can1inos para vigilar las carreterao y detener a uo..:pecho:rns. 

Cabe señalar que Sicilia Falcón y sus cómplices, que 

inicialmente fueron consignados ante el juez tercero de distrito, 

licenciado Rubén Montes de Oca y Ponce de León, cuando eran 

defendidos por el abogado Enrique Ostos, en una étapa de proceso, 

éste p~omovió un incidente de acumulación que fue por el Segundo 

Tribunal Colegiado del Quinto Circuito, con sede en Hermosillo 

Sonora, que ordeno el translado de los narcotraficantes al penal 

de la Mesa, en Baja California, pero por alguna causa esto no se 

llevo a cabo. 



En esta ocasion se puso en evidencia el poderio de la mafia 

internacional del narcotrafico, al auspiciar la fuga de cuatro 

peligrosos hampones, a quienes les esperaba una condena de no 

menos de cuarenta años que a lo mejor nunca cumpliran. 

Clausuró Garcia Ramirez la otroel de Leounberri. 
27 de agosto de 1976 

Ayer a las 19:45 horas el doctor Sergio García Ramirez, en su 

caracter de subsecretario de Gobernación y director de la Cárcel 

Preventiva de la ciudad, Lecumberri, declaró clausurado ese 

penal. 

El doctor Garcia Ramirez exhaltó alli la bondad del nuevo 

sistema penitenciario y la politica humanística que enarbola el 

Gobierno de la Republica. 

Expresó que hace cerca de cuatro meses tuvo el privilegio de 

asumir la dirección de esta institución que cuenta con más de 

tres cuartos de siglo y una historia de. todos conocida. 

Manifestó que con este acto se clausuraba formalmente ese 

prisión y que ayer mismo habia sido el último envio de reos a los 

reclusorios preventivos del Norte y del Oriente. 

Co~ este acto dijo se cierra un capitulo de la historia 

penitenciaria de México, pais que hoy se significa por su 

politica humanistica, democrática y de libertad. 

He satisface como ciudadanos participan en esta 

transformación penitenciaria, en que el gobierno federal haya 

dispuesto el cambio y recordamos que en esta vieja casona se 



inició, por un grupo de justas distinguidos, la reforma 

penitenciaria, aquí se experimentó y aqui se aplicaron las 

aspiraciones de los nuevos sistemas,agregó. 

Antes de finalizar, el doctor Garcia Ramirez agradeció a 

todos los colaboradores, a los encargados de servicio de 

vigilancia y hasta a los mismos reclusos, la cooperación que le 

brindaron durante el tiempo que estuvo al frente de la cárcel 

preventiva. 



GLOSARIO 



GLOSARIO 

Ahau: Rey o Emperador, monarca, principe o gran señor; Motul, 
titulo que los mayas daban al hala; vinic (o Jefe 
Superior) y más tarde al rey de España. Tal parece que, de 
acuerdo con sus consejales (ah cuch cabob), el antiguo 
ahau tomaba decisiones importantes y declaraba la guerra. 
El titulo designaba también a los alcaldes (batabob) de 
las ciudades. 

Anáhuac: ~inónimo de México, nombro que se aplicaba en un 
~rinc1p10 al valle de México y después se extendi6 a 
toda la meseta central mexicana. 

Aquiles: hijo de Tetis y de Peleo, rey de los mirmidones, el más 
famoso de los héroes griegos de "La !liada". Mató a 
Héctor en el sitio de Troya, pero fue mortalmente herido 
en el talón por una flecha envenenada lanzada por Paris. 
El nombre de Aquiles ha llegado a ser en todas las 
lenguas la personificación del valór. 

Arrieta, Arquitecto Pedro de: Realizó el proyecto del edificio 
del Palacio de la Santa 
Inquisición en los años de 1733 a 
1737. Murió en la ciudad de México 
en 1736. 

Ayuntamiento: accion y efecto de juntar o reunirse formados por 
un alcalde y varios consejales, que administra un 
municipio. · 

Aztecas: pueblo indígena de México de la familia lingilistlcn 
náhuatl que desarrolló una civilización brillante uol 
siglo XIV hasta la conquista española (1519). 

Baer: criminologo y antropologo estadounidense. 

Batabes: batavo invasores de origen germánico, ocuparon el 
territorio de la Holanda actual y lucharon contra los 
Romanos. 

Beccaria, Marqués César de: filósofo y criminalista italiano 
( 1738-1794), autor de un "Tratado de los delitos y las 
penas", de gran importancia en el Derecho Penal. 

Bentham y Blakstone, Jeremías Howard: filósofo, economista y 
jurisconsulto inglés (1748-1832), fundador de la 
escuela "utilitaria", para la cual el interés es el 
único móvil de las acciones humanas. 

Buentello, Edmundo: criminologo y psicologo mexicano. 



Carpizo HcGregor, Doctor Jorge: Rector de la Universidad 
Autónoma de México de 
1989; actualmente (1992) 
cargo de Presidente 
Comisión Nacional de 
Humanos en México. 

Nacional 
1985 a 

ocupa el 
de la 

Derachoa 

Carranza Vanustiano: politice mexicano (1859-1920), que derrotó a 
Huerta y fue presidente de la Repúblio• en 
1914 y de 1915 a 1920. Convocó en Quarotaro 
el Congreso que promulgó la Conatituoion dw 
1917. Murió asesinado. 

Constitución Insurgente de Apatzin"án: obra del primer Confreso 
mexicano, promul¡ada el 22 de octubre de 1814, y 
b•aada en la ConEtitución eapa~ola de 1812. 

Corán: libro sagrado de los musulmanes, redactado por Mahoma y 
atribuido por el Profeta a Dios mismo. Está escrito en 
árabe y consta de 114 capitules. Colección de dogmas y 
preceptos morales, constituye el fundamento de la 
civilización musulmana, la fuente única del derecho, la 
moral, la administración, etc. 

Cortés, Hern,n: Conquistador español (1485-1547), intervino en la 
conquista de Cuba, junto con Diego Velázquez (1511). Este 
le confió la preparación de una expedición a México. Tocó 
primero en Cozumel, luego en Tabasco, donde libró bat•ll• 
con los nativos, y después en San Juan de Ulúa; fundó la 
ciudad da Veracruz. Trabó alianza con los campoalteoaa y 
los tlaxcaltecas, enemigos de Hoctezuma. y llegó el 8 de 
noviembre da 1519 a la capital del Imperio Azteca. 

Croffton, Capitán: Inventor irlandés del sistema carcelario qua 
lleva su nombre. 

Diaz General Porfirio: general y politice mexicano nacido de 
Oaxaca (1830-1915), que se distinguió en la lucha 
contra la intervención francesa. Fue presidente de 
la República en 1876, de 1877 a 1880 y de 1884 a 
1911, logrando con su larga permanencia en el 
Poder algunos progresos para el pais. Contra su 
gestión dictorial se produjo la revolución de 
Madero, y fue derrocado. 

Echeverria Alvarez, Licenciado Luis: •>olitico mexicano, nacido en 
1922, fue presidente de la Rep~blica en 1970. 

Fernández, Doctor Ramón: Gobernador d·il Distrito Federal de 1881 
a 1884. 



Fernández de Lizardi, Joaquin: escritor mexicano, nacido en la 
ciudad de México (1776-1827), considerado como el 
primer novelista hispanoamericano. Es conocido con el 
seudónimo de "el Pensador Hexii;illnCl". 

Ferri, Enrique: Criminalista italiano (1856-1929), fundador de 
la criminologia moderna. 

Fleury, Andrés de: Cardenal y estadista f~ancés (1653-1743), 
ministro de Luis XV. 

Francfort-sue-le-Hain: Ciudad en Alemania; centro bancario e 
industrial. 

Freud, Sigmund: psiquiatra austriaco, nacido en FreiberP, (1856-
1939), creador de la teoria del psicoanálisis y 
de la doctrina del subconsciente, expuestas en 
sua escritos, de difusión universal. 

Goffman, Ervin: filosofo inglés. 

Gorine: criminologo y antropologo eatadounudense. 

Griffits: criminoloeo y antropologo estadounidense. 

Helénica, civilización: época griega a partir 
III a. C. 

del siglo 

Hidalgo y Costilla, Cura Miguel: sacerdote y patriota mexicano, 
nacido en Pénjamo, Guanajunto (1753-1811), padre de la 
Independencia de México. Era párroco de Uolores, 
Guanajuato, cuando aceptó la jefatura de un movimiento 
revolucionario en Querétaro. Descubierta la 
conspiración, convocó al pueblo el 16 de septiembre de 
1810 y lanzó el célebre "Grito de Dolores" que inioi6 
la revolución mexicana. 

Hooton: criminologo y antropologo inglés. 

Lardizábal y Uribe, Manuel de: escritor y jurisconsulto mexicano 
(1739-1820). 

Lombroso, César: médico y criminalista italiano (1835-1909), 
autor de la teoría que considera al criminal 
como un enfermo. 

Hacedo, Miguel S.: (1857-1929) Director de Lecumberri. 

Manava-Dharma-Sastra (Leyes de Manú): libro sagrado de la India, 
gua expone la doctrina del brahmanismo. En la 
mitología india, "Manú" es el padre de los hombres. 

Marx, Carlos: filósofo, sociólogo y economista alemán, 
del "socialismo cientifico", nacido en 
(1818-1883). 

fundador 
Tréveris 



Hayas: I•'amilia de pueblos indigenas establecida en Cuntroon1érica, 
que durante unos dos mil años desarrolló una de las más 
importantes culturas aborigenes de América. Su historia se 
puede dividir en tres épocas: Pre-mnyu, periodo 
indeterminado que llega hasta el siglo IV de la era 
cristiana¡ Antiguo Imperio (317-987) y Nuevo Imperio (987-
1697), es decir, hasta poco después de la conguista 
española. 

Hirabeau, Conde Victor: economista francés (1715-1789). 

NacioPas Unidas: ver Organización de las Naciones Unidas: ONU. 

Nake Paul: criminologo y médico estadounidense. 

Narro, Antonio: biologo mexicano. 

Organización de las Naciones Unidas; ONU: organización 
internacional, construida en 1945 (para suceder a 
la Sociedad de Naciones, creado por el 'l'ratado de 
Versalles en 1919 y desaparecida en la Segunda 
Guerra Mundial) por los Estados adheridos a la 
Carta de las Naciones Unidas {firmada en San 
Francisco el 26 de junio de 1945), para 
salvaguardar la paz y la seguridad mundial, y para 
instruir entre las naciones una cooperación 
económica, social y cultural. 

Panóptico: Dicese del edificio construido de modo que se pueda 
ver todo su interior desde un solo punto. 

Pende, Nicolás: (1880-19'10), Médico y profesor italiano, nació en 
Hoicattaro (Bari) y murió en Génova, fundador de 
la endocriminologia moderna, conocido 
mundialmente por sus estudios de las glándulas de 
secreción interna, fundador del Instituto 
Biotipologicoortogénico, fué el primero en 
descubrir el signo de la insuficiencia 
suprarrenal que lleva su nombre. 

Penique: moneda inglesa, duodécima parte del chelín (vigésima 
parte de una libra). 

P•ralta, Arquitecto Alfonso de: terminó las obras del primer 
edificio de la Santa Inquisición. 

Platón: filósofo griego, nacido en Atenas (428-347 o 348 a. C.), 
discípulo de Sócrates y maestro de Aristóteles. 

Porfiriato: época del gobierno del General Porfirio Diaz. 

Revueltas, José: escritor y filósofo mexicano, nacido en Durango, 
Durango en noviembre (1914-1976). 



Santo Oficio; congregación de la Iglesia Católica, cuya misión es 
la defensa de la fe y las costumbres. Desde 1966 se 
llama Congregación para la Doctrina de la Fe. 

Savater, Fernando: escritor español, nacido en 1947, autor de 
ensayos filosóficos, novelas y obras de 
teatro. 

Severo, Alejandro: emperador romano (208-235), sucesor 
Heliogábalo en el a~o 222. 

de 

Superestructura: Construcción de gran tama~o y 
estructural. 

complejidad 

Taraaooa: indi•enaa de México predominantes de los estados de 
Hichoacán, Guanajuato y Querétaro. 

Torrea Torija, Ingeniero Antonio: Encargado del . proyecto 
arquitectónico de la cárcel de Lecumberri. 

Trujillo, General Julián: general y politico colombiano (1828-
1883), presidente de la República de 1878 a 1880. 

Zapotecos: pueblo indigena de México, gue se estableció desde 
antes de la ~ra cristiana en el actual Estado de 
Oaxaca y desarrolló una brillante cultura. 
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